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DIGESTO ORDENANZAS ABRIL 2018 

2495/18 Cestos de basura        1766/16 

2496/18 Reestructuración y ordenanmiento estacionamiento Hospital Municipal  2205/17 

2497/18 Aceptación donación Profield S.A.      2768/17 

2498/18 Convalidación convenio con Ministerio de Seguridad rescindiendo Convenio de Adhesión 

Régimen Policía de Prevención local        2543/17 

2499/18 Plan de recuperación perros sueltos en la vía pública    4182/17 

2500/18 Localización temporaria proyecto urbanístico Chacras de Madariaga   2931/15 Cuerpo I y II 

 

DIGESTO DECRETOS ABRIL 2018 

 
675-676 546 Adjudicar a la firma De Vito y Cia SA. El concurso de Precios 

n° 4/18 para la adquisición de hormigón elaborado H° 17 150 

m3 para la construcción de cordones cunetas en el B° Norte. 

03/04/18 398/18 

677-678 547 Adjudicar a la firma Moyano Cesar Oscar, la Licitación privada 

n° 4/18 para la contratación de mano de obra, maquinarias, 

vehículos de acarreo, herramientas y enseres para la obra de 

agua corriente en B° Martin Fierro.   

03/04/18 474/18 

679 548 Otorgar subsidio a la Sra. María Esther Tisera  03/04/18 1228/18 

680 549 Otorgar subsidio a la Sra. Marta Cristina Gondra 03/04/18 1229/18 

681 550 Otorgar subsidio a la Sra. Paola Alicia Márquez 03/04/18 1230/18 

682 551 Otorgar subsidio a la Sra. Yamila Belén Medina 03/04/18 1235/18 

683 552 Otorgar subsidio al Sr. Lucas David Rincón 04/04/18 1236/18 

684 553 Llamado a Concurso de Precios n° 5/18 para la adquisición de 

un vehículo para el traslado de pasajeros. (área Salud) 

04/04/18 1015/18 

685-686 554 Llamado a Licitación Publica n° 1/18 para la construcción del 

SUM del Jardín de Infantes n° 904 “Las Tunas” del B° 

Belgrano. 

04/04/18 1756/17 

687 555 Dar concluida la prueba de cargo. Otorgar traslado al agente 

sumariado. Disponer la suspensión preventiva al agente 

municipal Axel Raimundo Nicolás Zapata. 

05/04/18 3196/17 

688 556 Suspender por 2 días a la agente Eliana Oreggioni 05/04/18 1108/18 

689 557 Otorgar una ayuda económica de $ 1.500 mensuales al Club Los 

del Clan 

05/04/18 1197/18 

690-691 558 Designación de personal en el Servicio de Emergencias del 

Hospital Municipal 

05/04/18 1116/18 

692 559 Otorgar subsidio a la Sra. Stella Maris Britos 05/04/18 1248/18 

693 560 Otorgar una ayuda al personal a la Sra. Natalia Meneses 06/04/18 1278/18 

694 561 Otorgar subsidio a la Sra. Dina Erreguerena 06/04/18 1276/18 

695 562 Otorgar subsidio al Sr. Manuel Fernández 06/04/18 1266/18 

696 563 Otorgar subsidio a la Sra. Carla Monge 06/04/18 1267/18 

697 564 Otorgar subsidio a la Sra. Gisela Emilio 06/04/18 1268/18 

698 565 Otorgar subsidio a la Sra. Rosana Solano 06/04/18 1269/18 

699 566 Otorgar subsidio a la Sra. Natalia Otaso 06/04/18 1274/18 

700 567 Otorgar subsidio a la Sra. Mariela Figueroa 06/04/18 1275/18 

701 568 Otorgar subsidio al Sr. Jorge López 09/04/18 1293/18 

702 569 Otorgar subsidio a la Sra. Jesica Molina 09/04/18 1294/18 

703 570 Otorgar subsidio a la Sra. Paola Barrientos 09/04/18 1295/18 

704 571 Otorgar subsidio a la Sra. Elda Arriola 09/04/18 1296/18 

705 572 Otorgar subsidio a la Sra. Angélica Barrientos 09/04/18 1297/18 
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706 573 Otorgar subsidio a la Sra. Marta Basualdo 09/04/18 1298/18 

707 574 Otorgar subsidio a la Sra. María Eugenia Tisera 09/04/18 1299/18 

708-709 575 Afectación de saldos y modificación presupuestaria 09/04/18 1164/18 

710 576 Habilitar la oficina de la Delegación Municipal para recibir 

reclamos (OMIC) 

10/04/18 1215/18 

711 577 Autorizar a Tesorería Municipal a realizar plazo fijo por $ 

1.800.000 

10/04/18 1290/18 

712 578 Otorgar subsidio a la Sra. Liliana Espíndola 10/04/18 1328/18 

713 579 Otorgar subsidio a la Sra. Zulema Estigarribia 10/04/18 1329/18 

714 580 Otorgar subsidio a la Sra. Débora Lombera 10/04/18 1327/18 

715 581 Otorgar subsidio a la Sra. María Angélica Reina 10/04/18 1326/18 

716 582 Otorgar subsidio a la Sra. Claudia Herrera 11/04/18 1351/18 

717 583 Otorgar subsidio a la Sra. Luisa Gómez 11/04/18 1350/18 

718 584 Otorgar subsidio al Sr. Osvaldo Gómez 11/04/18 1349/18 

719 585 Otorgar subsidio a la Sra. Vanesa Rivero 11/04/18 1348/18 

720 586 Otorgar subsidio a la Sra. Marina Luz Gallardo  11/04/18 1344/18 

721 587 Otorgar subsidio a la Sra. María Dolores Peñalva 11/04/18 1345/18 

722 588 Otorgar subsidio a la Sra. María Cristina Gaitán 11/04/18 1346/18 

723 589 Otorgar subsidio a la Sra. Emma Billalba 11/04/18 1347/18 

724 590 Otorgar subsidio a la Sra. María Eugenia Castro  11/04/18 1325/18 

725 591 Llamado a concurso de precios Nº 6/18 – polvo de piedra 12/04/18 1285/18 

726 592 Otorgar subsidio a la Sra. Anabela Bigorito. 13/04/18 1394/18 

727-731 593 Recurso de reconsideración con jerárquico en subsidio – 

Ecoplata S. A.  

16/04/18 43/18 

732 594 Otorgar subsidio a la Sra. Elizabeth María Inmaculada Lazzarini 16/04/18 1363/18 

733 595 Otorgar subsidio a la Sra. Sandra Gabriela Mellado  16 

/04/18 

1378/18 

734 596 Aceptar la renuncia al Sr. Nazareno Aispitarte  16/04/18 1160/18 

735 597 Otorgar subsidio a la Sra. María Belén Montenegro 16/04/18 1376/ 

736 598 Otorgar subsidio a la Sra. Nancy Mariel Arriola 16/04/18 1377/18 

737 599 Otorgar subsidio a la Sra. María Aurelia Guerrero 16/04/18 1379/18 

738 600 Designación Sra. Nadia Alza en reemplazo de la Sra. Rosana 

Nazer  

16/04/18 1134/18 

739 601 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Ruben Federico 

Juchani 

16/04/18 1204/18 

740 602 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Manuel Larroquet 16/04/18 1305/18 

741 603 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Enzo Yamil San 

Millán 

16/04/18 1306/18 

742 604 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Marcelo Fabian 

Gassman 

16/04/18 1311/18 

743 605 Afectación de fondos de multa de transito-Sra. Karina Elizabeth 

Gayoso 

16/04/18 1310/18 

744 606 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Ángel Luis Pérez 16/04/18 1200/18 

745 607 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Pablo Alejandro 

Giménez Estanga 

16/04/18 1201/18 

746 608 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Yonatan 

Calabrese 

16/04/18 1203/18 

747 609 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. José Luis Guzmán  16/04/18 1208/18 

748 610 Afectación de fondos de multa de transito-Sra. María Bogado 

Acosta 

16/04/18 1243/18 

749 611 Afectación de fondos de multa de transito-Sra. María de los 

Milagros Huidobro 

16/04/18 1255/18 
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750 612 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Argentino 

Atanacio Ferreyra 

16/04/18 1286/18 

751 613 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Sebastián Leonel 

Ruiz 

16/04/18 1291/18 

752 614 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Néstor Braian 

Maidana 

16/04/18 1335/18 

753 615 Promulgar Ord. n° 2495/18 del HCD-modificación Ord. Cestos 

de Basura. 

17/04/18 1766/16 

754 616 Promulgar Ord. n° 2496/18 del HCD-proyecto de reest. Y 

ordenamiento del estacionamiento. 

17/04/18 2205/17 

755 617 Promulgar Ord. n° 2497/18 del HCD-donación Profield S.A. 17/04/18 2768/17 

756 618 Promulgar la Ord. n° 2498/18 del HCD-convalidación 

convenios policía 

17/04/18 2543/18 

757-758 619 Microcrédito-Sr. Ismael Alejandro Figueroa 17/04/18 1399/18 

759 620 Eximir del pago del impuesto automotor al Sr. Eduardo Martin 

Melón Gil 

17/04/18 944/18 

760 621 Eximir del pago del impuesto automotor-Sr. Constantino López 

Melón 

17/04/18 1139/18 

761 622 Otorgar subsidio al Sr. Santos Aquiles Correa 17/04/18 1393/18 

762 623 Otorgar subsidio a la Sra. Margarita Torales Ruiz 17/04/18 1392/18 

763 624 Sumario administrativo-Sr. Hernán Andrés Coronel 17/04/18 1369/18 

764 625 Otorgar subsidio al Sr. Juan Néstor Quiroga Vargas 17/04/18 1409/18 

765 626 Otorgar subsidio al Sr. Armando  Heriberto Serra 17/04/18 1410/18 

766 627 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Renzo Alberto 

Arriola 

17/04/18 1381/18 

767 628 Otorgar subsidio al Sr. Alberto Jorge Ganduglia 19/04/18 1469/18 

768 629 Otorgar subsidio a la Sra. Lucrecia Alejandra Carrizo 19/04/18 1470/18 

769 630 Autorizar  el pago de honorarios y aportes legales al Dr. Luciano 

Irastorza- autos “Municipalidad de Gral. Madariaga c/Madelmar 

SRL s/ Apremio”.  

19/04/18 1048/18 

770 631 Realizar plazo fijo-$1.300.000 19/04/18 1446/18 

771  ANULADO   

772 632 Realizar plazo fijo- $400.000.- 19/04/18 1445/18 

773-782 633 Bonificación SAMO-marzo 2018 19/04/18 1372/18 

783 634 Designación-Sr. Demian Lavenas  19/04/18 1373/18 

784 635 Declarar de Interés municipal la carrera de Regularidad 

integrada por autos antiguos y de colección. 

19/04/18 1222/18 

785 636 Otorgar ayuda económica de $3.500 a Rafael Bonomi 19/04/18 1416/18 

786 637 Transferencia a Bomberos Voluntarios-$45.558,45-periodo 

marzo 2018  

19/04/18 1432/18 

787 638 Otorgar subsidio a la Sra. Stella Maris Britos 19/04/18 1423/18 

788 639 Otorgar subsidio a la Sra. Andrea Renee Ludueña 19/04/18 1424/18 

789 640 Declarar de Interés Municipal la decima edición del 

“Campeonato Regional de Duatlón” 

19/04/18 1411/18 

790 641 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Julio Cesar 

Romero 

19/04/18 1441/18 

791 642 Afectación de fondos de multa de transito-Sra. Karina Pastorino  19/04/18 1442/18 

792 643 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Lucas Popovich 

Teper 

19/04/18 1443/18 

793 644 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Diego Martin 

Suarez 

19/04/18 1444/18 

794 645 Designación horas cátedras-Carolina Robinik-Sandra Asen 20/04/18 1259/18 

795 646 Adicional por tareas nocturnas-Laura Cano, Marina Jaurena, 20/04/18 1050/18 
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Teresa Martínez 

796 647 Conceder Licencia anual ordinaria a la jefa de División Ingresos 

Públicos, Sra. María Eugenia Farías-reemplazo Sra. Claudia 

Gallo  

20/04/18 1242/18 

797 648 Designación Sra. Nadia Alza- 20/04/18 1333/18 

798-800 649 Becas municipales-abril a diciembre 2018 20/04/18 1352/18 

801 650 Otorgar subsidio a la Sra. Mariana Alejandra Maggio 23/04/18 1473/18 

802 651 Otorgar subsidio a la Sra. Rita Rosa Muñoz 23/04/18 1474/18 

803 652 Otorgar subsidio a la Sra. Cristina Elizabeth Vega 23/04/18 1475/18 

804 653 Otorgar subsidio a la Sra. Lucrecia Soledad Pavón 23/04/18 1476/18 

805-806 654 Adjudicar a la firma Máximo Pinasco S.A. el Concurso de 

Precios 5/18 para la adquisición de un vehículo Ford Ka S 5 

puertas. 

23/04/18 1015/18 

807 655 Otorgar subsidio al Sr. Miguel Ángel Galletini 24/04/18 1519/18 

808 656 Aceptar la renuncia a la Sra. María Velarde 24/04/18 1502/18 

809-810 657 Designaciones-Deportes 24/04/18 1332/18 

811 658 Otorgar subsidio a la Sra. Noemí Esther Hernández 24/04/18 1520/18 

812 659 Otorgar subsidio a la Sra. Segunda Graciela Gallardo  24/04/18 1527/18 

813 660 Otorgar subsidio a la Sra. Laura Beatriz Melo 24/04/18 1526/18 

814 661 Otorgar subsidio a la Sra. María Gisela Sagania 24/04/18 1525/18 

815 662 Otorgar subsidio al Sr. Jonathan Emanuel Iñiguez 24/04/18 1524/18 

816 663 Otorgar subsidio al Sr. Juan Carlos Carrizo. 24/04/18 1523/18 

817 664 Otorgar subsidio a la Sra. Zunilda Leonor Funes 24/04/18 1522/18 

818 665 Otorgar subsidio a la Sra. María Fabiana Haedo 24/04/18 1521/18 

819 666 Otorgar ayuda social al personal-Sra. Natalia Meneses 24/04/18 1515/18 

820 667 Afectación de fondos  de multa de transito-Sr. Juan Ramon 

Medina 

24/04/18 1490/18 

821 668 Afectación de fondos  de multa de transito-Sr. Luis Franco 

Gorrini 

24/04/18 1514/18 

822 669 Otorgar subsidio al Sr. Ivo Sebastián Barría 25/04/18 1500/18 

823 670 Otorgar subsidio a la Sra. María de los Ángeles Guevara 25/04/18 1501/18 

824 671 Otorgar ayuda económica al Sr. Juan Sebastián Lujan por 

participación de Franco Lujan en competencia de natación.  

25/04/18 1543/18 

825 672 Otorgar subsidio a la Sra. Marcela Soledad Cristina Fazzio 25/04/18 1548/18 

826 673 Otorgar subsidio a la Sra. Fabiana Elizabeth Díaz 25/04/18 1545/18 

827 674 Otorgar subsidio a la Sra. Florencia Julia Terán 25/04/18 1546/18 

828-835 675 Incremento salarial para el personal municipal durante ejercicio 

2018 

25/04/18 1083/18 

836-837 676 Designaciones-escuela de Bellas Artes 25/04/18 1433/18 

838 677 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Emanuel Dorado 26/04/18 1553/18 

839  ANULADO   

840 678 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. David Hernán 

Cueto 

26/04/18 1486/18 

841 679 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Ruben Elie Jorge 26/04/18 1487/18 

842 680 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Mario Ivanoff  26/04/18 1488/18 

843 681 ANULADO   

844 682 Afectación de fondos de multa de transito-Sra. Yuliana Nahir 

Conti 

26/04/18 1491/18 

845 683 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Marcos Luis 

Amigorena 

26/04/18 1481/18 

846 684 Otorgar subsidio a la Sra. María Leticia Juárez 27/04/18 1573/18 

847 685 Otorgar subsidio al Sr. Héctor Antonio Baucela 27/04/18 1574/18 
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848-849 686 Creación de  Junta Médica. 27/04/18 602/18 

850 687 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Ruben Federico 

Juchani 

27/04/18 1489/18 

851 688 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Walter Ruben 

Lestarrepe 

27/04/18 1492/18 

852 689 Afectación de fondos de multa de transito-Sra. Karen Melisa 

Baez  

27/04/18 1493/18 

853 690 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Juan Manuel 

Cafaro 

27/04/18 1494/18 

854 691 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Pablo Javier 

Acevedo 

27/04/18 1495/18 

855 692 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Iván Agustín 

Castiglioni 

27/04/18 1497/18 

856 693 Afectación de fondos de multa de transito-Sr. Julián Yamil 

Fleitas 

27/04/18 1496/18 

857 694 Conceder licencia a la jefa dpto. de Guías-reemplazo Sr. 

Sebastián López. 

27/04/18 1448/18 

 

 

General Juan Madariaga, 12 de abril de 2018.- 

 

VISTO: Expte. del D.E. 1766/16 Interno 7172 ref. Modificación Ordenanza Cestos de Basura; y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el Despacho de las Comisiones de Interpretación, Reglamento y 

Concesiones y Tierras, Obras y Servicios fue aprobado por unanimidad en la Sesión Ordinaria 

celebrada el pasado 12 de abril de 2018;  

La necesidad de contar con una legislación acorde en materia de higiene de 

calles de nuestra comunidad, para lo cual se necesita regular la instauración de recintos y/o 

depósitos en pos de alojar transitoriamente los residuos domiciliarios en bolsas hasta que se 

produzca la recolección de los mismos por parte del Municipio;  

Que la colocación de cestos para la disposición de residuos domiciliarios en 

veredas, es un elemento fundamental a los fines de preservar la higiene urbana y prevenir factores 

que puedan incrementar  los riesgos de anegamientos en diversos sectores por la obstrucción de 

desagües urbanos, en momentos de lluvias intensas;  

Que en el frente de todo edificio destinado a vivienda o cualquier otro uso que 

genere residuos de tipo domiciliario, deberá disponerse recintos y/o depósitos para alojar 

transitoriamente los mismos en bolsas. Dichos espacios, deberán tener acceso directo desde la vía 

pública para el servicio municipal de recolección de residuos.- 

Que el diseño y ubicación de los cestos de basura deberán asegurar la adecuada 

contención de las bolsas para evitar su dispersión sobre veredas o calzadas, e impedir que los 

residuos allí depositados sean alcanzados por animales que deambulen por la vía pública;  
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Que los recintos o depósitos no deben afectar el tránsito peatonal, no pueden 

invadir la franja de circulación y deben tener una distancia de al menos 70 cm. del cordón; 

Que sería conveniente que la implementación de esta normativa se comience a 

llevar a cabo de forma gradual, contando con diferentes plazos de instalación para cada barrio de la 

ciudad;  

Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones 

sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 

 

ARTICULO 1°.- El o los propietarios de inmuebles, existentes o con permiso de construcción 

aprobados con anterioridad o posterioridad a la sanción de la presente norma, destinados a 

viviendas o a cualquier otro uso que genere residuos de tipo domiciliario, están obligados a instalar 

recintos o depósitos  para alojar transitoriamente bolsas de residuos. 

 

ARTICULO 2°.- Los propietarios de edificaciones contiguas, o en torre o bajo régimen de 

propiedad horizontal, podrán instalar recintos o depósitos de uso común. El Departamento Ejecutivo 

Municipal establecerá a través de su reglamentación el procedimiento, requisitos y demás 

condiciones que deberán observarse a los fines del otorgamiento de su aprobación.- 

 

ARTICULO 3°.- La dimensión de los depósitos estará dada en relación a la producción de residuos 

de las unidades a las que estos sirvan, pudiendo su base o sección horizontal ser circular, oval o 

poligonal (de por lo menos cuatro lados), debiendo contar con los siguientes requisitos: 

 

a) Circunferencia mínima de 0,30 metros de diámetro; 

b) Profundidad mínima del recipiente contenedor será de 0,30 metros; 

c) Distancia de 70 cm del cordón en su mayor saliente. 

d) Construcción con materiales de Madera, metal o plástico. 

e) El depósito deber permitir el vaciado total. 

 

ARTICULO 4°.- El diseño de los recintos o depósitos debe contar con la aprobación de la 

Dirección de Obras Particulares, debiéndose incluir en el plano municipal que acompaña cada 

expediente de solicitud de permiso de construcción el correspondiente detalle del depósito. Su 

correcta ejecución será condición para el otorgamiento del certificado final de obra. En el caso que 

la vivienda contara con final de obra anterior a la sanción de la presente Ordenanza y sus 

propietarios tengan que instalar el cesto correspondiente podrán solicita a la Dirección de Obras 

Particulares el asesoramiento para su más conveniente emplazamiento.- 

 

ARTICULO 5°.- El Departamento Ejecutivo Municipal elaborará e implementará un cronograma 

de aplicación progresiva por zonas, estableciendo fechas a partir de las cuales será exigible el 

cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 1° y 2° de la presente ordenanza.- 
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ARTICULO 6°.- El Departamento Ejecutivo Municipal realizará campañas de difusión en medios 

de comunicación masivos, de lo establecido en la presente norma, por medio de la página web 

oficial de la Ciudad de General Juan Madariaga y confeccionando, además, un folleto informativo, 

el cual se hará llegar a los domicilios de los contribuyentes conjuntamente con las boletas de la Tasa 

General de Alumbrado, Barrido y Limpieza y Seguridad e Higiene.- 

 

ARTICULO 7°.- AUTORIDAD DE APLICACIÓN:  La Dirección de Medio Ambiente, 

dependiente de la Secretaría de Servicios Públicos y Medio Ambiente, actuará como órgano y 

autoridad de Aplicación y control del cumplimiento de las disposiciones de esta Ordenanza y de las 

Reglamentaciones que se dictaren en consecuencia. Dictará a tal fin todos los actos generales y 

particulares que fueren pertinentes, según el procedimiento especial que fijen las 

Reglamentaciones.- 

 

ARTICULO 8°.- La no instalación de recintos y/o depósitos para alojar transitoriamente bolsas de 

residuos en el frente de todo edificio destinado a vivienda o cualquier otro uso que genere residuos 

de tipo domiciliario en un todo de acuerdo con la normativa vigente, será sancionado con:  

 

a) Apercibimiento: cuando la municipalidad detecte el incumplimiento por parte de los 

obligados en el artículo 1° y 2° de la presente ordenanza le aplicará un apercibimiento, 

otorgándole un plazo de sesenta días corridos para regularizar su situación.- 

b) Transcurrido el plazo que establece el inciso anterior sin que se hubiere regularizado la 

situación, se aplicará una multa de módulos quinientos (500) a un mil quinientos (1.500), 

otorgándose un nuevo plazo de treinta días para regularizar la situación.- 

c) Transcurrido el plazo que otorga el inciso b, el Departamento Ejecutivo procederá a la 

instalación del recinto y/o depósito correspondiente, con cargo al vecino infractor, y 

simultáneamente aplicará una multa de módulos un mil quinientos (1500) a tres mil (3000).- 

 

ARTICULO 9°.- El Departamento Ejecutivo Municipal reglamentará todos aquellos aspectos no 

previstos en la presente ordenanza.- 

 

ARTICULO 10°.- Comuníquese al D.E., al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. 

Regístrese y archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS 

DOCE DIAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

Registrada bajo el n° 2495/18.- 

 

General Juan Madariaga, 12 de abril de 2018.- 

 

VISTO: Expte. del D.E. n° 2205/17 Interno 7599 ref. Proyecto de reest. y ordenamiento del 

estacionamiento; y 

 

CONSIDERANDO: 
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Que el Despacho de las Comisiones de Interpretación, Reglamento y 

Concesiones y Tierras, Obras y Servicios fue aprobado por mayoría con voto doble de Presidencia, 

en la Sesión celebrada el pasado 12 de abril de 2018.- 

Las actuaciones iniciadas por la Secretaría de Salud a través del expte. 

Municipal n° 2205/17 por el cual solicita la reestructuración física y funcional del área de 

estacionamiento público ubicado en el frente de su edificio, con ingreso y egreso desde las calles 21 

y Av. Buenos Aires;  

Que el volumen de pacientes y trabajadores de la salud que se movilizan hasta 

el hospital en vehículos, es de un volumen que no se puede soslayar;  

Que existe espacio suficiente para ordenar y mejorar las actividades de 

estacionar y/o circular en forma ordenada y segura;  

Que esta remodelación eleva las prestaciones y servicios al peatón que acude 

con dolencias o discapacidades, haciéndolo de accesibilidad universal;  

Que se cuenta con la asistencia del Programa Nacional PROSIIS;  quien 

proveería 24 pallets de pavimento intertrabado para materializar esta solicitud;  

Que los materiales restantes y la mano de obra para su ejecución podrían 

obtenerse del Presupuesto de Gastos vigente;  

Que el articulo 24°, 25°, y 27° inciso 24 de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades (LOM) faculta al H.C.D. a aprobar las obras como las planteadas en el presente 

expediente;  

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones 

sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ARTICULO 1°.- Apruébese la reestructuración general del estacionamiento público del Hospital 

Municipal, ubicado en el retiro del frente con ingreso y egreso a la Av. Buenos aires  y a  la calle 

21, tanto en su diagramación como así en los materiales y elementos de equipamiento general.- 

 

ARTICULO 2°.-  El gasto que demanden la realización de la reestructuración planteada, será 

devengado del presupuesto de Gastos vigente.- 

 

ARTICULO 3°.- El precitado costo se imputará a la Jurisdicción 11.01.04.000 Sec. de Salud – 

Programa 16.00.00 Atención Médica Primaria y Asistencial – Fuente de Financiamiento 131 

(Fondos afectados de Origen Municipal SAMO) – 4.2.2.0. Construcciones de Bienes de Dominio 

Público.- 
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ARTICULO 4°.- Comuníquese al D.E., al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. 

Regístrese y archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS 

DOCE DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

Registrada bajo el n° 2496/18.- 

 

General Juan Madariaga, 12 de abril de 2018.- 

 

 

VISTO:  Expte. del D.E. n° 2768/17 Interno 7606 ref. Donación PROFIELD S.A.; y 

 

 

CONSIDERANDO:  

Que el Despacho de las Comisiones de Interpretación, Reglamento y 

Concesiones y Hacienda y Presupuesto fue aprobado por unanimidad en la Sesión Ordinaria 

celebrada el pasado 12 de abril de 2018;  

Que la Contadora promueve los trámites administrativos para materializar la 

donación a la Municipalidad de Gral. Madariaga por parte de la firma Profield S.A. de mercadería  

amparada por el documento aduanero n° 03033ZF15000037F, identificada como Art. 08856 (valor 

F.B U$S 1.314,00) y Art. Trans. Pro 100 (valor FOB u$s 1.647,00, señalando que ya se han 

realizado todos los trámites fiscales – aduaneros para su retiro;  

Que a fs. 2 obra copia del certificado de donación extendido por el apoderado 

de PROFIELD S.A. haciendo descripción detallada de la mercadería a donar, que se trata de ART.  

08856 CANTIDAD / Unidad VALOR FOB: USD 1314 Y ART.  Trans Pro 100 CANTIDAD 2 

Unidades VALOR FOB: USD 1647, adjuntando imágenes a fojas 10 y 20;  

Que estimando la Directora de Medio Ambiente que sería de mucha utilidad 

para el área de espacios públicos, debido a que el mismo sería utilizado para el traslado de tractores, 

cortadores de pasto, motoguadañas, y diferentes herramientas que se utilizan en el mantenimiento 

de todos los espacios públicos;  

Que la Secretaría Legal, Técnica y Administrativa dictamina que de acuerdo a 

lo dispuesto por el art. 57° del Decreto Ley 6.769/58 (Ley Orgánica de las Municipalidades) el 

Intendente Municipal eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante la aceptación de la 

donación;  

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones 

sanciona con fuerza de:  

ORDENANZA 
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ARTICULO 1°.-Acéptase la donación de la empresa Profield S.A. de un (1) aireador de taladros 

trasero marca Toro Art. 088 – 56 (valor FOB  u$s 1.314,00) y dos (2) trailers de arrastre para 

transporte de cargas Art. TRANS PRO 100 ( valor FOB  u$s 1.647,00) conforme documento 

aduanero n° 03033AF15000037F.- 

 

ARTICULO 2°.-Comuníquese al D.E., al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. 

Regístrese y archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS 

DOCE DIAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

Registrada bajo el n° 2497/18.- 

 

General Juan Madariaga, 12 de abril de 2018.- 

 

 

 

VISTO: Expte. del D.E. n° 2543/17 Interno 7559 ref. Convalidación de convenios Policía; y  

 

CONSIDERANDO: 

Que el Despacho de la Comisión de Interpretación, Reglamento y 

Concesiones fue aprobado por unanimidad en la Sesión Ordinaria celebrada el pasado 12 de abril de 

2018;  

Que, con fecha 7 de julio de 2017 el Sr. Intendente Municipal de Gral. 

Madariaga suscribió con el Sr. Ministro de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires sendos 

acuerdos entre la Municipalidad y la Provincia, titulados Convenio de Rescisión y Acta Acuerdo de 

Rescisión de Convenio de Adhesión al Régimen de Policía de Prevención Local e Incorporación al 

Régimen de Policía Comunal, sujetos a convalidación por parte del H. Concejo Deliberante;  

Que en dichos convenios, siguiendo el plan de reformas dispuesto por las 

autoridades provinciales para fortalecer el sistema de seguridad pública mediante la modificación 

del régimen  de Policías de la Provincia, dejando sin efecto el Régimen de Policía de Prevención 

Local al que oportunamente había adherido la Municipalidad, se acordó unificar en un único 

convenio el Régimen de Policía al que adhiere la Municipalidad, en la que por Resolución 

Ministerial N° 2009 del 7 de diciembre de 2004 se constituyó la Policía Comunal de General 

Madariaga, disponiendo incorporar a ésta los recursos humanos y materiales afectados a la Policía 

de Prevención Local, rescindiendo el convenio de adhesión al régimen de esta última suscripto el 2 

de octubre de 2014 y los Protocolos Adicionales de Difusión, Reclutamiento, Formación e 

Implementación al señalado Convenio de Adhesión al Régimen de Policía de Prevención Local;  

Que la transferencia de recursos acordada no afecta en el ámbito municipal al 

personal involucrado en los convenios ni a los recursos materiales asignados a la jurisdicción, 

porque ambos se encuentran bajo el Régimen de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, 
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procurando con la unificación lograr una mayor eficiencia en el desempeño de la fuerza de 

seguridad;  

Que se estima conveniente convalidar los acuerdos suscriptos de rescisión del 

Convenio de Adhesión al Régimen de Policía de Prevención Local y de los Protocolos Adicionales 

de Difusión, Reclutamiento, Formación e Implementación;  

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones 

sanciona con fuerza de:  

 

ORDENANZA 

 

 

ARTICULO 1°.-Convalídase el convenio firmado con fecha 7 de julio de 2017 entre la 

Municipalidad de Gral. Madariaga representada por el Sr. Intendente Municipal y la Provincia de 

Buenos Aires representada por el Sr. Ministro de Seguridad, rescindiendo el Convenio de Adhesión 

al Régimen de Policía de Prevención Local suscripto con fecha 2 de octubre de 2014 y disponiendo 

la transferencia de los recursos humanos y materiales de esta fuerza al Régimen del Convenio de 

Policía Comunal celebrado entre las partes.- 

 

ARTICULO 2°.-Convalídase el convenio firmado con fecha 7 de julio de 2017 entre la 

Municipalidad de Gral. Madariaga representada por el Sr. Intendente Municipal y la Provincia de 

Buenos Aires representada por el Sr. Ministro de Seguridad, rescindiendo los Protocolos 

Adicionales de Difusión, Reclutamiento, Formación e Implementación al Convenio de Adhesión al 

Régimen de Policía de Prevención Local suscripto con fecha 2 de octubre de 2014 entre las partes.- 

 

ARTICULO 3°.-Comuníquese al D.E., al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. 

Regístrese y archívese.- 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS 

DOCE DIAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

Registrada bajo el n° 2498/18. 

 

General Juan Madariaga, 26 de abril de 2018.- 

 

VISTO: Expte del D.E. 4182/17 Interno 7601, Expte. del D.E. n° 3867/16 Interno 7460, y Expte. 

Interno 7493 ref. Perros sueltos en la vía pública; y 

 

CONSIDERANDO : 
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Que el Despacho de las Comisiones de Interpretación, Reglamento y 

Concesiones y Tierras, Obras y Servicios fue aprobado por unanimidad en la Sesión Ordinaria 

celebrada el pasado 26 de abril de 2018;  

Que el expediente N° 3867/16 caratulado “Secretaria de Seguridad s/   Perros 

Sueltos en la vía pública” con agregado N° 575/17 “Secretaría de Salud s/ Reglamentación captura 

perros en la calle – remitido a ese Cuerpo el pasado 27 de Julio de 2017 – plantean los 

inconvenientes que causan la gran cantidad de perros sueltos que se juntan o deambulan por las 

calles de la ciudad, motivando reclamos por molestias a peatones, ciclistas, motociclistas y 

automovilistas, provocando caídas y otros accidentes, muerden a niños, corren o se pelean entre 

ellos y ladran causando ruidos molestos; 

 Que esta realidad evidencia el incumplimiento de las medidas de protección establecidas en la ley 

provincial N° 5220, cuyo artículo 5 prohíbe la circulación de perros sueltos por la vía pública, que 

sólo podrán hacerlo con su correspondiente bozal y collar llevado con correa o cadena de sujeción 

por alguna persona responsable, y en la medida que carecen de dueño o estos no cumplen con sus 

obligaciones tampoco observan la vacunación antirrábica y el tratamiento antihelmíntico de la 

especie canina u otro medio de lucha contra la hidatidosis e hidrofobia descuidando tratamientos 

profilácticos que prevé la citada ley de protección animal en su artículo 1°;                                  

                                    Que se aconseja continuar con la tarea de difusión de las medidas que se 

adopten, exhortando a cumplir con las normas de protección animal mediante el ejercicio de la 

tenencia responsable de los animales a cargo;  

 

 Por ello, el Honorable Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

ARTICULO 1º:Por la presente se dispone establecer el Plan de recuperación de perros sueltos en 

la calle, para lo cual se considera potencialmente peligrosos a todos los perros sueltos en la vía 

pública, independientemente de su tamaño y/o raza.- 

ARTICULO 2º: La implementación de esta ordenanza estará a cargo del Departamento de 

Bromatología y Zoonosis dependiente de la Secretaría de Salud de la Municipalidad de General 

Madariaga. 

ARTICULO 3º: El departamento de Bromatología y Zoonosis con la colaboración de las áreas 

municipales que sean necesarias, queda autorizado para disponer la captura de perros sueltos que 

infrinjan la Ley 5.220, para proceder a su identificación, control sanitario, cuidado y devolución o 

esterilización quirúrgica y puesta en resguardo. 

ARTICULO 4º: Los animales recuperados serán conducidos a dependencias del Departamento de 

Bromatología y Zoonosis, siendo transitoriamente alojados en caniles habilitados a tal efecto, donde 

permanecerán por un período de hasta 5 (cinco) días corridos, término dentro del cual podrán ser 

retirados por sus propietarios, previo pago de las multas que eventualmente correspondieren. 
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Pasados los cinco (5) días corridos el Departamento de Bromatología y Zoonosis quedará facultado 

a asignar una nueva tenencia ante un pedido de adopción, que no demandará costo alguno. 

ARTICULO 5º: El adoptante quedará registrado como nuevo dueño mediante la colocación de un 

chip que se le realizará al animal y a partir de ese momento asumirá las responsabilidades 

pertinentes de la guarda. 

ARTICULO 6º: Los propietarios de los perros capturados deberán demostrar sumariamente ante las 

autoridades del Departamento de Bromatología y Zoonosis su titularidad para proceder a retirarlos. 

Se labrará un acta de entrega que tendrá los siguientes datos: nombre, apellido, DNI, domicilio y 

teléfono. Y se procederá a identificar a los animales con un chip. 

ARTICULO 7º: Los perros capturados que no sean retirados del lugar de alojamiento transitorio en 

el plazo previsto en la presente ordenanza, serán esterilizados quirúrgicamente por personal 

especializado y debidamente autorizado; y tras el correspondiente control sanitario, derivados al 

predio municipal destinado a tal fin para su alojamiento y entrega en adopción. 

ARTICULO 8º:Las veterinarias, mascoterías y otros comercios que se dediquen a la venta de perros 

deberán llevar un registro de ventas donde harán constar los datos del propietario adquirente. 

Asimismo los responsables de dichos comercios deberán, antes de la entrega del animal, colocar un 

chip identificatorioel cual será proporcionado por el Departamento de Bromatología y Zoonosis.-  

ARTICULO 9º: Los propietarios de perros podrán voluntariamente identificar a su mascota, 

registrándola mediante la colocación de un chip que le proveerá el Departamento de Bromatología y 

Zoonosis.- 

ARTICULO 10º:La Secretaría de Salud del Municipio por intermedio del Departamento de 

Bromatología y Zoonosis promoverá las disposiciones reglamentarias que sean necesarias para su 

aplicación y se encargará de dar amplia difusión al Plan de recuperación de perros sueltos en la 

calle, establecido por la presente. 

ARTICULO11º:Los propietarios que tengan perros sueltos en la vía pública deberán abonar una 

multa de 500 a 10.000 módulos por perro.- 

 

ARTICULO 12º: El gasto que demande la aplicación de la presente ordenanza se imputará a la 

jurisdicción 111.01.04.000 Secretaría de Salud- Programa 17.00.00 Servicios de Control 

Bromatológico y Zoonosis- Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal, del Presupuesto de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 13º: Comuníquese al D.E., al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. 

Regístrese y archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS 

VEINTISEIS DIAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

Registrada bajo el n° 2499/18.- 
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General Juan Madariaga, 26 de abril de 2018.- 

 

 

VISTO: Expte. del D.E. n° 2931/15 (Cuerpo I y II) Interno 7589 iniciado por el Sr. Daniel Mautone 

ref. Emprendimiento Urbanistico Dunas de Pinamar; y  

 

CONSIDERANDO:  

Que el Despacho de las Comisiones de Interpretación, Reglamento y 

Concesiones y Tierras, Obras y Servicios fue aprobado por unanimidad en la Sesión Ordinaria 

celebrada el pasado 26 de abril de 2018;  

Que el emprendedor, Dunas de Pinamar S.A., manifiesta su intención de 

desarrollar un Club de Campo de conformidad con la normativa municipal y provincial vigente; y 

Que en las actuaciones del Expediente Municipal n° 2931/15, se solicita la 

afectación de una parcela rural para uso del emprendimiento urbanístico denominado con el nombre 

de fantasía como “Chacras de Madariaga, Club de Campo”, del predio ubicado en el Partido 39 de 

Gral. Madariaga – Partida 55615; Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV, parcela 261, sobre la 

Ruta Provincial 11; y 

Que lo peticionado se haya previsto en el Decreto / Ley n° 8912 y Decretos 

Reglamentarios n° 1549/93 y N167 9094/86 de la Provincia de Buenos Aires; 

Que según la normativa antes citada, la Municipalidad debe evaluar en primera 

instancia si lo solicitado es factible de materializar en el lugar y región geográfica propuesta, 

considerando aspectos funcionales; urbanísticos, paisajísticos, etc., para dicho emprendimiento; y  

Que según la Ley Orgánica de las Municipalidades, es facultad de las mismas 

dictar las ordenanzas correspondientes a la zonificación de usos e indicadores urbanísticos en todo 

el Partido a través del Honorable Concejo Deliberante; y 

Que según surge del informe remitido por la Secretaría de Obras Públicas y 

Planeamiento, el lugar posee características singulares y apropiadas para afectarse al Club de 

Campo por asentarse en zona rural; y  

Que el solicitante Dunas de Pinamar S.A. requiere disponer de la seguridad 

jurídica y administrativa que le permita proseguir con los estudios e inversiones que el Decreto Ley 

8912 y sus Decretos Reglamentarios requieren para los Club de Campo a ser tramitados ante los 

Organismos de la Provincia de Buenos Aires;  

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones sanciona 

con fuerza de:  

 

 

ORDENANZA 

 

 

ARTICULO 1°.-Autorízase la localización temporaria del Proyecto urbanístico “Chacras de 

Madariaga” en el predio ubicado en el Partido 39 de Gral. Madariaga – Partida 55615, 

Nomenclatura Catastral; Circunscripción IV, parcela 261, sobre la Ruta Provincial 11 km 384 

aproximadamente, en un todo de acuerdo a lo establecido por el Decreto Ley n° 8912 y Decretos 

Reglamentarios de la Pcia. de Buenos Aires.- 
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ARTICULO 2°.- La presente localización temporaria se otorga por un plazo de cinco (5) años 

corridos desde la promulgación de la presente Ordenanza por parte del Departamento Ejecutivo, a 

los efectos de dar el marco jurídico / administrativo para la gestión de todas las tramitaciones de ley. 

Vencido el plazo de cinco (5) años, podrán operar las siguientes alternativas:  

 

 

1 – Si el beneficiario de la localización del Club de Campo ha reunido las condiciones necesarias 

para ejecutar el emprendimiento, ha efectuado las diligencias administrativas correspondientes hasta 

lograr su aprobación por los Organismos Provinciales de Ley, la localización tendrá carácter 

definitivo.- 

2 – Si el beneficiario de la localización del Club de Campo se halla reuniendo las condiciones 

necesarias para ejecutar el emprendimiento, y demuestra que ha efectuado las diligencias 

administrativas correspondientes para lograr su aprobación por los Organismos Provinciales de Ley, 

vencido el plazo de esta Ordenanza y comprobada la continuidad en la tramitación, podrá a solicitud 

del interesado, extenderse la prefactibilidad de Localización hasta tres (3) años  más a partir de su 

vencimiento previa aprobación del H.C.D. local.- 

3 – Si el beneficiario de la localización del Club de Campo no ha efectuado las gestiones y 

diligenciamientos necesarios para proseguir con el emprendimiento solicitado de Club de Campo o 

se han efectuado parcialmente o ha desistido por inacción u omisión, por lo que no ha obtenido la 

aprobación de los Organismos Provinciales de Ley en el plazo de cinco (5) años, la localización 

vencerá automáticamente sin que ello implique derecho alguno del dueño o tenedor a título de 

dueño.- 

 

ARTICULO 3°.- La documentación necesaria para obtener la materialización física del presente 

emprendimiento, deberá ser presentada ante el Municipio, contando con: 

 

a) Certificación de aptitud hidráulica emitido por la Autoridad del Agua (ADA). 

b) Certificado de explotación del recurso hídrico subterráneo emitido por ADA. 

c) Certificado de vuelco de efluentes cloacales, con su debido tratamiento, emitido por ADA. 

d) Declaración de impacto ambiental otorgada por el Organismo Provincial de Desarrollo 

Sostenible (OPDS).- 

e) Plano de anteproyecto urbanístico sobre la base de medidas según título y/o catastro, según 

lo establecido en el Decreto 9404/86 y demás documentación de forma requerida a todo 

proyecto de obra – Vialidades internas y externas.- 

 

ARTICULO 4°.- La autorización de la presente localización, por tener carácter temporario y estar 

sujeto a la aprobación definitiva que deberá otorgar la Pcia. de Buenos Aires, no significa prioridad 

o privilegio alguno a favor del solicitante en desmedro de posibles nuevas presentaciones en la 

zona, ni autoriza la iniciación o comercialización inmobiliaria de los terrenos y parcelas 

involucradas en este proyecto hasta tanto no cuente con la aprobación de la Prefactibilidad 

conforme la legislación provincial vigente.- 

 

ARTICULO 5°.- Para la contratación de mano de obra que se requiera para la ejecución y/o el 

mantenimiento del proyecto cuya localización se aprueba por la presente ordenanza se tendrá 
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prioritariamente en cuenta a vecinos domiciliados en el Partido de General Madariaga, siempre que 

tengan la capacidad e idoneidad para ocupar el puesto de trabajo para el cual se los requiere.- 

 

ARTICULO 6°.- Comuníquese al D.E., al Honorable Tribunal de Cuentas de la Pcia. de Bs. As. 

Regístrese y archívese.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS 

VEINTISEIS DIAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO.- 

 

Registrada bajo el n° 2500/18.- 

 
 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 3 de abril de 2018.  

 

 

VISTO el expediente nro. 398/18, iniciado por la Secretaria de Obras y Planeamiento, referente adquisición 

de hormigón elaborado H17 para construcción de cordones cunetas en el Barrio Norte; y 

 

CONSIDERANDO:  

 

                      Que el día 14 de marzo del corriente año se realizó la correspondiente apertura al 

Concurso de Precios nro. 4/18 para la adquisición de hormigón elaborado H17 150 m3 para la obra 

construcción de cordones cunetas en el Barrio Norte; 

 

             Que se recibieron como ofertas las presentadas por: Oferta 1: De Vito y Cia. S.A. 

cotiza por la cantidad de $338.700.-; y Oferta 2 Organización Itar S.A.C.I.  S.A. cotiza por un valor de 

$357.382,93.- de acuerdo al Acta de Apertura obrante a fs. 34;  

 

   Que  la Comisión de Preadjudicación  a fs. 46 procedió a examinar las ofertas 

presentadas por los distintos oferentes, sugiriendo la adjudicación a la oferta presentada por la firma De Vito 

y CIA S.A., la cual resulta ser la mejor y más conveniente para el Municipio, por un monto de $ 338.700.-; 

 

   Que a fs. 47 la Secretaría Legal, Técnica y Administrativa dictamina que desde el 

punto de vista legal no hay observación que formular a lo sugerido en forma coincidente por el informe 

técnico y de la Comisión de Preadjudicación, y puede el D.E. en uso de las atribuciones conferidas en los 

arts. 151º y 154º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, adjudicar el Concurso de Precios nro. 4/18 por 

un importe de pesos trescientos treinta y ocho mil setecientos ($338.700) a la firma De Vito y Cia. S.A. 

dictando el acto administrativo correspondiente; 

 

                                     

Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Adjudicase a la firma De Vito y Cia S.A., el Concurso de Precios nro. 4/18  para la 

adquisición de hormigón elaborado Hº17 150 m3 para la obra construcción de cordones cunetas en el Barrio 

Norte, por un monto de $ 338.700.- (pesos trescientos treinta y ocho mil setecientos). 
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ARTICULO 2º. El precipitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.03.000 - Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos – Programa 51.87.00 Plan de Obras Municipales – Obra Presupuesto Participativo Barrio 

Norte – Fuente de Financiamiento 132 (fondos de origen afectados provincial –soja) provincial – Partida 

4.2.2.0 Construcciones en bienes de dominio público. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad.- 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.- 

 

Registrado bajo el número: 546/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 3 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente nro. 474/18, iniciado por la Secretaria de Obras y Planeamiento, referente llamado 

licitación ampliación red agua Barrio Martín Fierro; y 

 

CONSIDERANDO:  

 

                      Que el día 7 de marzo del corriente año se realizó la correspondiente apertura a la 

Licitación Privada nro. 4/18 para la contratación de mano de obra, maquinarias, vehículos de acarreo, 

herramientas y enseres para la obra de agua corriente en Barrio Martín Fierro; 

 

             Que se recibieron como ofertas las presentadas por: Oferta 1: Falcón Gustavo Raúl, 

sobre nro. 1 no presenta documentación solicitada en el pliego Artículo 10 Inc. C, I, N, sobre nro. 2  cotiza 

por un importe de $696.000.- con una segunda opción anticipo del 20% ($139.200.-); y Oferta 2 Moyano 

Cesar Oscar, sobre nro. 1 no cumple con el inc. E y G del artículo 10 del pliego, sobre nro. 2 cotiza por un 

valor de $654.500.- de acuerdo al Acta de Apertura obrante a fs. 113;  

 

   Que  la Comisión de Preadjudicación  a fs. 352 procedió a examinar las ofertas 

presentadas por los distintos oferentes, sugiriendo la adjudicación a la oferta presentada Moyano Cesar 

Oscar, la cual resulta ser la mejor y más conveniente para el Municipio, por un monto de $ 654.500.-; 

 

   Que a fs. 353 y vta. la Secretaría Legal, Técnica y Administrativa dictamina que 

desde el punto de vista legal no hay observación que formular a lo sugerido en forma coincidente por el 

informe técnico y de la Comisión de Preadjudicación, y puede el D.E. en uso de las atribuciones conferidas 

en los arts. 132º y 151º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, adjudicar la Licitación Privada nro. 4/18 

por un importe de pesos seiscientos cincuenta y cuatro mil quinientos ($654.500.-) a Moyano César Oscar 

dictando el acto administrativo correspondiente; 

                                     

Por ello, en uso de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Adjudicase a la firma Moyano César Oscar, la Licitación Privada nro. 4/18  para la 

contratación de mano de obra, maquinarias, vehículos de acarreo, herramientas y enseres para la obra de 

agua corriente en Barrio Martín Fierro, por un monto de $ 654.500.- (pesos seiscientos cincuenta y cuatro 

mil quinientos). 

 

ARTICULO 2º. El precipitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.03.000 - Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos – Programa 51.86.00 Plan de Obras Municipales – Obra Presupuesto Participativo Barrio 

Martín Fierro – Fuente de Financiamiento 132 (fondos de origen afectados provincial –soja) – Partida 4.2.2.0 

Construcciones en bienes de dominio público. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad.- 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.- 

 

Registrado bajo el número: 547/18. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

      GENERAL JUAN MADARIAGA, 3 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente n° 1228/18 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. María Esther Tisera para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Esther Tisera, D.N.I. N° 18.382.039, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 3.000.- (pesos tres mil), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por 

la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Planificación 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 548/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                                      GENERAL JUAN MADARIAGA, 3 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente n° 1229/18 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Marta Cristina Gondra para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Marta Cristina Gondra, D.N.I. N° 21.808.303, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 2.700.- (pesos dos mil setecientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Planificación 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 549/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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      GENERAL JUAN MADARIAGA, 3 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente n° 1230/18 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Paola Alicia Márquez para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Paola Alicia Márquez, D.N.I. N° 25.216.118, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 1.500.- (pesos un mil quinientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Planificación 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 550/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

      GENERAL JUAN MADARIAGA, 4 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente n° 1235/18 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Yamila Belén Medina para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Yamila Belén Medina, D.N.I. N° 39.278.927, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 2.000.- (pesos dos mil), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por 

la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Planificación 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 551/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

      GENERAL JUAN MADARIAGA, 4 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente n° 1236/18 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el 

Sr. Lucas David Rincón para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Lucas David Rincón, D.N.I. N° 40.456.162, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 1.000.- (pesos un mil), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Planificación 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 552/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

   GENERAL JUAN MADARIAGA, 4 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente 1015/18 iniciado por la Secretaria de Salud, ref. Adquisición de vehículo por 

reposición; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que se ha requerido el correspondiente Llamado a Concurso de Precios para la 

adquisición de un vehículo para afectarlo a traslado de pacientes, de acuerdo a lo previsto en la Ley Orgánica 

de las Municipalidades; 

                                     

                    Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Llamase a Concurso de Precios N° 5/18 para la adquisición de un vehículo para el traslado 

de pasajeros, características: sedan chico 4 o 5 puertas de 5 plazas con equipamiento estándar.   

 

ARTICULO 2°. Establécese un presupuesto oficial de $ 270.000.- (pesos doscientos setenta mil) que se 

imputará la Jurisdicción 111.01.04.000 Secretaría de Salud – Programa 16.00.00 Atención Medica Primaria 

y Asistencial – Fuente de Financiamiento 131 fondos afectados de origen municipal  – Partida 4.3.2.0. 

equipo de transporte tracción y elevacion. 

 

ARTICULO 3º. Fíjase la fecha de apertura de ofertas para el día 18 de abril de 2018, a las 10:00 horas, en el 

Palacio Municipal, Hipólito Yrigoyen Nº 347 de Gral. Madariaga.  

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 553/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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GENERAL JUAN MADARIAGA, 4 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente Nº 1756/17 iniciado por el Consejo Escolar, ref. ampliación SUM Jardín de Infantes Nº 

904 Barrio Belgrano; y,  

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que el Consejo Escolar tramita la construcción de un Salón de Usos Múltiples (SUM) 

para el Jardín de Infantes Nº904 del Barrio Belgrano de esta ciudad, manifestando carecer de fondos para 

realizar una obra de dichas características; 

   Que la Contadora Municipal y la Secretaría de Hacienda se expiden sobre la 

factibilidad de asumir la Municipalidad el costo de ejecución de la obra con fondos propios de origen 

provincial (fondo educativo); 

   Que el Secretario de Coordinación sugiere no realizar la obra por administración, 

sino llamar a licitación atendiendo el monto de la obra; 

   Que la Secretaría de Obras y Planeamientos adjunta plano general y detalle del 

proyecto, presupuesto detallado y memoria descriptiva, estimando el costo de la obra en $ 2.658.345,00.- 

   Que a fs. 77/93 obra Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales y a fs. 94/96 

obra Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares; 

   Que la Jefa de Compras a fs. 99 solicita el llamado a Licitación Pública, informando 

presupuesto oficial: $ 2.658.345,00; valor del pliego: $ 2.658,00; fecha de apertura: 09/05/18 hora 10:00; 

   Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa dictamina que deberá 

procederse a efectuar el llamado a licitación conforme lo estipula el artículo 132 siguientes y concordantes 

de la Ley Orgánica de las Municipalidades; 

 

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Llámese a Licitación Pública nº 1/18 para la construcción del S.U.M del Jardín de Infantes 

Nº 904 “Las Tunas” del Barrio Belgrano de la ciudad de General Madariaga. 

 

ARTICULO 2º. El Presupuesto oficial es de $ 2.658.345,00.- (Pesos dos millones seiscientos cincuenta y 

ocho mil trescientos cuarenta y cinco). 

 

ARTICULO 3º. El valor del pliego se establecerá en $ 2.658,00.- (Pesos dos mil seiscientos cincuenta y 

ocho) y se podrá adquirir hasta 2 días antes del acto de apertura en la Oficina de Contrataciones Municipal. 

 

ARTICULO 4º. Fijase como fecha de apertura de la presente Licitación el día 9 de mayo de 2018 a las 10 

hs., en el Palacio Municipal, Hipólito Irigoyen Nº 347 de General Madariaga. 

 

ARTICULO 5º. El precipitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.03.000 Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos – Programa 51.68.00 Plan de Obras Municipales – SUM Jardín Nº 904 – Fuente de 

Financiamiento 132 fondos de origen provincial (fondo educativo) – Partida 4.1.2.0 construcciones en bienes 

de dominio privado. 
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ARTICULO 6º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 7º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 554/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 5 de abril de 2018. 

 

VISTO: el expediente nro. 3196/17 caratulado Jefe Depto. Corralón Municipal ref. denuncia; y  

 

CONSIDERANDO:  Que la presente causa encuentra su origen en la denuncia presentada a por el Jefe de 

Departamento Corralón Municipal sobre situación irregular, del agente Axel Raimundo Nicolás Zapata 

mientras cumplía servicio y tenía a su cargo vehículo municipal; 

   Que por Decreto nro. 1633/17 se instruyó sumario administrativo al citado agente 

municipal (fs. 3); 

   Que de acuerdo a la Resolución nro. 3/18 de la Dirección de Asuntos Legales 

obrante a fs. 90/91 se da por concluida la prueba de cargo conforme art. 30 de la Ley 14656, se otorga 

traslado al agente sumariado y se dispone la suspensión preventiva del mismo; 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Dar por concluida la prueba de cargo conforme art. 30 de la Ley 14.656 en el presente 

sumario administrativo con los alcances indicados en la Resolución de la Dirección de Asuntos Legales nro. 

3/18 y en atención a la prueba colectada hasta el presente.- 

 

ARTICULO 2º. Otorgar traslado al agente sumariado, Axel Raimundo Nicolás Zapata DNI 34.238.426 

Legajo 2130, por el término de diez (10) días hábiles dentro de los cuales ésta deberá efectuar su defensa y 

proponer las medidas que crea oportunas a tal efecto. 

 

ARTÍCULO 3º. Dispóngase la suspensión preventiva al agente municipal Axel Raimundo Nicolás Zapata 

DNI 34.238.426 Legajo 2130 por el plazo de sesenta (60) días, a contar desde la notificación del presente 

conforme lo normado por el art. 33 de la Ley 14.656.- 

 

ARTÍCULO 4º. Notifíquese por Secretaría o personalmente con entrega de una copia íntegra de la presente 

y del expediente.- 

 

ARTICULO 5º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 
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Registrado bajo el número: 555/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                                                 GENERAL JUAN MADARIAGA, 5 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente n° 1108/18 iniciado por la Secretaria de Salud, ref. sanción agente Eliana Oreggioni; y, 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que desde el Departamento de Enfermería, informan que la enfermera Eliana Oreggioni 

Legajo 2756, el día 18 de febrero de 2018 en el turno de 14 a 22 horas, la familia del Sr. Héctor Silva solicita 

la asistencia de las enfermeras demostrando éstas desinterés por la situación, falta de respeto y demora en 

avisar al médico de guardia; 

   Que por Cédula de Notificación (Procedimiento Disciplinario Breve) recepcionada 

con fecha 4 de marzo de 2018, Departamento de Enfermería del Hospital Municipal notifica a la mencionada 

agente de la falta cometida y le otorgan su derecho a defensa en un plazo de 5 días hábiles, (art. 24 de la Ley 

14656); 

   Que la agente Eliana Oreggioni realiza el descargo correspondiente; 

                                       Que el Director de Asuntos Legales a fs. 4 informa que habiendo cumplido con los 

recaudos exigidos por la Ley 14656otorgarndo la posibilidad al agente municipal de presentar defensa 

respecto a la sanción impuesta, quien acompaña en tiempo y forma descargo que fuera rechazado por el 

superior, se deberá realizar el acto administrativo suspendiendo a la agente municipal Eliana Oreggioni por 

un plazo de 2 (dos) días a partir de su notificación, por negligencia en el cumplimiento de sus tareas o 

funciones el día 18 de febrero de 2018;  

 

Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Suspéndese por el término de dos (2) días, a la agente municipal Eliana Oreggioni, D.N.I. 

nº 34.729.640, Legajo 2756, por falta de respeto al público y negligencia en el cumplimiento de sus tareas o 

funciones, conforme lo establece el artículo 106 inciso 2 y 3 de la Ley 14656. 

 

ARTICULO 2°. Proceder a través del área Liquidaciones a descontar los días no laborados del agente, más 

la pérdida del presentismo. 

 

ARTICULO 3º. Notifíquese al agente de lo dispuesto en el presente Decreto a través del área Recursos 

Humanos de este Municipio. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 556/18. 
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Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                    GENERAL JUAN MADARIAGA, 5 de abril de 2018.  

 

VISTO el Expediente nº 1197/18 por el cual el Delegado Municipal del Paraje Macedo, solicita una ayuda 

económica para el Club Deportivo Los del Clan de nuestra ciudad, y;  

 

CONSIDERANDO:  

   Que en el Paraje Macedo funciona una escuelita de fútbol a cargo del Club 

Deportivo Los del Clan; 

   Que la ayuda será utilizada para el traslado una vez por semana hacia el paraje, 

desde el mes de marzo a diciembre; 

                                    Que es oportuno que el Municipio concurra en su ayuda; 

    

         Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Otorgar una ayuda económica de $ 1.500,00- (pesos un mil quinientos) mensuales, desde el 

mes de marzo a diciembre de 2018, al Club Deportivo Los del Clan de esta ciudad. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.02.000 Secretaria de Gobierno - 

Programa 01.00.00 Administración Central - Fuente de Financiamiento 110 - Imputación 5.1.7.0. 

Transferencias a instituciones culturales y sociales sin fines de lucro. 

 

ARTICULO 3º. La entidad beneficiaria está obligada a rendir cuenta en el término de 30 días por la suma 

de dinero recibida en concepto de subsidio. La rendición se realizará en la contaduría municipal con la 

documentación respaldatoria de la inversión o destino de los fondos recibidos. Dicha documentación debe 

ser firmada por el Presidente y el Tesorero de la institución beneficiaria. 

 

ARTICULO 4º. La falta de rendición de cuentas constituye causa para privar a la entidad remisa del derecho 

a percibir nuevos beneficios. En todos los casos el Departamento Ejecutivo está obligado a exigir la 

presentación de la rendición de cuentas por cualquiera de los medios a su alcance dentro del plazo. Vencido 

el mismo y de acuerdo a lo establecido en el decreto provincial 2980/00 quedará expedita la vía para 

demandar el cumplimiento de tal formalidad o, en su defecto, el reintegro de las sumas otorgadas a la 

institución con más los intereses que correspondan desde la fecha en que se efectivizó la transferencia, según 

la tasa vigente en el Banco de la Provincia de Buenos Aires para operaciones de crédito ordinario. 

  
ARTICULO 5º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

  

ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 557/18. 
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Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 5 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente N° 1116/18, ref. nota presentada por el Secretario de Salud, motivo: elevar nómina de 

personal que se desempeña en el Servicio de Emergencias del Hospital Municipal, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que se solicita la designación de personal para la implementación del SAME Provincia; 

 

                    Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECR ETA 

 

ARTICULO 1°. Desígnase, con retroactividad al día 1 de marzo de 2018, al personal que se desempeña en 

el Servicio de Emergencias del Hospital Municipal, a saber: 

 

Legajo Apellido y Nombre D.N.I 

923 Maya, Silvia Laura 12.478.815 

1056 Knesevich, María Daniela 13.810.201 

1797 Belmonte, Karina 24.639.472 

2716 Taylor, Franco 39.278.929 

1594 Rojas, Fabio  22.630.872 

1793 Abait, Ricardo 20.755.946 

1902 Carrizo, Pablo 26.370.380 

1999 Suárez, Mariano 22.323.673 

2160 Zotta, Gustavo 16.102.253 

1066 Madrid, Liliana 20.039.525 

1160 Onorati, Rosa 13.209.577 

2559 Ramírez, Franco  40.380.529 

2588 De Santis, Luis 38.125.297 

1778 Sosa, Rubén 23.889.286 

1891 Martín, Claudia 21.773.511 

1932 Sanabria, Lucio 18.308.714 

1980 Rojas, Patricia 30.707.863 

2126 Blanco, Juan Domingo 17.248.920 

2278 Serenelli, María 27.900.337 

2398 Hegi, David 23.801.408 

1742 Antonelli, Valeria 22.928.838 

 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la  Jurisdicción 111.01.04.000 

Secretaria de Salud – Programa 18.00.00 SAME – Fuente de Financiamiento 132 (Fondo Provincial 

Afectado) - Imputación 1.0.0.0. Personal. 
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ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al registro oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 558/18. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 5 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente nº 1248/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Stella Maris Britos para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Stella Maris Britos D.N.I. Nº 18.672.798, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 490.- (Pesos cuatrocientos noventa), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 559/18. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                                      GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el Expediente N° 1278/18, donde el agente Municipal, solicita una ayuda económica, y; 
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CONSIDERANDO:   

                                   Que es oportuno que el Municipio concurra en su asistencia a través de ayuda social al 

personal; 

 

         Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la agente María Natalia Meneses, D.N.I. N° 28.528.990, una ayuda social al 

personal de $900.- (pesos novecientos) para afrontar gastos urgentes relacionados con un problema de salud 

como se indica a fs. 1. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.12.000 Secretaría de Hacienda – 

Programa 01.00.00 - Partida 1.5.0.0. – Asistencia Social al Personal. 

 

ARTICULO 3º. La persona beneficiaria está obligada a rendir cuenta en el término de 30 días por la suma 

de dinero recibida en concepto de subsidio. La rendición se realizará en la contaduría municipal con la 

documentación respaldatoria de la inversión o destino de los fondos recibidos. Dicha documentación debe 

ser firmada por la persona beneficiaria. 

 

ARTICULO 4º. La falta de rendición de cuentas constituye causa para privar a la persona beneficiaria del 

derecho a percibir nuevos beneficios.  

 

ARTICULO 5º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 6°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 560/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

     GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente nº 1276/18 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Dina Marilina Erreguerena para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa 

su grupo familiar; y 

 

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Dina Marilina Erreguerena, D.N.I. Nº 23.013.462, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $1.500.- (pesos un mil quinientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Planificación 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 561/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

      GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente nº 1266/18 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el 

Sr. Manuel Alberto Fernández para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Manuel Alberto Fernández, D.N.I. Nº 13.612.981, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $800.- (pesos ochocientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación 

por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Planificación 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 562/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

      GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente nº 1267/18 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Carla Celeste Monge para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Carla Celeste Monge, D.N.I. Nº 27.854.405, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $1.000.- (pesos un mil), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Planificación 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 563/18. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

33 

 

 

     GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente nº 1268/18 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Gisela Noemí Emilio para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Gisela Noemí Emilio, D.N.I. Nº 31.489.991, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $800.- (pesos ochocientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación 

por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Planificación 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 564/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

      GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente nº 1269/18 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Rosana Elizabeth Solano para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 
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       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Rosana Elizabeth Solano, D.N.I. Nº 31.370.362, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $800.- (pesos ochocientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación 

por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Planificación 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 565/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

     GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente nº 1274/18 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Natalia Belén Otaso para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Natalia Belén Otaso, D.N.I. Nº 40.741.674, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $1.000.- (pesos un mil), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar. 
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ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Planificación 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 566/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

      GENERAL JUAN MADARIAGA, 6 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente nº 1275/18 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Mariela Edith Figueroa para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Mariela Edith Figueroa, D.N.I. Nº 27.357.231, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $1.000.- (pesos un mil), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Planificación 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 567/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 
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SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 9 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente nº 1293/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el 

Sr. Jorge Aníbal López para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Jorge Aníbal López D.N.I. Nº 13.270.156, en concepto de ayuda a indigentes 

la suma de $ 1.000.- (Pesos un mil), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 568/18. 
 

  
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 9 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente nº 1294/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Jesica Molina para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 
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   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Jesica Molina D.N.I. Nº 37.697.797, en concepto de ayuda a indigentes la 

suma de $ 600.- (Pesos seiscientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 569/18. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 9 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente nº 1295/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Paola Viviana Barrientos para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Paola Viviana Barrientos D.N.I. Nº 31.489.958, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 800.- (Pesos ochocientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación 

por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 570/18. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 9 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente nº 1296/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Elda Noemí Arriola para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Elda Noemí Arriola D.N.I. Nº 18.737.432, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 400.- (Pesos cuatrocientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación 

por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 571/18. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 9 de abril de 2018. 
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VISTO el expediente nº 1297/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Angélica Daniela Barrientos para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa 

su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Angélica Daniela Barrientos D.N.I. Nº 28.972.438, en concepto de ayuda 

a indigentes la suma de $ 800.- (Pesos ochocientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación 

por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 572/18. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 9 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente nº 1298/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Marta Gladis Basualdo para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Marta Gladis Basualdo D.N.I. Nº 25.686.036, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 1.000.- (Pesos un mil), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 573/18. 
 

  
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 9 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente nº 1299/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. María Eugenia Tisera para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Eugenia Tisera D.N.I. Nº 30.390.476, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 980.- (Pesos novecientos ochenta), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 
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Registrado bajo el número: 574/18. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                                GENERAL JUAN MADARIAGA, 9 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente Nº 1164/18, iniciado por la Contadora Municipal, ref. afectación de saldos y 

modificación presupuestaria; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que la Contadora Municipal solicita ajustar el presupuesto en las partidas de saldo en 

caja y banco correspondientes a los saldos finales del 2017, iniciales 2018; 

                     Que la Secretaria de Legal, Técnica y Administrativa informa que deberá realizarse el 

decreto conforme lo establecen los Artículos 120, 121 y concordantes de la L.O.M; 

                                     

    Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Ampliase el  presupuesto de la siguiente partida de recursos: 

 

     1110112000 133 35.1.01.03 De cuentas bancarias  afectadas de origen nacional  $ 2.935.942,22  

    

 $ 2.935.942,22  

ARTICULO 2º. Ampliase el presupuesto de las siguientes partidas de gasto: 

 

     1110103000 133 51.95.00 4.2.2.0  $ 2.935.942,22  

    

 $ 2.935.942,22  

ARTICULO 3º.  Desafectase del presupuesto las siguientes partidas de recurso: 

 

     1110112000 132 35.1.01.01 De cuentas bancarias  afectadas de origen provincial  $ 5.053.619,35  

1110112000 131 35.1.01.04 De cuentas bancarias  afectadas de origen municipal  $     349.363,27  

    

 $ 5.402.982,62  

ARTICULO 4º.  Desafectase del  presupuesto las siguientes partidas de gasto: 

 

     1110118000 131 41.00.00 2790  $     349.363,27  

1110111000 132 23.00.00 4320  $ 1.500.000,00  

1110109000 132 48.00.00 2710  $       30.000,00  

1110109000 132 48.00.00 3210  $       50.000,00  

1110109000 132 48.00.00 3470  $       50.000,00  

1110109000 132 48.00.00 3510  $       75.000,00  
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1110109000 132 48.00.00 3690  $       10.000,00  

1110109000 132 48.00.00 3990  $          5.000,00  

1110109000 132 48.00.00 4210  $       12.000,00  

1110109000 132 48.00.00 4370  $       25.000,00  

1110109000 132 48.00.00 4390  $       25.000,00  

1110109000 132 28.00.00 2220  $       40.000,00  

1110109000 132 28.00.00 2560  $       30.000,00  

1110109000 132 28.00.00 2640  $       40.000,00  

1110109000 132 28.00.00 3310  $       70.000,00  

1110109000 132 28.00.00 3460  $       20.000,00  

1110109000 132 28.00.00 3490  $       35.000,00  

1110109000 132 28.00.00 3530  $       15.000,00  

1110109000 132 28.00.00 3690  $       25.000,00  

1110109000 132 28.00.00 3710  $       45.000,00  

1110109000 132 28.00.00 3990  $       15.000,00  

1110109000 132 28.00.00 4390  $       30.000,00  

1110109000 132 28.00.00 5170  $       20.000,00  

1110102000 132 33.00.00 2640  $       50.000,00  

1110102000 132 33.00.00 3350  $     150.000,00  

1110102000 132 33.00.00 5130  $     700.000,00  

1110102000 132 33.00.00 4350  $          1.000,00  

1110102000 132 33.00.00 2110  $       40.000,00  

1110102000 132 33.00.00 2560  $       20.000,00  

1110102000 132 33.00.00 2890  $       10.000,00  

1110102000 132 33.00.00 3110  $       10.000,00  

1110103000 132 48.00.00 3450  $     150.000,00  

1110103000 132 51.80.00 4220  $     800.000,00  

1110103000 132 51.92.00 4220  $     955.619,35  

    

 $ 5.402.982,62  

      ARTICULO 5°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 575/18.  

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de abril de 2018.                                         
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VISTO el Expediente N° 1215/18 mediante el cual la responsable de O.M.I.C de esta Municipalidad informa 

que se recibirán reclamos derivados de la Ley 24240 en la Delegación Municipal ubicada en el frente de ruta; 

y 

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que la responsable de O.M.I.C lo solicita con motivo de que aquellos consumidores y 

usuarios que viven en las ciudades de Pinamar, Valeria del Mar, Cariló y/o Villa Gesell y celebren relaciones 

de consumo con proveedores ubicados en la jurisdicción de General Juan Madariaga, no deban trasladarse 

hasta nuestra ciudad y puedan iniciar los reclamos en la Delegación Municipal; 

   Que de acuerdo al dictamen de la Secretaría Legal, Técnica y Administrativa es 

necesario encomendar al personal de la Delegación Municipal las funciones requeridas, autorizando las 

firmas y habilitando la oficina a los efectos que fueran solicitados por la responsable de la OMIC, en uso de 

las atribuciones que surgen del art. 178 inc. 1º del Decreto Ley 6769/58 (L.O.M.); 

                        Por ello, en uso de sus atribuciones  

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTÍCULO 1°. Habilitar la oficina de la Delegación Municipal de la ruta interbalnearia nro. 11 para recibir 

denuncias y/o reclamos que se deriven de una infracción a la Ley 24240 de la Oficina Municipal de 

Información al Consumidor (OMIC). 

 

ARTICULO 2º. Autorízase al Sr. Santiago José Santoro, Legajo 2616, D.N.I. 22.323.872, a la Sra. María 

Natividad Aragón, Leg. 2207, D.N.I. 36.300.263 y a la Sra. Valeria Soledad Durán, Leg. 2253, D.N.I. 

31.187.214 a completar y firmar los formularios correspondientes a las denuncias y/o reclamos mencionados 

en el artículo 1º. 

 

ARTÍCULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTÍCULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 576/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el Expediente Nº 1290/18 iniciado por la Tesorera Municipal, solicitando se confeccione decreto por 

plazo fijo; y,  

 

CONSIDERANDO:  

             Que se solicita depositar $ 1.800.000.- con fondos propios de Cta. Cte. 50110/7, por 

un plazo de 71 días;  
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                                   Que los fondos no serán utilizados en forma inmediata debido a todo el proceso 

administrativo; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Autorízase a la Contaduría y Tesorería Municipal a realizar el plazo fijo en el Banco de la 

Provincia de Buenos Aires por la suma de $ 1.800.000.- (pesos un millón ochocientos mil) a un plazo de 71 

días, en la Cuenta Corriente 50110/7, con fondos propios, venciendo el día 15/06/2018 como ahorro S.A.C. 

(sueldo anual complementario) con un monto de $ 1.883.157,53.- 

 

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Contaduría y Tesorería Municipal. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dese al Registro Oficial del Municipio, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 577/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

    GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente nº 1328/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Liliana Elizabet Espíndola para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa 

su grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Liliana Elizabet Espíndola, D.N.I. N° 28.519.385 en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $3000.- (pesos tres mil), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar. 
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ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social- Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 578/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

  GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente nº 1329/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Zulema Natividad Estigarribia para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Zulema Natividad Estigarribia, D.N.I. N° 16.102.143 en concepto de 

ayuda a indigentes la suma de $800.- (pesos ochocientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social- Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 579/18. 
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Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

   GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente nº 1327/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Débora Beatriz Lombera para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Débora Beatriz Lombera, D.N.I. N° 36.110.425 en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $2000.- (pesos dos mil), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social- Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 580/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

    GENERAL JUAN MADARIAGA, 10 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente nº 1326/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. María Angélica Reina para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 
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CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Angélica Reina, D.N.I. N° 16.286.757 en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $800.- (pesos ochocientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación 

por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social- Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 581/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 11 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente nº 1351/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Claudia Beatriz Herrera para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Claudia Beatriz Herrera D.N.I. Nº 30.390.530, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 800.- (Pesos ochocientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación 

por la que atraviesa su grupo familiar. 
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ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 582/18. 
 

  
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 11 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente nº 1350/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Luisa Gómez para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Luisa Gómez D.N.I. Nº 14.421.468, en concepto de ayuda a indigentes la 

suma de $ 800.- (Pesos ochocientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 583/18. 
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Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 11 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente nº 1349/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el 

Sr. Osvaldo Miguel Gómez para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Osvaldo Miguel Gómez D.N.I. Nº 18.382.028, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 600.- (Pesos seiscientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por 

la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 584/18. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

  

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 11 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente nº 1348/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Vanesa Susana Rivero para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 
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CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Vanesa Susana Rivero D.N.I. Nº 27.465.511, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 700.- (Pesos setecientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación 

por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 585/18. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

  

  GENERAL JUAN MADARIAGA, 11 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente nº 1344/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Marina Luz Gallardo para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Marina Luz Gallardo, D.N.I. N° 39.873.373 en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $2000.- (pesos dos mil), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social- Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 586/18. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

    GENERAL JUAN MADARIAGA, 11 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente nº 1345/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. María Dolores Peñalva para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Dolores Peñalva, D.N.I. N° 26.706.021 en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $1500.- (pesos un mil quinientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social- Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 587/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

    GENERAL JUAN MADARIAGA, 11 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente nº 1346/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. María Cristina Gaitán para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Cristina Gaitán, D.N.I. N° 30.147.727 en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $1000.- (pesos un mil), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social- Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 588/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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   GENERAL JUAN MADARIAGA, 11 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente nº 1347/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Emma Adelaida Billalba para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Emma Adelaida Billalba, D.N.I. N° 22.482.984 en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $2000.- (pesos dos mil), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social- Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 589/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

    GENERAL JUAN MADARIAGA, 11 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente nº 1325/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. María Eugenia Castro para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 
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      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Eugenia Castro, D.N.I. N° 22.114.515 en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $800.- (pesos ochocientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación 

por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social- Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 590/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                           GENERAL JUAN MADARIAGA, 12 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente nro. 1285/18, iniciado por el Secretario de Servicios Generales y Mantenimiento, ref. 

compra polvo de piedra; y,  

 

CONSIDERANDO:  

   Que el Secretario de Servicios Generales y Mantenimiento solicita la compra de 

1.500 toneladas de polvo de piedra, estimando un valor de $ 320.000.-;                         

    Que a fs. 7 obra dictamen de la Secretaria de Legal, Técnica y Administrativa, 

recomendando dictar el acto administrativo correspondiente al llamado a concurso de precios (art. 151 

Decreto ley 6.769/58 – Ley Orgánica de las Municipalidades); 

 

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Llámese a Concurso de Precios nº 6/18 para la adquisición de 1.500 toneladas de polvo de 

piedra. 

 

ARTICULO 2º. El Presupuesto oficial es de $ 320.000,00.- (pesos trescientos veinte mil). 

 

ARTICULO 3º. Fijase como fecha de apertura del presente Concurso el día 8 de mayo de 2018 a las 10 hs., 
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en el Palacio Municipal, Hipólito Yrigoyen Nº 347 de General Madariaga. 

 

ARTICULO 4º. El precipitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.18.000 Secretaría de Servicios 

Generales y Mantenimiento – Programa 46.00.00 - Fuente de financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 

2.8.9.0. 

 

ARTICULO 5º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 591/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

   GENERAL JUAN MADARIAGA, 13 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente Nº 1394/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Anabela Bigorito para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Anabela Bigorito D.N.I. Nº 35.409.988, en concepto de ayuda a indigentes 

la suma de $ 3.100.- (Pesos tres mil cien), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 –Intendencia - Programa 

01.00.00 Fijación de objetivos de política gubernamental - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) 

Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 592/18. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de abril de 2018. 

 

VISTO: El Expediente N° 43/2018 “Directora de Finanzas Ref.: Declaración Jurada  

de ECOPLATA”, y 

 

CONSIDERANDO:Que en las citadas actuacionesse analizaron las Declaraciones Juradas presentadas por la 

empresa ECOPLATA S.A., concesionaria del Servicio Público Municipal de Disposición Final y 

Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos según Convenio suscripto con fecha 24 de febrero de 2017 

aprobado por Ordenanza Nº 2423/17, correspondientes al Canon por Tasa CONTRIBUCIÓN POR 

DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS prevista en el CAPITULO VII - TASA POR CONTRIBUCION 

UNIFICADA PARA GRANDES CONTRIBUYENTES PRESTADORES DE SERVICIOS PUBLICOS 

(artículos 138º a 141º de la ORDENANZA FISCAL del Partido de General Madariaga), por el período enero 

a noviembre de 2017, confeccionadas por la concesionaria y acompañadas de fojas 2 a 34 del expediente, en 

las que ECOPLATA S.A. deduce a modo de compensación de saldos la Tarifa que la Municipalidad según 

contrato debe pagar por el servicio de Disposición Final en el predio de la empresa, resultando de la 

presentación una deuda de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS DIECIOCHOMIL NOVECIENTOS 

TREINTA con CUARENTA Y DOS CENTAVOS ($ 1.818.930,42.-)  acumulada en los once meses 

liquidados; 

 

Que analizada la documentación por la Dirección de Medio Ambiente de la Municipalidad a partir de fojas 

35 a 39, en base a la población estimada de la región y toneladas de basura dispuesta según cálculo que 

expresa, concluye que existen importantes diferencias y que no concuerda con las declaraciones de la 

empresa, lo que lleva a la Sra. Directora de Finanzas a efectuar una nueva liquidación a fojas 40con fecha 08 

de enero de 2018, que envía al Departamento de Ingresos Públicos a efectos de actualizar la cuenta corriente 

de la empresa ECOPLATA S.A.; 

Que la nueva liquidación practicada por Ingresos Públicos a fojas 42 arroja un pasivo para la concesionaria 

que asciende a la cantidad de PESOS DOCE MILLONES TRESCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA Y UNO con TREINTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 12.307.381,34.-), que la Dirección de 

Asuntos Legales a fojas 44 dispone notificar para que en el plazo de 15 días se expida ECOPLATA S.A. y 

continuar el procedimiento previsto por los arts. 33 y ss de la Ordenanza Nº 4278/17; 

Que tras inconvenientes y demoras en la notificación que no aporta a la causa detenerse a relatar, la 

concesionaria toma conocimiento de la liquidación y a fojas 52 se presenta el presidente de ECOPLATA 

S.A. en la Municipalidad y toma vista del expediente con fecha 6 de marzo de 2018, efectuando a fojas 53 

una presentación en la que constituye nuevo domicilio, impugna la liquidación, interpone recursos de 

revocatoria con jerárquico en subsidio y solicita plazo para fundamentar los recursos,a lo que se proveyó en 

fojas 54 teniendo por impugnada la actualización de la deuda intimada a fojas 42 e interpuestos en término 

los recursos de revocatoria con jerárquico en subsidio (arts. 89º y 92º de la Ordenanza General Nº 267), 

concediendo los mismos considerados como de revocatoria y apelación en los términos de los arts. 49º y 50º 

de la Ordenanza Fiscal Nº 2478/17 de aplicación, entendiendo que se podía extender el plazo para la 

fundamentación, conforme lo solicitado y según previsión del art. 73º de la Ordenanza General Nº 267; 

Que mediante el recurso interpuesto contra el acto administrativo por el cual la Municipalidad impugna las 

declaraciones juradas presentadas por ECOPLATA S.A. con el fin de determinar la cantidad de toneladas de 

residuos ingresados al predio que explota provenientes de los Municipios de Gral. Madariaga, Pinamar y 

Villa Gesell, la recurrente sostiene que denota una notoria arbitrariedad, quebranta el principio de 

razonabilidad que todo acto administrativo debe observar, resultando contrario a derecho por ser 

improcedente la exigibilidad de la cuantía en el cobro de un canon o tasa utilizando como base de su 
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determinación un valor estimado, por no tener fundamento científico el modo escogido para arribar a la 

redeterminación de las toneladas dispuestas y por representar la modalidad escogida una clara afectación de 

derechos constitucionales; 

     Que en la fundamentación de fojas 55/61 habla de quebrantamiento del principio de razonabilidad, de 

arbitrariedad e ilegalidad manifiesta del acto, de afectación de derechos constitucionales y de falencias en el 

sistema utilizado para determinar la cantidad de toneladas dispuestas y la inviabilidad de su uso como 

mecanismo de medición confiable, denunciando la ausencia de un estudio realizado por profesionales que 

certifiquen o suscriban la estimación realizada en el informe y/o en el dictamen de la Directora de Medio 

Ambiente, apartamiento de un cálculo basado en cifras precisas y confiables, estimaciones realizadas sobre 

la base de datos estadísticos poco confiables y ausencia de un estudio realizado por un equipo 

interdisciplinario que complemente la información estadística, acompañando nota de la Municipalidad de 

Pinamar, ofreciendo prueba y solicitando que oportunamente se haga lugar al recurso interpuesto, revocando 

el acto administrativo en crisis; 

     Que para considerar la impugnación toma intervención a fojas 64 la Sra. Directora de Medio Ambiente, 

en base a cuya estimación de fojas 35/39 se había confeccionado la liquidación objetada, quien manifiesta 

que dicho informe “fue conformado en base a una estimación, basada en datos que constan en el estudio 

“Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos en el Partido de Gral. Madariaga y su incidencia Regional” 

realizado por la Lic.MarcelaGregori. Dicha estimación fue realizada, debido a no contar la empresa con las 

mediciones adecuadas, que debieran surgir del método de pesaje, es decir con la balanza en 

funcionamiento. A fin de no realizar una estimación inadecuada, se tomó el diagnóstico realizado en el 

estudio mencionado más arriba”; 

     Que por su parte la Sra. Directora de Finanzas, quien practicó la estimación de fojas 40 que dió lugar a la 

liquidación de deuda impugnada y que por lo tanto debiera resolver el Recurso de Revocatoria, manifiesta 

que “el certificado de deuda de la empresa Ecoplata que consta a fojas 42, fue emitido en base al dictamen 

técnico realizado a fojas 35 a 39 por la Directora de Medio Ambiente, y de acuerdo a la determinación de 

oficio dispuesta por los arts. 26 y 27 de la Ordenanza Fiscal vigente”. Esta contestación viene a explicarlas 

facultades que autorizan a la administración para determinar de oficio la deuda cuando no estuviere de 

acuerdo con la declaración jurada conceptuada como inconsistente y explica las bases atendidas para hacer la 

estimación, es decir el informe técnico proporcionado por la Dirección de Medio Ambiente antes 

mencionado; 

Que si bien formalmente las intervenciones de las reparticiones involucradas en la liquidación impugnada no 

revisten los caracteres propios del acto destinado a resolver el recurso de revocatoria planteado, desde que 

son las encargadas de revisarlo y en sus manifestaciones no aparece la voluntad de modificarlo limitándose a 

explicar las atribuciones ejercidas, atendiendo el informalismo propio del procedimiento a favor del 

administrado y la celeridad que a sus pretensiones ofrece pasar directamente las actuaciones al superior para 

atender el recurso jerárquico o la apelación en subsidio, puede directamente en el estado de autos resolver la 

instancia superior sin afectar garantía alguna desde que siempre en última instancia debe decidir el Sr. 

Intendente Municipal, que además tiene atribuciones para avocarse a la resolución de asuntos atribuidos a 

sus inferiores; 

     Que por ese motivo, previo asesoramiento y dictamen de la Secretaría de Legal,  Técnica y 

Administrativa se procede en esta instancia a considerar el Recurso por este Departamento Ejecutivo, 

teniéndolo por  presentado en término, entendiendo que debe responderse la presentación de la firma 

ECOPLATA S.A., pasando a analizar y resolver las cuestiones planteadas; 

Que si bien de las apreciaciones efectuadas por la Dirección de Medio Ambiente surge que hay elementos 

suficientes para considerar que las declaraciones juradas presentadas por ECOPLATA S.A. no se ajustan a la 

realidad en cuanto al volumen de residuos recepcionados en la planta a cuyo peso debe adecuarse el pago del 

precio, también es cierto que el contrato preveía el funcionamiento de una balanza que la empresa nunca 

instaló, pero que tampoco la Municipalidad exigió si dudaba de la estimación que en su beneficio 

proporcionaba la concesionaria; 
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     Que por ello, si bien los arts.26 y 27 de la Ordenanza Fiscal vigente permiten la determinación de oficio 

de la deuda por parte de la Municipalidad si la obligada al pago no presentara la declaración jurada u esta no 

se ajustara a la realidad, esta estimación debe tener asidero suficiente que permita defender su corrección en 

base a fundamentos que garanticen la razonabilidad del cálculo, utilizando datos en su poder cuya veracidad 

pueda sostener, caracteres que el estudio de carácter general sobre población y probable generación de 

residuos al que se recurre no reúne, por su falta de precisión para determinar el monto de una deuda exigible; 

Que lo que el contrato prevé para determinar el volumen de residuos en base al cual se habría de determinar 

el precio del Canon por disposición de residuos, es como se dijo la utilización de una balanza que la 

concesionaria no instaló ni la Municipalidad exigió, pero el remedio temporario en el caso de ausencia de 

esta medición era la vigencia de un precio mínimo previsto en la Ordenanza Impositiva, que debería 

aplicarse si no se pudiera determinar la cantidad de residuos realmente procesados; 

 

Que por los motivos expuestos, la determinación de oficio que la Municipalidad estaba en condiciones de 

practicar si no concordaba con la declaración jurada de la concesionaria, debería ser (en los casos de aquellos 

períodos que la presentada no lo alcanzara) el mínimo previsto en el ordenamiento impositivo vigente, si no 

se hubiese podido pesar ni contara el municipio con elementos precisos que la permitieran acreditar 

fehacientemente su volumen; 

 

     Que el apartamiento de los mecanismos de medición a los que la Municipalidad debería demostrar haber 

podido acceder para contradecir la declaración jurada que la ordenanza fiscal confía en la obligada, podría 

dar sustento a los agravios de arbitrariedad y falta de razonabilidad en que se fundamentan los recursos 

intentados, por entender que la medida recurrida se aparta del marco de legalidad conforme al cual debiera 

haberse dictado; 

 

    Que por los motivos señalados, debiera hacerse lugar a los recursos interpuestos contra el acto 

administrativo que determina el estado de cuenta de fojas 40 y 42, que fuera recurrido, estimando de oficio la 

deuda con la Municipalidad de la firma ECOPLATA S.A. en concepto de Canon por Tasa 

CONTRIBUCIÓN POR DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS prevista en el CAPITULO VII - TASA 

POR CONTRIBUCION UNIFICADA PARA GRANDES CONTRIBUYENTES PRESTADORES DE 

SERVICIOS PUBLICOS (artículos 138º a 141º de la ORDENANZA FISCAL del Partido de General 

Madariaga), dejándolo sin efecto y mandando reliquidar la deuda conforme los parámetros analizados 

previstos en los arts. 15 y 16 del Contrato de Concesión celebrado el 24 de febrero de 2017aprobado por 

Ordenanza Nº 2423/17 y disposiciones establecidas en la Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, 

notificando a la empresa el nuevo monto e intimando el pago, todo ello en los plazos legales que 

correspondan; 

 

     Por todo lo expuesto, para Resolver el RECURSO DE RECONSIDERACION con JERÁRQUICO EN 

SUBSIDIO, considerándolo como de revocatoria y apelación en subsidio aplicando los arts. 49º a 52º y 

concordantes de la Ordenanza Fiscal y arts. 89º y siguientes de la Ordenanza General Nº 267, interpuesto a 

fojas 53y fundamentado a fojas 55/61 por la empresa ECOPLATA S.A., el INTENDENTE MUNICIPAL de 

Gral.  Juan Madariaga  

DECRETA 
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ARTÍCULO 1º.Hacer lugar al RECURSO DE RECONSIDERACION con JERÁRQUICO EN SUBSIDIO 

interpuestosa fojas 53y fundamentado a fojas 55/61del Expediente N° 43/2018 por la empresa ECOPLATA 

S.A., considerándolo como de revocatoria y apelación en subsidio aplicando los arts. 49º a 52º y concordantes 

de la Ordenanza Fiscal y arts. 89º y siguientes de la Ordenanza General Nº 267, dejando sin efecto la 

liquidación de deuda practicada a fojas 40/42 del expediente señalado. 

 

ARTÍCULO 2º. Disponer que se practique nueva liquidación de deuda estableciendo el saldo de la cuenta 

correspondiente a la empresa ECOPLATA S.A. con la Municipalidad de Gral. Madariaga, teniendo en 

consideración a efectos de determinar el Canon por TASA de CONTRIBUCIÓN POR DISPOSICIÓN FINAL 

DE RESIDUOS prevista en el CAPITULO VII - TASA POR CONTRIBUCION UNIFICADA PARA 

GRANDES CONTRIBUYENTES PRESTADORES DE SERVICIOS PUBLICOS (artículos 138º a 141º de la 

ORDENANZA FISCAL del Partido de General Madariaga) los mínimos previstos en el CAPÍTULO VII de la 

Ordenanza Impositiva en caso de no haberse podido pesar los volúmenes de residuos efectivamente dispuestos, 

notificando la liquidación e intimando su pago. 

 

ARTÍCULO 3º.Intímasea ECOPLATA S.A. a reparar o instalar una balanza en el predio de Disposición Final 

de Residuos Sólidos Urbanos, en el plazo perentorio de quince (15) días de notificado el presente, a efectos de 

cumplimentar lo dispuesto en la Cláusula Decimoquinta del Convenio de Concesión suscripto con fecha 24 de 

febrero de 2017 y aprobado por Ordenanza Nº 2423/17. 

 

ARTÍCULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTÍCULO 5º.Dése al Registro Oficial del Municipio, notifíquese, comuníquese a quienes corresponda, 

publíquese en el Boletín Oficial Municipal, cúmplase y archívese. 

 

Registrado bajo el número: 593/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente nº 1363/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Elizabeth María Inmaculada Lazzarini para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Elizabeth María Inmaculada Lazzarini D.N.I. Nº 27.850.276, en concepto 

de ayuda a indigentes la suma de $ 1.000.- (Pesos un mil), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 594/18. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente nº 1378/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Sandra Gabriela Mellado para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Sandra Gabriela Mellado D.N.I. Nº 21.487.398, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 1.000.- (Pesos un mil), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 
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Registrado bajo el número: 595/18. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente N° 1160/18 ref. nota presentada por el Sr. Nazareno Aizpitarte, renunciando al cargo 

que desempeña en este Municipio, a partir del día 20 de marzo de 2018; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que dicha renuncia se efectúa por razones particulares;  

                        Que la Dirección de Asuntos Legales informa que analizada la petición en el marco 

del Art. 99 de la ley 14.656, se autoriza a receptar lo solicitado; 

  

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones;       

          

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA, 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Acéptase, a partir del día 20 de marzo de 2018, la renuncia al Sr. Nazareno Aizpitarte, 

D.N.I. N° 29.472.683, Legajo 2284, Personal técnico – categoría 5 – jornada de 48 horas semanales, por 

razones particulares.  

 

ARTICULO 2º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad.  

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese.  

 

Registrado bajo el número: 596/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente nº 1376/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. María Belén Montenegro para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Belén Montenegro D.N.I. Nº 37.697.881, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 1.500.- (Pesos un mil quinientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 597/18. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente nº 1377/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Nancy Mariel Arriola para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Nancy Mariel Arriola D.N.I. Nº 32.423.700, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 1.000.- (Pesos un mil), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la 

que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 598/18. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente nº 1379/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. María Aurelia Guerrero para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Aurelia Guerrero D.N.I. Nº 20.540.826, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 2.000.- (Pesos dos mil), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por 

la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 599/18. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente Nº 1134/18, ref. nota presentada por la Secretaria de Desarrollo Social, solicitando se 

designe transitoriamente a Nadia Alza, desde el día 02/03/18 hasta el día 31/03/18 inclusive; y,  

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que a fs. 3 queda acreditado mediante certificado médico lo previsto en el Art. 82 de la 
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Ley 14656, autorizando la licencia solicitada; 

   Que la Dirección de Asuntos Legales informa que desde el punto de vista legal no se 

encuentra impedimento para realizar el acto administrativo correspondiente;   

 

 

                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Desígnase, transitoriamente con retroactividad al día 02 de marzo de 2018 hasta el día 31 

de marzo de 2018 inclusive, a la Sra. Nadia Alza D.N.I. Nº 34.206.972, Legajo 2761, como Personal de 

Servicio, Categoría 1 A0, para realizar tareas en el Jardín Maternal, en reemplazo de la Sra. Rosana Nazer. 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la     Jurisdicción 

111.01.06.000 – Secretaria de Planificación Social - Programa 25.00.00 Desarrollo Infantil - fuente de 

financiamiento 132 (fondos de origen provincial) Fondo Educativo - Partida 1.2.0.0 Personal Transitorio. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del   Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 600/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente Nº 1204/18 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Rubén 

Federico Juchani, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de tránsito a residentes 

del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 724,25.- (Pesos setecientos veinticuatro con veinticinco 

centavos), Acta Nº 2218 - Causa Nº 37/2017 – Infracción Art. 40 Inc. B - C de la Ley 24.449, 
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correspondiente al Sr. Rubén Federico Juchani, quien afecta los fondos de la multa al Taller Protegido F.A.E 

de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias para financiar gastos 

corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 601/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente Nº 1305/18 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Manuel Larroquet, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de tránsito a residentes 

del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 724,25.- (Pesos setecientos veinticuatro con veinticinco 

centavos), Acta Nº 2745 - Causa Nº 712/2018 – Infracción Art. 40 Inc. J de la Ley 24.449, correspondiente al 

Sr. Manuel Larroquet, quien afecta los fondos de la multa a la Cooperadora del Hospital Municipal de 

nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias para financiar gastos 

corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese. 
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Registrado bajo el número: 602/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente Nº 1306/18 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Enzo 

Yamil San Millán, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de tránsito a residentes 

del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 4.345,50.- (Pesos cuatro mil trescientos cuarenta y cinco con 

cincuenta centavos), Acta Nº 2760 - Causa Nº 711/2018 – Infracción Art. 40 Inc. A – B - C de la Ley 24.449, 

correspondiente al Sr. Enzo Yamil San Millán, quien afecta los fondos de la multa a Provida de nuestra 

ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias para financiar gastos 

corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 603/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente Nº 1311/18 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Marcelo Fabián Gassman, y; 

 

CONSIDERANDO:  
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                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de tránsito a residentes 

del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 2.172,75.- (Pesos dos mil ciento setenta y dos con setenta y cinco 

centavos), Acta Nº 3429 - Causa Nº 141/2018 – Infracción Art. 40 Inc. C Art. 48 Inc. A de la Ley 24.449, 

correspondiente al Sr. Marcelo Fabián Gassman, quien afecta los fondos de la multa a la Escuela Primaria Nº 

30 de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias para financiar gastos 

corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 604/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                                  GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente Nº 1310/18 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente a la Sra. 

Karina Elizabeth Gayoso, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de tránsito a residentes 

del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara 

en el momento de abonar la multa;   

 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 803,40.- (pesos ochocientos tres con cuarenta centavos), 

correspondiente a la Sra. Karina Elizabeth Gayoso, quien afecta los fondos de la multa al Taller Protegido 

F.A.E. de nuestra ciudad 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias para instituciones culturales y 

sin fines de lucro.   

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 605/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                                  GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de abril de 2018.  

 

VISTO el expediente Nº 1200/18 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Ángel 

Luis Pérez, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de tránsito a residentes 

del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara 

en el momento de abonar la multa;   

 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 724,25.- (pesos setecientos veinticuatro con veinticinco 

centavos), Acta Nº 2366 - Causa Nº 137/2018 – Infracción Art. 49 Inc. B6 de la Ley 24.449, correspondiente 

al Sr. Ángel Luis Pérez, quien afecta los fondos de la multa a la Cooperadora del Hospital Municipal de 

nuestra ciudad. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias para instituciones culturales y 

sin fines de lucro.   

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 606/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                                  GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de abril de 2018.  

 

VISTO el expediente Nº 1201/18 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Pablo 

Alejandro Giménez Estanga, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de tránsito a residentes 

del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara 

en el momento de abonar la multa;   

 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 1.143,50.- (pesos un mil ciento cuarenta y tres con cincuenta 

centavos), correspondiente al Sr. Pablo Alejandro Giménez Estanga, quien afecta los fondos de la multa al 

Taller Protegido F.A.E. de nuestra ciudad 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias para instituciones culturales y 

sin fines de lucro.   

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 607/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                                  GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de abril de 2018.  

 

VISTO el expediente Nº 1203/18 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Yonatan Calabrese, y; 
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CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de tránsito a residentes 

del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara 

en el momento de abonar la multa;   

 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 724,25.- (pesos setecientos veinticuatro con veinticinco ctvos.), 

Acta Nº 101 - Causa Nº 108/2018 – Infracción Art. 40 Inc. J de la Ley 24.449, correspondiente al Sr. 

Yonatan Calabrese, quien afecta los fondos de la multa al Jardín de Infantes nro. 901 de nuestra ciudad. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias para instituciones culturales y 

sin fines de lucro.   

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 608/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                                  GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de abril de 2018.  

 

VISTO el expediente Nº 1208/18 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. José 

Luis Guzmán, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de tránsito a residentes 

del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara 

en el momento de abonar la multa;   

 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 4.345,50.- (pesos cuatro mil trescientos cuarenta y cinco con 

cincuenta centavos), Acta Nº 2849 - Causa Nº 90/2018 – Infracción Art. 40 Inc. A - C de la Ley 24.449, 

correspondiente al Sr. José Luis Guzmán, quien afecta los fondos de la multa a la Unidad Académica 

Domingo F. Sarmiento de nuestra ciudad. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias para instituciones culturales y 

sin fines de lucro.   

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 609/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                                  GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de abril de 2018.  

 

VISTO el expediente Nº 1243/18 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente a la Sra. 

María Bogado Acosta, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de tránsito a residentes 

del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara 

en el momento de abonar la multa;   

 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 4.345,50.- (pesos cuatro mil trescientos cuarenta y cinco con 

cincuenta centavos), Acta Nº 2372 - Causa Nº 181/2018 – Infracción Art. 40 Inc. A, B, C de la Ley 24.449, 

correspondiente a la Sra. María Bogado Acosta, quien afecta los fondos de la multa al Jardín de Infantes nro. 

905 “Las Violetas” de nuestra ciudad. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias para instituciones culturales y 

sin fines de lucro.   
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 610/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                                  GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de abril de 2018.  

 

VISTO el expediente Nº 1255/18 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente a la Sra. 

María de los Milagros Huidobro, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de tránsito a residentes 

del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara 

en el momento de abonar la multa;   

 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 724,25.- (pesos setecientos veinticuatro con veinticinco 

centavos), Acta Nº 2293 - Causa Nº 198/2018 – Infracción Art. 40 Inc. A de la Ley 24.449, correspondiente 

a la Sra. María de los Milagros Huidobro, quien afecta los fondos de la multa a la Escuela Especial nro. 501 

de nuestra ciudad. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias para instituciones culturales y 

sin fines de lucro.   

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 611/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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                                                  GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de abril de 2018.  

 

VISTO el expediente Nº 1286/18 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Argentino Atanacio Ferreyra, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de tránsito a residentes 

del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara 

en el momento de abonar la multa;   

 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 4.345,50.- (pesos cuatro mil trescientos cuarenta y cinco con 

cincuenta centavos), Acta Nº 2284 - Causa Nº 95/2018 – Infracción Art. 40 Inc. A - B - C de la Ley 24.449, 

correspondiente al Sr. Argentino Atanacio Ferreyra, quien afecta los fondos de la multa al Club Deportivo 

Los del Clan de nuestra ciudad. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias para instituciones culturales y 

sin fines de lucro.   

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 612/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

  

                                                 GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente Nº 1291/18 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Sebastián Leonel Ruiz, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de tránsito a residentes 

del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara 

en el momento de abonar la multa;   
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                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 724,25.- (pesos setecientos veinticuatro con veinticinco 

centavos), Acta Nº 2367 - Causa Nº 145/2018 – Infracción Art. 40 Inc. J de la Ley 24.449, correspondiente al 

Sr. Sebastián Leonel Ruiz, quien afecta los fondos de la multa a la Cooperadora del Hospital Municipal de 

nuestra ciudad. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias para instituciones culturales y 

sin fines de lucro.   

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 613/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                                  GENERAL JUAN MADARIAGA, 16 de abril de 2018.  

 

VISTO el expediente Nº 1335/18 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Nestor 

Braian Maidana, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de tránsito a residentes 

del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara 

en el momento de abonar la multa;   

 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 1448,50.- (pesos un mil cuatrocientos cuarenta y ocho con 

cincuenta centavos), Acta Nº 2347 - Causa Nº 202/2018 – Infracción Art. 40 Inc. B - C de la Ley 24.449, 

correspondiente al Sr. Nestor Braian Maidana, quien afecta los fondos de la multa al Jardín 902 “Luis E. 

Romano” de nuestra ciudad. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 
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(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias para instituciones culturales y 

sin fines de lucro.   

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 614/18. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de abril de 2018. 

 

VISTO el Expediente del D. E. Nº 1766/16 Interno del Honorable Concejo Deliberante nro. 7172, ref. 

modificación Ordenanza Cestos de Basura; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que fue aprobada la Ordenanza nº 2495/18, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante en la Sesión Ordinaria celebrada el pasado 12 de abril de 2018; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Promúlgase la Ordenanza nro. 2495/18, del Honorable Concejo Deliberante, en todos sus 

artículos. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese.  

 

Registrado bajo el número: 615/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de abril de 2018. 

 

VISTO el Expediente del D. E. Nº 2205/17 Interno del Honorable Concejo Deliberante nro. 7599, ref. 

proyecto de reest. y ordenamiento del estacionamiento; y, 
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CONSIDERANDO:   

                                  Que fue aprobada la Ordenanza nº 2496/18, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante en la Sesión Ordinaria celebrada el pasado 12 de abril de 2018; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Promúlgase la Ordenanza nro. 2496/18, del Honorable Concejo Deliberante, en todos sus 

artículos. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese.  

 

Registrado bajo el número: 616/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de abril de 2018. 

 

VISTO el Expediente del D. E. Nº 2768/17 Interno del Honorable Concejo Deliberante nro. 7606, ref. 

donación Profield S.A.; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que fue aprobada la Ordenanza nº 2497/18, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante en la Sesión Ordinaria celebrada el pasado 12 de abril de 2018; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Promúlgase la Ordenanza nro. 2497/18, del Honorable Concejo Deliberante, en todos sus 

artículos. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese.  

 

Registrado bajo el número: 617/18. 
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Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de abril de 2018. 

 

VISTO el Expediente del D. E. Nº 2543/17 Interno del Honorable Concejo Deliberante nro. 7559, ref. 

convalidación convenios Policía; y, 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que fue aprobada la Ordenanza nº 2498/18, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante en la Sesión Ordinaria celebrada el pasado 12 de abril de 2018; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

El INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Promúlgase la Ordenanza nro. 2498/18, del Honorable Concejo Deliberante, en todos sus 

artículos. 

 

ARTICULO 2°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese.  

 

Registrado bajo el número: 618/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

    GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente Nº 1399/18, Iniciado Secretaría de Producción, Motivo: Ref. Microcréditos (Ismael 

Alejandro Figueroa); y,  

 

CONSIDERANDO:  

                                    Que por  Ordenanza registrada bajo el Numero 1608/06 del 2 de Febrero de 2006 en 

su Artículo 1 se autoriza al Departamento Ejecutivo a otorgar préstamos a microempresarios y/o productores 

con fondos municipales que al efecto se destinen, en virtud de que los mismos tienden a satisfacer 

necesidades colectivas.- 

 

                                     Que por Ordenanza de fecha 14 de Julio de 2016 registrada bajo el Numero 2367/16 

en su Artículo 1 prevé la derogación del Artículo 2 de la Ordenanza Numero 1608/06, dejando a cargo del 

Departamento Ejecutivo la reglamentación de la misma y la determinación del monto tope de los créditos 

conforme a las disponibilidades de las partidas correspondientes de cada presupuesto anual, promulgándose 

la misma con fecha 18 de Julio de 2016 mediante Decreto registrado bajo el Numero 805/16.- 
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                                     Que mediante Decreto de fecha 29 de Julio de 2016 registrado bajo el Numero 848/16 

se establece la reglamentación al Artículo 2 de la ordenanza Numero 1608/06 derogada por Ordenanza 

Numero  2067/16, mediante el cual se determina las Secretarias intervinientes para la implementación de la 

Ordenanza, los requisitos a cumplimentar por los microempresarios y/o productores, la finalidad y necesidad 

de los bienes y/o herramientas que solicitan adquirir mediante microcrédito y las posibilidades ciertas de 

devolución del crédito, como asi también quien efectuara la adquisición de los bienes y/o herramientas, el 

seguimiento y fiscalización para que cumplan los fines por los que se otorgó el crédito, la selección a través 

de una Comisión Ad Hoc, el monto tope de los créditos de hasta Pesos Cuatro Mil Cien ($ 18.000,00) y su 

devolución en doce (12) cuotas mensuales y consecutivas sin ninguna clase de interés mediante la 

suscripción de un contrato de mutuo y los pagarés.- 

 

                                    Que mediante Decreto registrado bajo el Número 899/16 se crea la Comisión Ad Hoc 

de la Municipalidad, la cual se encargara de desarrollar la selección de los solicitantes a créditos cuando el 

número de inscriptos sea superior a los créditos que pueda destinar el Municipio.- 

 

                                      Que mediante nota de la Secretaria de Producción que dan inicio a las presentes 

actuaciones se solicita la confección de mutuo con el beneficiario Ismael Alejandro Figueroa por un monto 

de Pesos cuatro mil cien ($4.100.-).-  

 

                                        Que a fs. 8 obra certificación de lo requerido por el solicitante y a fs. 10/12 

documentación del mismo, a fs. 13/14 dictamen de Contaduría Municipal quien hace la imputación 

presupuestaria al igual que Secretaria de Hacienda a fs. 15.-  

                                         Que a fs. 16 obra dictamen de la Subdirección de Asuntos Legales  quien 

recomienda dictar el acto administrativo de acuerdo a lo solicitado a fs. 1 y se suscriba el Convenio de 

Mutuo entre la beneficiaria y la Municipalidad de General Juan Madariaga.- 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones, 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1. Otorgar ayuda económica de $ 4.100.- (pesos cuatro mil cien) al Señor Ismael Alejandro 

Figueroa, D.N.I. 23.013.453 en carácter de préstamo otorgado por el Municipio, con destino a 

Microemprendimientos, conforme al Artículo Séptimo del Decreto Nº 848/16 del Reglamento de Créditos a 

otorgar a Microemprendimientos Productivos, atento lo establece la Ordenanza Nº  2367/16.- 

 

ARTICULO 2. El importe de $ 4.100.- (pesos cuatro mil cien) deberá ser restituido por el Señor Ismael 

Alejandro Figueroa, D.N.I. 23.013.453  a la Municipalidad de General Juan Madariaga en doce (12) cuotas 

mensuales y consecutivas en pesos pagaderas por periodos vencidos, operando el vencimiento el día 10 de 

cada mes.- 

 

ARTICULO 3. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.08.000 Secretaria de Producción y el 

Empleo fuente de financiamiento 131 (fondos afectados de origen municipal) imputación 6.2.1.0 Préstamos a 

corto plazo al sector privado.- 

 

ARTICULO 3. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad.- 
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ARTICULO 4. Comuníquese a quienes corresponda, dése al registro oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.- 

 

Registrado bajo el número: 619/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

   GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente Nro. 944/18 por el cual el señor Eduardo Martín Melon Gil propietario del vehículo 

cuatriciclo solicita eximisión del pago de patentes; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que la Resolución 108/13 de la Secretaría de Comercio de la Nación, Ley Nacional 

24.449, la Ley Bonaerense 13.927 y sus propias especificaciones disponen que todo vehículo que se fabrique 

en el país o se importe para ser librado al tránsito debe cumplir con condiciones de seguridad activas y 

pasivas propias; 

   Que los cuatriciclos no cuentan con el certificado LCM (Licencia de Configuración 

de Modelo), a través del cual se acredita la existencia de las condiciones técnicas para la circulación; 

   Que atento esta situación, los cuatriciclos son vehículos que no están habilitados 

para circular por la vía pública, constancia que obra en los títulos de los motovehículos presentados por los 

propietarios solicitantes de la eximisión del respectivo tributo, considerándose de esta manera, como 

maquinarias agrícolas; 

   Que por lo anteriormente ut supra manifestado y teniendo en cuenta la eximisión 

solicitada, la misma se encuadra en el artículo 243 del Código Fiscal; 

   

 Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Eximir del pago del impuesto automotor correspondiente al año 2018, al siguiente vehículo 

cuatriciclo: 

 

DATOS TITULAR 

 

CUIL DOMINIO MARCA        AÑO RODADO  

Eduardo Martín Melon 

Gil 

20-12143747-4 A007BPE 

A00051 

POLARIS 2016 7417 

 

ARTICULO 2º. La presente eximición se otorga por el período prescripto en el art. 40 de la L.O.M., 

debiendo renovarse para cada ejercicio. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese. 
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Registrado bajo el número: 620/18. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente Nro. 1139/18 iniciado por el Sr. Constantino López Melón, solicita eximición del 

impuesto automotor; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que a fs. 1 se solicita la eximición de pago de patente del rodado dominio ELX295, 

agregando a fs. 2/5 documento de identidad, Certificado de Discapacidad y título automotor; 

                                       Que la Dirección de Asuntos Legales manifiesta su situación se encuadra dentro de 

lo establecido en el artículo 243º inc. f del Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Eximir del pago del impuesto automotor correspondiente al año 2018, al Sr. Constantino 

López Melón, del siguiente vehículo: 

 

- Ford  Focus Ambiente 5P 1.8L TD – Dominio ELX295 

 

ARTICULO 2º. La presente eximición se otorga por el período prescripto en el art. 40 de la L.O.M., 

debiendo renovarse para cada ejercicio. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 621/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

    GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente nº 1393/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el 

Sr. Santos Aquiles Correa para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   
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                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Santos Aquiles Correa, D.N.I. N° 16.355.555 en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $600.- (pesos seiscientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por 

la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social- Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 622/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

   GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente nº 1392/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Margarita Torales Ruiz para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Margarita Torales Ruiz, D.N.I. N° 95.163.050 en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $800.- (pesos ochocientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación 

por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social- Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 623/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente Nº 1369/18 Iniciado: Recursos Humanos, ref. faltas de Hernán Coronel,  y  

 

CONSIDERANDO:  

  

                                 Que se inician las presentes actuaciones informando que el agente Hernán Andrés 

Coronel no ha concurrido al lugar de tareas los días 5/02/18 y 6/02/18, presentado certificado médico 

apócrifo según lo informa el área de control laboral a fs. 1;  

            Que obra a fs. 4 dictamen de la Secretaría Legal, Técnica y Administrativa solicitando 

la instrucción de un sumario administrativo, a efectos de profundizar la investigación, deslindar 

responsabilidades y/o aplicar sanción al sumariado, conforme lo normado por el art. 23, ss. y ccs. de la Ley 

14656;  

   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Instruir sumario administrativo al  agente municipal Hernán Andrés Coronel, Legajo 

Número 2581, D.N.I. Nº 33.670.598 a fin de deslindar responsabilidades fundamentalmente por encontrarse, 

a prima fascie, ante la violación de las obligaciones impuestas por la Ley 14.656.- 

  

ARTICULO 2º. Designase Instructor Sumariante al Director de Asuntos Legales, Dr. Hernán Ferraro y 

Secretaria Ad – Hoc a la Sra. Verónica Marchi. 
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ARTICULO 3°: Notifíquese al  agente municipal de manera fehaciente a través de la Secretaría Legal, 

Técnica y Administrativa. 

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad.-  

  

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio.  

 

Registrado bajo el número: 624/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente nº 1409/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el 

Sr. Juan Néstor Quiroga Vargas para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa 

su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Juan Néstor Quiroga Vargas D.N.I. Nº 92.110.540, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 1.310.- (Pesos un mil trescientos diez), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 625/18. 
 

  
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente nº 1410/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el 

Sr. Armando Heriberto Serra para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Armando Heriberto Serra D.N.I. Nº 13.618.617, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 1.120.- (Pesos un mil ciento veinte), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 626/18. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 17 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente Nº 1381/18 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Renzo 

Alberto Arriola, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de tránsito a residentes 

del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 8.691.- (Pesos ocho mil seiscientos noventa y uno), Acta Nº 2828 

- Causa Nº 778/2017 – Infracción Art. 40 Inc. C Art. 48 Inc. A de la Ley 24.449, correspondiente al Sr. 

Renzo Alberto Arriola, quien afecta los fondos de la multa al Jardín de Infantes Nº 908 de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias para financiar gastos 

corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 627/18. 
 

 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

 

   GENERAL JUAN MADARIAGA, 19 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente Nº 1469/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el 

Sr. Alberto Jorge Ganduglia para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Alberto Jorge Ganduglia D.N.I. Nº 22.630.724, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 2.000.- (Pesos dos mil), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por 

la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 –Intendencia - Programa 

01.00.00 Fijación de objetivos de política gubernamental - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) 

Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 628/18. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

GENERAL JUAN MADARIAGA, 19 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente Nº 1470/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Lucrecia Alejandra Carrizo para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa 

su grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Lucrecia Alejandra Carrizo D.N.I. Nº 38.554.000, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 2.500.- (Pesos dos mil quinientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 –Intendencia - Programa 

01.00.00 Fijación de objetivos de política gubernamental - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) 

Imputación 5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 629/18. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 19 de abril de 2018.  

 

VISTO el Expediente 1048/18 iniciado Paula Montpellier sol. pago honorarios y aportes legales; y,  

               

CONSIDERANDO:  

                         Que el Director de Asuntos Legales solicita el pago de honorarios del letrado interviniente 

en los autos;  
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                                   Que a fs. 10/11 obra informe del área Contable indicando las partidas presupuestarias a 

las que se deberá imputar y el monto a abonar; 

 

Por ello, en uso de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Autorizar el pago de honorarios al letrado interviniente en autos caratulados 

“Municipalidad de Gral. Madariaga c/Madelmar S.R.L. s/Apremio” expte. 12689, de trámite ante el Juzgado 

de Paz Letrado de esta ciudad, a saber: 

 

- Dr. Luciano Irastorza: $ 3.415,60.- (pesos tres mil cuatrocientos quince con sesenta ctvos.). 

- Por retención de Ingresos Brutos $326,40.- (pesos trescientos veintiséis con cuarenta ctvos.). 

- Por aportes a la caja $4.337,29.- (pesos cuatro mil trescientos treinta y siete con veintinueve ctvos.). 

 

ARTICULO 2º. - El precitado gasto deberá ser imputado a gastos extrapresupuestarios (otros) 72002 costas 

judiciales. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 630/18. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 19 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el Expediente Nº 1446/18 iniciado por la Tesorera Municipal, solicitando se confeccione decreto por 

plazo fijo; y,  

 

CONSIDERANDO:  

             Que se solicita depositar $ 1.300.000.- con fondos propios de Cta. Cte. 50110/7, por 

un plazo de 60 días;  

                                   Que los fondos no serán utilizados en forma inmediata debido a todo el proceso 

administrativo; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Autorízase a la Contaduría y Tesorería Municipal a realizar el plazo fijo en el Banco de la 

Provincia de Buenos Aires por la suma de $ 1.300.000.- (pesos un millón trescientos mil) a un plazo de 60 
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días, en la Cuenta Corriente 50110/7, con fondos propios, venciendo el día 15/06/2018 como ahorro S.A.C. 

(sueldo anual complementario) con un monto de $ 1.350.753,43.- 

 

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Contaduría y Tesorería Municipal. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dese al Registro Oficial del Municipio, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 631/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 19 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el Expediente Nº 1445/18 iniciado por la Tesorera Municipal, solicitando se confeccione decreto por 

plazo fijo; y,  

 

CONSIDERANDO:  

             Que se solicita depositar $ 400.000.- con fondos propios de Cta. Cte. 7096/0, por un 

plazo de 60 días;  

                                   Que los fondos no serán utilizados en forma inmediata debido a todo el proceso 

administrativo; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Autorízase a la Contaduría y Tesorería Municipal a realizar el plazo fijo en el Banco de la 

Provincia de Buenos Aires por la suma de $ 400.000.- (pesos cuatrocientos mil) a un plazo de 60 días, en la 

Cuenta Corriente 7096/0, con fondos propios, venciendo el día 15/06/2018 como ahorro S.A.C. (sueldo anual 

complementario) con un monto de $ 415.616,44.- 

 

ARTICULO 2º. Comuníquese a la Contaduría y Tesorería Municipal. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dese al Registro Oficial del Municipio, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 632/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 
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GENERAL JUAN MADARIAGA, 19 de abril de 2018. 

 

VISTO las actuaciones municipales Nº 1372/18, donde el Jefe de Facturación y Recuperación de Costos del 

Hospital Municipal hace referencia a la distribución de la bonificación del SAMO, y;  

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que es necesario la distribución de la bonificación del SAMO al personal de salud, 

correspondiente al mes de marzo de 2018;  

 

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Abónese al personal de salud la bonificación del SAMO, correspondiente al mes de marzo 

de 2018, a la siguiente nómina del personal hospitalario, a saber: 

Legajo Tarea  Apellido y Nombre Monto 

527 mucama Phoyu Maria Alcira $ 1.130,62 

585 mucama Pastorino Dora $ 1.130,62 

861 rayos Lombera Maria $ 1.130,62 

886 Médico Zumstein Raul $ 1.130,62 

888  Administración  Gonzalez Ines $ 1.130,62 

920 cocina Figueroa Laureana $ 1.130,62 

923 Administración Maya Laura $ 1.130,62 

940 Enfermería Sanchez Ester $ 1.130,62 

960 mucama Vigorito Blanca $ 1.130,62 

966 Administración Guglielmetti Monica $ 1.130,62 

976 mucama Luquez Monica $ 1.130,62 

986 Médico Pedroche Teresa $ 1.130,62 

1031 mucama Ernalz Monica $ 1.130,62 

1032 Médico Luna Ana Maria $ 1.130,62 

1050 Médico Amrhym Walter $ 1.130,62 

1051 Médico Jorge Daniel $ 1.130,62 

1052 mantenimiento Escalada Jose $ 1.130,62 

1056 Administración Knesevich Daniela $ 1.130,62 

1066 Enfermería Madrid Liliana $ 1.130,62 

1068 Médico Capelli Sergio Osvaldo $ 1.130,62 

1080 Administración Olguin Maria Isolina $ 1.130,62 
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1086 Médico Bugiolachi Jorge $ 1.130,62 

1089 mucama Peralta Maria Graciela $ 1.130,62 

1095 Administración Elorga Lucrecia $ 1.130,62 

1110 Enfermería Cabrera Patricia $ 1.130,62 

1121  Quirófano Parramon Carlos $ 1.130,62 

1156 mucama Rodriguez M. Cristina $ 1.130,62 

1160 Enfermería Onoratti Rosa $ 1.130,62 

1165 mucama Leguizamon Azucena $ 1.130,62 

1170 Administración Gabilondo America $ 1.130,62 

1172 hemoterapia Ricci Adriana $ 1.130,62 

1187 Enfermería Tevez Susana $ 1.130,62 

1193 Médico Villafañe Elvira $ 1.130,62 

1194 Médico Guglielmetti Carlos $ 1.130,62 

1197 Médico Navarro Carlos $ 1.130,62 

1221 mucama Azpiroz María de los A. $ 1.130,62 

1328 Médico Curuchet Carlos $ 1.130,62 

1332 Médico Rogers Victor Hugo $ 1.130,62 

1388 Administración Soraire Laura $ 1.130,62 

1405 Médico Gonzalez Gabriel $ 1.130,62 

1418 mucama Mariani Nancy $ 1.130,62 

1420 mucama Phoyu Angelica $ 1.130,62 

1422 mucama Tisera Josefa $ 1.130,62 

1428 mantenimiento Casco Walter $ 1.130,62 

1451 sereno Bonastre Pablo $ 1.130,62 

1452 Médico Garcia Quiroga Marcela $ 1.130,62 

1466 Médico Diaz Guillermo $ 1.130,62 

1479 Médico  Zotta Federico $ 1.130,62 

1484 Médico Lopez Jorge $ 1.130,62 

1494 Quirófano Castro Mabel $ 1.130,62 

1508 mucama Pereyra Graciela $ 1.130,62 

1515 Administración Togni Margarita $ 1.130,62 

1517 Administración Tagliaferro Carlos R. $ 1.130,62 

1521 mantenimiento Lucero Cristian $ 1.130,62 

1535 Médico Cottini Susana $ 1.130,62 
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1553 Administración Fileni Flavia $ 1.130,62 

1556 Administración Echeverrigaray Monica $ 1.130,62 

1559 Enfermería Gallol Raquel $ 1.130,62 

1563 Enfermería Medina Nancy $ 1.130,62 

1565 Médico Abait Laura $ 1.130,62 

1576 Médico Latuf Gabriela $ 1.130,62 

1586 mucama Corro Maria Rosa $ 1.130,62 

1590 Enfermería Brignoles Laura $ 1.130,62 

1591 Enfermería Paez Maria Aurelia $ 1.130,62 

1594 ambulanciero Rojas Fabio $ 1.130,62 

1595 Médico Echeverria Amadeo $ 1.130,62 

1607 Médico Ayciczon David $ 1.130,62 

1608 Médico Cataldo Virginia $ 1.130,62 

1610 Médico Diaz Hugo $ 1.130,62 

1619 Odontólogo Pussetto Leonardo $ 1.130,62 

1620 Médico Terra Fernando $ 1.130,62 

1633 mucama Rodriguez Ana Maria $ 1.130,62 

1647 psicopedagoga Fridman Clara $ 1.130,62 

1648 chofer Ugartemendia Carlos $ 1.130,62 

1668 mucama Hollmann Lucia $ 1.130,62 

1685 Médico Marrone Nora $ 1.130,62 

1686 mucama Tisera Marta Carolina $ 1.130,62 

1688 Enfermería Rosa Verónica $ 1.130,62 

1695 asistente social Marcovic Valeria $ 1.130,62 

1710 mantenimiento Quinteros Luciano $ 1.130,62 

1712 Médico Encinas Ojeda Maximil. $ 1.130,62 

1732 Enfermería Strassera Blanca $ 1.130,62 

1735 psicopedagoga Cardoso Mariangeles $ 1.130,62 

1742 Médico Antonelli Valeria $ 1.130,62 

1746 Médico Peralta Gaston $ 1.130,62 

1749 Administración Phoyu Marcela $ 1.130,62 

1752 mucama Soler Doly Evelia $ 1.130,62 

1759 Médico Heredia Maria Angeles $ 1.130,62 

1777 mucama Vegas Rosa $ 1.130,62 
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1784  Médico Romero Silvia $ 1.130,62 

1787 mucama Albarengo Elba Hortencia $ 1.130,62 

1793 ambulanciero Abait Ricardo $ 1.130,62 

1797 Administración Belmonte Karina $ 1.130,62 

1798 mucama Medina Silvia $ 1.130,62 

1799  Quirófano Albandonts Natalia $ 1.130,62 

1801 farmacia Tetaz Maria Emilia $ 1.130,62 

1807 mucama Pastorino Susana $ 1.130,62 

1810 Médico Corna Alexia $ 1.130,62 

1819 mucama Martinez M. Teresa $ 1.130,62 

1820 mucama Bigorito Nancy $ 1.130,62 

1829  Quirófano Rodriguez Maria Jose $ 1.130,62 

1831 Médico Petrak Mariela $ 1.130,62 

1834  Quirófano Farias Lorena $ 1.130,62 

1835 rayos Haedo Eugenia $ 1.130,62 

1856 Administración Radonjich Karina $ 1.130,62 

1858 Administración Ruiz Mariela $ 1.130,62 

1859 Administración Lopez Juliana $ 1.130,62 

1865 Médico Fernandez Betina $ 1.130,62 

1876 Médico Sobalev Dimitri $ 1.130,62 

1877 Médico Nozzi Eduardo $ 1.130,62 

1878 Médico Pomilio Maria $ 1.130,62 

1882 mucama Benegas Patricia $ 1.130,62 

1891 Médico Martin Marcela $ 1.130,62 

1902 ambulanciero Carrizo Pablo $ 1.130,62 

1903 Enfermería Sanchez Silvia $ 1.130,62 

1909 farmacia Rost Zoila Beatriz $ 1.130,62 

1912  Quirófano Bustamante Maria $ 1.130,62 

1925 laboratorio Chaparro Ana Laura $ 1.130,62 

1929 Administración Casco Fabrina  $ 1.130,62 

1933 Médico Melon Gil Maria Eugenia $ 1.130,62 

1934 Médico Alcuaz Romina $ 1.130,62 

1940 mucama Gaitan Juana $ 1.130,62 

1944 laboratorio Maydana Gabriela $ 1.130,62 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

93 

 

1948 Médico Morales Rogelio $ 1.130,62 

1949  Médico Suarez Lucia $ 1.130,62 

1952 Enfermería Obando Sandra $ 1.130,62 

1958 laboratorio Gomez Ivana $ 1.130,62 

1961 Médico Lorente Florencia $ 1.130,62 

1976 Médico Echeverria Juan Cruz $ 1.130,62 

1980 Médico Rojas Patricia $ 1.130,62 

1987 cocina Villalba Mariana $ 1.130,62 

1989 Médico Gonzalez Maria Elisa $ 1.130,62 

1998 Enfermería Madrid Fabiana $ 1.130,62 

1999 ambulanciero Suarez Mariano $ 1.130,62 

2006 Médico Perez Casales Luciana $ 1.130,62 

2010 cocina Rincon Patricia $ 1.130,62 

2015 Administración Gonzalez Estefania $ 1.130,62 

2016 Administración Mansilla Maria Luz $ 1.130,62 

2025 rayos Algañaraz Vanesa $ 1.130,62 

2031 Odontólogo Sanchez William $ 1.130,62 

2036  Médico Ponce Carlos $ 1.130,62 

2050 Administración Ruiz Diana $ 1.130,62 

2054 Administración Natalia Flores $ 1.130,62 

2055 laboratorio Luna Pamela $ 1.130,62 

2056 rayos Pua Soledad $ 1.130,62 

2058 nutricionista Baraglia Cintia $ 1.130,62 

2060 Médico Gomez Patricia $ 1.130,62 

2061  Médico Laffrentz Alcira $ 1.130,62 

2068 Médico Soria Valeria $ 1.130,62 

2073  Quirófano Chento Ximena $ 1.130,62 

2077 Administración Peralta Rocio $ 1.130,62 

2085 Médico Palacios Cesar $ 1.130,62 

2093 Enfermería Estigarribia Patricia $ 1.130,62 

2102 rayos Mugherli Anahi $ 1.130,62 

2104 Médico Fernandez Pablo $ 1.130,62 

2107 mucama Rojas Inocencia $ 1.130,62 

2114 mucama Lujan Estela $ 1.130,62 
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2115 Administración Rost Maria Emilia $ 1.130,62 

2119 Médico Vega Jose $ 1.130,62 

2121 Administración Coronel, Carla $ 1.130,62 

2123 mucama Camposano Lorena $ 1.130,62 

2126  Médico Blanco Juan Domingo $ 1.130,62 

2136 rayos Baigorria Gabriela $ 1.130,62 

2151 Médico Irastorza Candelaria $ 1.130,62 

2160 chofer Zotta Gustavo $ 1.130,62 

2170 Administración Arriola Miguelina $ 1.130,62 

2171 Médico Sasiain Andres $ 1.130,62 

2178  Médico Mereles Laura $ 1.130,62 

2180 psicopedagoga Blanco Paola $ 1.130,62 

2182 psicopedagoga Gomez Sol $ 1.130,62 

2183 farmacia Rodriguez Karina $ 1.130,62 

2190 Enfermería Flores Cecilia $ 1.130,62 

2192 rayos Goñi Daniel $ 1.130,62 

2198 Médico Yestra Carolina $ 1.130,62 

2208 Enfermería Basabe Jorge $ 1.130,62 

2209 Médico Ciancio Walter $ 1.130,62 

2215  Médico Ritcher Romina $ 1.130,62 

2224 Enfermería Lastra Silvia $ 1.130,62 

2228 asistente social Ruiz Fátima Soledad $ 1.130,62 

2250 nutricionista Arredondo Laura $ 1.130,62 

2252 Médico Elorriaga Maria $ 1.130,62 

2258 Enfermería Rodriguez Andrea $ 1.130,62 

2259 Médico Elias Fabian $ 1.130,62 

2272 Odontólogo Phoyu Federico $ 1.130,62 

2277 asistente social Sandoval Salome $ 1.130,62 

2278  Médico Serenelli María Angeles $ 1.130,62 

2279  Médico  Sarlangue Alejo $ 1.130,62 

2292 mucama Martinez Mariela $ 1.130,62 

2311 Oculista Rosas Delia $ 1.130,62 

2312 Médico Lorenzo Juana $ 1.130,62 

2313 Oculista Casanova Gabriela $ 1.130,62 
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2338 rayos Goroso Natalia $ 1.130,62 

2341 Enfermería Molares Norma $ 1.130,62 

2359 Médico Montenegro Maria Luz $ 1.130,62 

2371 Médico Zabaljauregui Cecilia $ 1.130,62 

2373  Médico Novarese Viviana  $ 1.130,62 

2381 Enfermería Rosa Silvina $ 1.130,62 

2385 Médico Kirchmair María Teresa $ 1.130,62 

2391 mantenimiento Molina Rafael $ 1.130,62 

2392 Enfermería Garcia Evelia $ 1.130,62 

2394 Enfermería Basile Hector $ 1.130,62 

2397 Médico Carpio Ernesto $ 1.130,62 

2398 Médico Hegui Roberto $ 1.130,62 

2400 mucama Lameiro Ramona $ 1.130,62 

2412 Médico Zumstein Gutierrez Sol $ 1.130,62 

2418 Administración Maydana Verónica $ 1.130,62 

2428 mucama Barroca Iris $ 1.130,62 

2432 Médico Iniesta Jose Ignacio $ 1.130,62 

2433 mucama Peralta Jesica Yamila $ 1.130,62 

2445 rayos Mateos Mariana $ 1.130,62 

2459 Enfermería Alvarenga Nora $ 1.130,62 

2461 laboratorio Funes Carolina $ 1.130,62 

2462  Médico Pacheco Angel $ 1.130,62 

2463  Médico Melon Gil María Luisa $ 1.130,62 

2464 laboratorio Coronel Berta $ 1.130,62 

2468  Médico Urrutia Edgardo $ 1.130,62 

2482  Médico Teves Juan Jose $ 1.130,62 

2483  Médico Perez María Mercedes  $ 1.130,62 

2487 Enfermería Maggio Romina $ 1.130,62 

2488 mucama Pasos Milagros $ 1.130,62 

2496 chofer Fagundez Ruben Alberto $ 1.130,62 

2503  Médico Formica Gabriel $ 1.130,62 

2506 Enfermería Orellana Julieta $ 1.130,62 

2514  Médico Irastorza Guadalupe $ 1.130,62 

2515 Enfermería Prado Bernabe $ 1.130,62 
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2522  Médico Bardach Gaston $ 1.130,62 

2523  Médico Chamorro Juan $ 1.130,62 

2527 Enfermería Colombo Milagros $ 1.130,62 

2528  Médico Tolosa Sergio $ 1.130,62 

2529 mucama Guillen Yesica $ 1.130,62 

2530 Administración Verón Gabriela $ 1.130,62 

2537 mucama Garen Eva $ 1.130,62 

2539 Enfermería Reinoso Virginia $ 1.130,62 

2543 laboratorio Jaureguiberry Carolina $ 1.130,62 

2546 mucama Perez Karina $ 1.130,62 

2553 mucama Ruiz Roxana $ 1.130,62 

2559 Enfermería Ramirez Franco $ 1.130,62 

2578  Médico Azserzon Yanina $ 1.130,62 

2582 Enfermería Mollo Evelyn  $ 1.130,62 

2586  Médico Castro María Ines $ 1.130,62 

2587 Enfermería Monzón Lorena $ 1.130,62 

2588 Enfermería De Santis Ivan  $ 1.130,62 

2590  Quirófano Medina Romina  $ 1.130,62 

2594 Enfermería Agostiborda Luis $ 1.130,62 

2598  Médico García Guillermina $ 1.130,62 

2602  Administración  Martínez María Mili $ 1.130,62 

2606 Médico Púa Lucía  $ 1.130,62 

2619 hemoterapia Aquino M. del Cielo $ 1.130,62 

2624 Administración Contreras Leonardo R. $ 1.130,62 

2626 Administración Costa Gonzalo Enrique $ 1.130,62 

2634  Médico  Yoldi Bruno $ 1.130,62 

2638 Administración Medina Emanuel $ 1.130,62 

2643 Médico Gomez Claudia $ 1.130,62 

2649 mucama Pasos Virginia E. $ 1.130,62 

2663 asistente social Lucila  Verdi $ 1.130,62 

2664 asistente social Zabala Natalia $ 1.130,62 

2668 informática  Haro Ignacio $ 1.130,62 

2676 asistente social Nuñez Lucrecia $ 1.130,62 

2679 Médico Matarazzo Hugo R. J. $ 1.130,62 
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2686 Nutricionista Palacios Camila $ 1.130,62 

2702 Médico Palacios Mariana $ 1.130,62 

2713 Enfermería Tellecchea Silvina $ 1.130,62 

2716 Administración Taylor Franco $ 1.130,62 

2717 Administración Bernasconi Silvina  $ 1.130,62 

2718 Médico  León Liliana  $ 1.130,62 

2722 mucama Soler Marta $ 1.130,62 

2723  Quirófano Peñalva Silvina E. $ 1.130,62 

2729 Administración Chaparro Paola Mariela $ 1.130,62 

2730 Enfermería Jaime Lorenza $ 1.130,62 

2733 Enfermería Peralta Anabella $ 1.130,62 

2750 Médico Riesco Menendez Patri $ 1.130,62 

2752 Médico Mateos Gerardo $ 1.130,62 

2754 Enfermería Díaz Román Modesto $ 1.130,62 

2762 mucama Teixeira María Victoria $ 1.130,62 

2765 Médico Almeida Ramón $ 1.130,62 

2766 Enfermería Obait Marcela $ 1.130,62 

2779 Médico Macchi Hugo Edgardo $ 1.130,62 

2780 mucama Jaurena Marina  $ 1.130,62 

2783 Enfermería Altamirano Andrea $ 1.130,62 

2784 Enfermería Orellano Noelia  $ 1.130,62 

2787 Quirófano Marisol Maydana  $ 1.130,62 

2788 Enfermería Guerrero Raúl $ 1.130,62 

2803 mucama Obando Mirian $ 1.130,62 

2807 psicóloga Durante Florencia $ 1.130,62 

2808 Médico Musali Rosa Ana $ 1.130,62 

2809 Administración Beatriz Elena Gandara $ 1.130,62 

2839 Enfermería Cabrera Evelyn $ 1.130,62 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.04.000 – Secretaria de Salud - 

Programa 16.00.00 Atención primaria de salud - Fuente de financiamiento 131 Fondos de Origen Municipal 

- Partida 1.3.1.0 Retribuciones extraordinarias. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 633/18. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

 

                                          GENERAL JUAN MADARIAGA, 19 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente nro. 1373/18, ref. a nota presentada por la Secretaria de Cultura, Educación y 

Comunicación, solicitando la designación del Sr. Demian Lavenas para desempeñarse como profesor en la 

Murga Municipal, y; 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que la Dirección de Asuntos Legales informa que desde el punto de vista legal no se 

encuentra impedimento para realizar el acto administrativo correspondiente; 

               

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Desígnase transitoriamente, con retroactividad al día 01 de abril de 2018 hasta el día 31 de 

diciembre de 2018 inclusive, al Sr. Demian Lavenas D.N.I Nº 29.246.281 Legajo 2274, con 21 (veintiún) 

horas cátedras, en el Taller de Murga. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la jurisdicción 111.01.05.000   Secretaria de Cultura y 

Educación – Programa 27.00.00 Fomento de la Cultura y la Educación - fuente de financiamiento 132 fondos 

afectados de origen provincial – Partida 1.2.0.0 – Personal Temporario. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 634/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 19 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente Nº 1222/18, iniciado por la Directora de Patrimonio y Actividades Culturales 

solicitando se declare de interés municipal la Carrera de Regularidad, y; 

 

CONSIDERANDO:  
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                                  Que la mencionada carrera estará integrada aproximadamente por 70 autos antiguos y 

de colección que comienzan su recorrido desde el Autódromo Roberto Mouras de La Plata y culminan en la 

localidad de Lobos, realizando su paso por nuestra ciudad el día 21 de abril; 

             Que es de suma importancia rescatar el paso y el patrimonio histórico como oferta 

turística, deportiva y cultural de dicho evento; 

            Que de acuerdo a la importancia que merece, este D.E. considera conveniente 

declararlo de Interés Municipal; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Declarar de Interés Municipal la Carrera de Regularidad integrada por 70 autos antiguos y 

de colección, que hará su paso por nuestra ciudad el día 21 de abril del corriente año. 

 

ARTICULO 2º. Concurrir en apoyo económico. El gasto que demande se imputará a la Jurisdicción 

111.01.02.000 – Secretaria de Gobierno – Programa 01.00.00 Conducción Superior – Fuente de 

Financiamiento 110 Tesoro Municipal. 

 

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 635/18. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

 

                                                    GENERAL JUAN MADARIAGA, 19 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente nro. 1416/18, ref. nota presentada por el Secretario de Deportes, solicitando una ayuda 

económica para el Sr. Rafael Bonomi, y;  

 

CONSIDERANDO:  

                         Que el deportista participará en el desafío de mountain bike al Valle de Río Pinto, en la 

ciudad de Córdoba; 

                        Que es deber de la Municipalidad apoyar las iniciativas de deportistas de nuestra ciudad;  

    

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar una ayuda económica de $ 3.500.- (Pesos tres mil quinientos) al Sr. Rafael Bonomi 

D.N.I N° 22.323.769, para solventar gastos de traslado a la ciudad de Córdoba.  

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.09.000 – Secretaria de Deportes – 

Programa 28.00.00 – Promoción del Deporte – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0 ayudas sociales a personas. 

 

ARTICULO 3º. El beneficiario deberá presentar dentro de los treinta (30) días posteriores de recibir el 

subsidio, la rendición de cuentas correspondiente ante la Contaduría Municipal. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 636/18. 
 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

 

GENERAL JUAN MADARIAGA,19 de abril de 2018.  

 

VISTO el expediente nº 1432/18 por el cual la Contadora Municipal solicita una transferencia para la 

Asociación de Bomberos Voluntarios de General Juan Madariaga, y; 

 

CONSIDERANDO: 

                                 Que el Municipio debe transferir a Bomberos Voluntarios las sumas recaudadas en 

concepto de tasa de seguridad, correspondiente al período 1 al 31 marzo de 2018; 

  

                                    Que según consta en los registros administrativos el monto a transferir es de $ 

45.558,454.- 

   

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar una transferencia de $ 45.558,45.- (Pesos cuarenta y cinco mil quinientos cincuenta 

y ocho con cuarenta y cinco centavos), a la Asociación de Bomberos Voluntarios de General Juan 

Madariaga. 
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ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.13.000 Secretaría de Seguridad 

Programa 47.00.00. Apoyo a Bomberos Voluntarios Fuente de Financiamiento 131 (Fondos afectados de 

origen municipal) Imputación 5.1.0.0. Transferencias para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º.  La entidad beneficiaria está obligada a rendir cuenta en el término de 30 días por la suma 

de dinero recibida en concepto de transferencia. La rendición se realizará en la contaduría municipal con la 

documentación respaldatoria de la inversión o destino de los fondos recibidos. Dicha documentación debe 

ser firmada por el Presidente y el Tesorero de la institución beneficiaria. 

 

ARTICULO 4º.  La falta de rendición de cuentas constituye causa para privar a la entidad remisa del 

derecho a percibir nuevos beneficios. En todos los casos el Departamento Ejecutivo está obligado a exigir la 

presentación de la rendición de cuentas por cualquiera de los medios a su alcance dentro del plazo. Vencido 

el mismo y de acuerdo a lo establecido en el decreto provincial 2980/00 quedará expedita la vía para 

demandar el cumplimiento de tal formalidad o, en su defecto, el reintegro de las sumas otorgadas a la 

institución con más los intereses que correspondan desde la fecha en que se efectivizó la transferencia, según 

la tasa vigente en el Banco de la Provincia de Buenos Aires para operaciones de crédito ordinario. 

 

ARTICULO 5º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 637/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 19 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente nº 1423/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Stella Maris Britos para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Stella Maris Britos D.N.I. Nº 18.672.798, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 600.- (Pesos seiscientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por 

la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 638/18. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 19 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente nº 1424/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Andrea Renee Ludueña para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Andrea Renee Ludueña D.N.I. Nº 34.138.548, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 1.500.- (Pesos un mil quinientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 639/18. 
 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

 

   GENERAL JUAN MADARIAGA, 19 de abril de 2018. 
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VISTO el expediente Nº 1411/18, donde el Secretario de Deportes solicita se declare de interés municipal la 

décima edición del Campeonato Regional de Duatlón; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                    Que se realizará el día 10 de junio del corriente año, en nuestra ciudad;                                  

              Que de acuerdo a la importancia que merece dicho programa, este D.E. considera 

conveniente declararlo de Interés Municipal; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Declarar de Interés Municipal la décima edición del “Campeonato Regional de Duatlón”, 

que se realizará el día 10 de junio de 2018 en General Juan Madariaga. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.09.000 Secretaría de Deportes – 

Programa 28.00.00 - Promoción del Deporte - Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal. 

  

ARTICULO 3º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 640/18. 
 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 19 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente Nº 1441/18 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Julio 

César Romero, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de tránsito a residentes 

del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 1.448,50.- (Pesos un mil cuatrocientos cuarenta y ocho con 

veinticinco centavos), Acta Nº 2297 - Causa Nº 234/2018 – Infracción Art. 40 Inc. B - C de la Ley 24.449, 
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correspondiente al Sr. Julio César Romero, quien afecta los fondos de la multa a la Cooperadora del Hospital 

Municipal de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias para financiar gastos 

corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 641/18. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 19 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente Nº 1442/18 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente a la Sra. 

Karina Pastorino, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de tránsito a residentes 

del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 724,25.- (Pesos setecientos veinticuatro con veinticinco 

centavos), Acta Nº 257 - Causa Nº 186/2018 – Infracción Art. 40 Inc. J de la Ley 24.449, correspondiente a 

la Sra. Karina Pastorino, quien afecta los fondos de la multa a la Cooperadora de la Escuela Nº 2 Tuyú de 

nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias para financiar gastos 

corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese. 
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Registrado bajo el número: 642/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 19 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente Nº 1443/18 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Lucas 

Popovich Teper, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de tránsito a residentes 

del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 2.172,50.- (Pesos dos mil ciento setenta y dos con cincuenta 

centavos), Acta Nº 2854 - Causa Nº 223/2018 – Infracción Art. 40 Inc. B - C de la Ley 24.449, 

correspondiente al Sr. Lucas Popovich Teper, quien afecta los fondos de la multa a la Cooperadora del 

Hospital Municipal de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias para financiar gastos 

corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 643/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 19 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente Nº 1444/18 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Diego 

Martín Suárez, y; 
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CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de tránsito a residentes 

del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 724,25.- (Pesos setecientos veinticuatro con veinticinco 

centavos), Acta Nº 251 - Causa Nº 146/2018 – Infracción Art. 49 Inc. B6 de la Ley 24.449, correspondiente 

al Sr. Diego Martín Suárez, quien afecta los fondos de la multa al Taller Protegido F.A.E de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias para financiar gastos 

corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 644/18. 

 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

                                           GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente nro. 1259/18, ref. a nota presentada por la Directora de la Escuela de Bellas Artes, 

solicitando la designación de horas cátedras para Carolina Noemí Robinik y Sandra Asen, desde el 01/03/18 

hasta el 31/03/18 inclusive, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que se hace necesario cubrir las diferentes disciplinas durante el período referido;  

   Que la Dirección de Asuntos Legales informa que desde el punto de vista legal no se 

encuentra impedimento para realizar el acto administrativo correspondiente; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1°. Desígnase transitoriamente, con 1 (una) hora cátedra, desde el día 01 de marzo de 2018 

hasta el día 31 de marzo de 2018 inclusive, a la Sra. Carolina Noemí Robinik, D.N.I. Nº 30.468.300, Legajo 

2135, para realizar tareas en la Escuela de Bellas Artes. 

 

ARTICULO 2°. Desígnase transitoriamente, con 1 (una) hora cátedra, desde el día 01 de marzo de 2018 

hasta el día 31 de marzo de 2018 inclusive, a la Sra. Sandra Asen, D.N.I. Nº 18.501.190, Legajo 1708, para 

realizar tareas en la Escuela de Bellas Artes. 

 

ARTICULO 3°. El precitado gasto se imputará a la jurisdicción 111.01.05.000   Dirección de Cultura y 

Educación – Programa 27.00.00 Fomento de la Cultura y la Educación - fuente de financiamiento 132 fondos 

afectados de origen provincial (fondo educativo) – Partida 1.2.0.0. personal transitorio. 

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido. 

ARCHÍVESE. 

 

Registrado bajo el número: 645/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente N° 1050/18, ref. a nota presentada por el Secretario de Salud del Hospital Municipal, 

solicitando adicional por tareas nocturnas para las agentes Laura Cano, Marina Jaurena y Teresa Martínez; y,  

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que las agentes mencionadas cumplen su jornada laboral en el turno noche del Hogar 

de Ancianos Municipal; 

   Que la Dirección de Asuntos Legales informa que analizada la petición en el marco 

del Art. 71 de la Ley 14.656, se puede autorizar lo solicitado; 

 

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Abónese adicional por tareas nocturnas, a partir del día 01 de abril de 2018, a las siguientes 

agentes, a saber: 

 

- Laura Cano D.N.I. Nº 34.729.632 Legajo 2403 

- Marina Jaurena D.N.I. Nº 28.765.078 Legajo 2780 

- Teresa Martínez D.N.I. Nº 16.102.185 Legajo 1819 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la                       

JURISDICCION 111.01.04.000 – Secretaria de Salud – Programa 16.00.00 Atención Médica Primaria y 

Asistencial – Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.0.0.0. gastos en personal. 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

108 

 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda, dése al registro oficial del   Municipio. Cumplido. 

ARCHÍVESE. 

 

Registrado bajo el número: 646/18. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente N° 1242/18, ref. nota presentada por la Jefa de Departamento de Ingresos Públicos de 

esta Municipalidad, solicitando la designación transitoria de la Sra. Claudia Gallo, desde el día 03/04/18 

hasta el día 20/04/18 inclusive, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que a fs. 2 queda acreditada la autorización pertinente a la licencia solicitada, conforme 

lo previsto en el Art.78 de la Ley 14.656; 

   Que la Dirección de Asuntos Legales informa que desde el punto de vista legal no se 

encuentra impedimento para realizar el acto administrativo correspondiente; 

 

                   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

  
ARTICULO 1°. Conceder licencia anual ordinaria a la Jefa División Ingresos Públicos, Sra. María Eugenia 

Farias, DNI n° 26.603.640, desde el día 03 de abril de 2018 hasta el día 20 de abril de 2018 inclusive. 

 

ARTICULO 2°. Desígnase, transitoriamente con retroactividad al día 03 de abril de 2018 hasta el día 20 de 

abril de 2018, a la Sra. Claudia Gallo, D.N.I. N° 18.382.083, Legajo 1730, como Jefa de División de 

Ingresos Públicos. 

 

ARTICULO 3°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la  Jurisdicción 111.01.12.000 

– Secretaria de Hacienda – Programa 01.00.00 – Administración Financiera – fuente de financiamiento 110 

tesoro municipal - Partida 1.1.0.0. – Personal Permanente. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro oficial del  Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 647/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 
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SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente Nº 1333/18, ref. nota presentada por la Secretaria de Desarrollo Social, solicitando se 

designe transitoriamente a Nadia Alza, desde el día 31/03/18 hasta el día 30/04/18 inclusive; y,  

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que a fs. 3/4 queda acreditado mediante certificado médico lo previsto en el Art. 82 de 

la Ley 14656, autorizando la licencia solicitada; 

   Que la Dirección de Asuntos Legales informa que desde el punto de vista legal no se 

encuentra impedimento para realizar el acto administrativo correspondiente;   

 

 

                  Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Desígnase, transitoriamente con retroactividad al día 31 de marzo de 2018 hasta el día 30 

de abril de 2018 inclusive, a la Sra. Nadia Alza D.N.I. Nº 34.206.972, Legajo 2761, como Personal de 

Servicio, Categoría 1 A0, para realizar tareas en el Jardín Maternal “La casita de chocolate”. 

 

ARTICULO 2°. El gasto que demande la precitada designación se imputará a la   Jurisdicción 

111.01.06.000 – Secretaria de Planificación Social - Programa 25.00.00 Desarrollo Infantil - fuente de 

financiamiento 132 (fondos de origen provincial) Fondo Educativo - Partida 1.2.0.0 Personal Transitorio. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 648/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 20 de abril de 2018. 

 

VISTO las actuaciones municipales nº 1352/18 iniciado Director Área de la Juventud ref. aumento acordado 

en becas 2018, y;  

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que se otorgaron por Decreto nro. 421/18 un total de 72 becas por el mes de marzo del 

corriente año, de acuerdo lo establecido en la Ordenanza 2029/10; 

   Que el Director del Área de la Juventud solicita se realice el acto administrativo 

correspondiente para dar continuidad a las becas desde el mes de abril a diciembre, informando los valores 

mensuales; 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

110 

 

   Que se considera conveniente, brindar becas de apoyo económico a estudiantes 

terciarios y universitarios de escasos recursos, a fin de adquirir material bibliográfico;  

  

        Por ello, en ejercicio de sus atribuciones;       

          

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA, 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar becas de $ 1.411,20.- (Pesos un mil cuatrocientos once con veinte centavos) 

durante los meses de abril, mayo y junio de 2018, de $ 1.512.- (Pesos un mil quinientos doce) durante los 

meses de julio, agosto y septiembre de 2018 y de $ 1.562,40.- (Pesos un mil quinientos sesenta y dos con 

cuarenta centavos) durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2018, en apoyo económico para 

la adquisición de material bibliográfico por única vez, a los siguientes beneficiarios que realizan estudios de 

nivel terciario y/o universitario, listado que fuera seleccionado por la Comisión Evaluadora de Becas. 

 

Apellido y Nombre D.N.I 

Acosta Kistner, Micaela Abigail 40.456.154 

Aguilar, Eva 34.729.597 

Aguilar, José 36.538.096 

Algañaraz, Kevin 40.456.258 

Algañaraz, Sebastián Luciano 38.553.837 

Arias, Carlos Daniel 32.933.000 

Azpirolea, Sofía Camila 42.429.549 

Barrientos, Matias Ezequiel 40.456.181 

Blanco, Ana Carolina 37.050.897 

Blanco, Victoria Sabrina 39.985.498 

Bonavita, Nicolás Ezequiel 39.279.057 

Bustos, Matea Lorena 39.985.426 

Caffaro, Iván Gonzalo 38.553.731 

Camposano, Pedro Ezequiel 40.456.260 

Cardinali Tevez, Joaquín Josue 39.279.025 

Cardozo, Micaela 37.379.635 

Cardozo, Aranza Celeste 40.456.262 

Chaparro, Juan José 39.279.001 

Correa, Cristian Oscar 42.391.189 

Duarte Quinteros, Franco Joaquín 40.840.868 

Duarte, Agustina 37.679.458 

Echandía, Nicolás Ezequiel  41.671.389 

Escudero, Camila 41.954.008 

Escudero, Gisele Micaela 37.379.701 

Espínola, Rocío Elizabeth  42.429.598 

García Catena, Abril 41.172.766 

Godoy, Diego 41.877.117 
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Gómez Carrozo, Alejandro Fermín 37.379.657 

Gómez, Agustín 41.954.026 

González, María Anahí 37.379.780 

Jaime, Celina 42.568.361 

Jaime, Maira Sofía 39.985.314 

Jiménez, Sofía 42.391.159 

Juárez, Nahuel 38.553.797 

Lacunza, Ana Rita 41.293.790 

Lombardi, Braian Sebastián 41.293.804 

López, María Celeste 39.985.500 

Luján, Catalina Ayelén 41.293.802 

Marcaida, Carla Noemí 42.391.177 

Martínez, Enzo Ariel 41.954.017 

Martínez, Nancy Antonia 36.110.922 

Mazanis, Marcelo Martín 40.977.795 

Méndez, Bárbara Nerea 41.568.768 

Mereles Agüero, Nathalia Raquel 95.176.112 

Molina, Eva María 41.857.283 

Montenegro, Luana Rocío 41.068.992 

Muiños, Milagros Abigail 41.954.863 

Nikodem, Lázaro Ariel 39.786.846 

Olañeta, Cristian David 38.395.708 

Olguín Rodriguez, Ángeles Micaela 41.068.943 

Pereyra, Camila 40.933.545 

Pereyra, Sofía Erica 38.553.821 

Ponce, Marcos Nicolás 34.850.848 

Proto, Lourdes 40.810.363 

Ríos, Felicitas 41.293.831 

Ríos, Verónica 42.568.341 

Roldán, Agustina Noemí 39.985.311 

Roldán, Ángel David 40.456.141 

Roldán, Alejandro Nahuel 39.985.449 

Ruiz, Débora Gisele 37.697.766 

Salvarezza, Cecilia Anahí 38.284.532 

Santos, Irina Malena 40.456.131 

Semeria, Mauricio Gastón 38.829.533 

Suárez, Brunella Micaela 40.810.037 

Tellechea, Magalí Ayelén 40.456.213 

Tisera, Camila Noemí 41.569.013 

Veyra, Juana 38.553.878 
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Vildoza Iriarte, Rocío Ellizabeth 39.985.376 

Zegbi, Gonzalo 37.050.758 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.02.000 – Secretaria de Gobierno – 

Programa 33.00.00 – Área de la Juventud - Fuente de financiamiento 132 – (fondos de origen provincial - 

fondo educativo) – Partida 5.1.3.0 Becas. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 649/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 23 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente nº 1473/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Mariana Alejandra Maggio para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa 

su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Mariana Alejandra Maggio D.N.I. Nº 31.490.097, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 900.- (Pesos novecientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación 

por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 650/18. 
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Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 23 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente nº 1474/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Rita Rosa Muñoz para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Rita Rosa Muñoz D.N.I. Nº 18.671.410, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 2.800.- (Pesos dos mil ochocientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 651/18. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

  

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 23 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente nº 1475/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Cristina Elizabeth Vega para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 
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   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Cristina Elizabeth Vega D.N.I. Nº 95.169.826, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 1.400.- (Pesos un mil cuatrocientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 652/18. 
 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 23 de  abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente nº 1476/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Lucrecia Soledad Pavón para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Lucrecia Soledad Pavón D.N.I. Nº 29.849.112, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 800.- (Pesos ochocientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación 

por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 653/18. 
 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

 

 

                                                GENERAL JUAN MADARIAGA, 23 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente Nº 1015/18, iniciado por el Secretario de Salud, ref. Adquisición de vehículo por 

reposición; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que se llamó a Concurso de Precios nro. 5/18 para la adquisición de un vehículo para el 

traslado de pasajeros, de acuerdo lo establece el Decreto nro. 553/18 obrante fs. 13; 

                                   Que el presupuesto oficial es de $ 270.000,00.- (pesos doscientos setenta mil); 

                                   Que a fs. 14/39 obran invitaciones a participar del concurso de precio; 

             Que de acuerdo al Acta de Apertura de Sobres con fecha 18 de abril de 2018, 

obrante a fs. 49, surge que se han presentado tres oferentes: Oferta nro. 1 Vicente Zingaro e Hijos S.A. cotiza 

por un monto de $270.000; Oferta nro. 2 Máximo Pinasco S.A. cotiza por un monto de $220.000 y Oferta 

nro. 3 Burg S.A. cotiza por un monto de $330.000; 

                                   Que a fs. 56 obra acta de la Comisión de Pre Adjudicación de la Municipalidad de 

Gral. Juan Madariaga, la que advierte que excediendo la tercera oferta el presupuesto oficial, cumplen las 

otras dos los requerimientos del concurso, resultando de monto inferior la oferta de la firma Maximo Pinasco 

S.A., motivo por el se considera la oferta más económica como la más conveniente a los intereses 

municipales; 

                                    Que la Secretaría de Legal, Técnica y Administrativa informa que no existen 

observaciones que formular y que el D.E. puede proceder a la adjudicación aconsejada, de acuerdo a las 

atribuciones conferidas por el Decreto Ley nº 6.769/58; 

     

                      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Adjudícase a la firma Máximo Pinasco S.A. el Concurso de Precios nro. 5/18 para la 

adquisición de un vehículo Ford Ka S 5 puertas, por un monto de $ 220.000.- (pesos doscientos veinte mil). 
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ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la a la Jurisdicción 111.01.04.000 – Secretaría de Salud – 

Programa 16.00.00 Atención Primaria y Asistencial - Fuente de Financiamiento 131 fondos afectados de 

origen municipal - Partida 4.3.2.0. equipo de transporte tracción y elevación. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 654/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 24 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente nº 1519/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el 

Sr. Miguel Ángel Gallettini para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Miguel Ángel Gallettini D.N.I. Nº 26.370.370, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 4.000.- (Pesos cuatro mil), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación 

por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 655/18. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

117 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 24 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente N° 1502/18 ref. nota presentada por la Sra. María Velarde, renunciando al cargo que 

desempeña en este Municipio, a partir del día 16 de abril de 2018; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que dicha renuncia se efectúa por razones particulares;  

   Que la Dirección de Asuntos Legales informa que analizada la petición en el marco 

del Art. 99 de la ley 14.656, se autoriza a receptar lo solicitado; 

  

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones;       

          

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA, 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Acéptase, a partir del día 16 de abril de 2018, la renuncia a la Sra. María Velarde, D.N.I. N° 

36.110.437, Legajo 2681, como agente categoría 4 – jornada de 30 horas semanales, por razones particulares.  

 

ARTICULO 2º. El presente decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad.  

 

ARTICULO 3º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese.  

 

Registrado bajo el número: 656/18. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                           GENERAL JUAN MADARIAGA, 24 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente nro. 1332/18, ref. a nota presentada por el Secretario de Deportes de esta 

Municipalidad, solicitando las designaciones del personal idóneo para las distintas disciplinas desde el día 

01/04/18 hasta el día 30/11/18 inclusive, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que se hace necesario cubrir las diferentes disciplinas durante el período referido;  

   Que la Dirección de Asuntos Legales informa que desde el punto de vista legal no se 

encuentra impedimento para realizar el acto administrativo correspondiente; 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1°. Desígnase, transitoriamente con retroactividad al día 01 de abril de 2018 hasta el 30 de 

noviembre de 2018 inclusive, para desempeñar diferentes actividades en el Polideportivo Municipal, a las 

siguientes personas: 

 

NOMBRE Y APELLIDO DNI HORAS 

CATEDRAS LEGAJO 

Diego Soria 22.046.414 10 (diez) 1640 

Candela Peralta 36.537.940 8 (ocho) 2583 

Maximiliano Madrid 26.901.182 16 (dieciséis) 2011 

Juan Zubillaga 27.625.396 8 (ocho) 2673 

Juan Isidro 31.729.995 4 (cuatro) 
1953 

Alejandro Pastorino 40.456.247 10 (diez) 2671 

María del Rosario Cáceres 38.167.376 6 (seis) 2775 

Esteban Ojeda 25.041.094 14 (catorce) 2245 

Romina Gemignani 22.757.110 10 (diez) 2767 

Oscar Alfredo Luján 18.556.551 8 (ocho) 1503 

Mario Gabriel Lorenzo 23.479.204 6 (seis) 1493 

Leonardo Roberto López 25.686.199 6 (seis) 2141 

Silvina Gómez 20.039.473 12 (doce) 2670 

Javier Pérez 32.932.960 8 (ocho) 2777 

Jorge Galilea 28.972.071 8 (ocho)  1960 

Camila Cortés 38.842.929 8 (ocho) 2709 

Daniela Milani 22.630.603 6 (seis) 2666 

Alejandro Flores 34.729.654 5 (cinco) 2720 

Susana Mansilla 26.098.967 10 (diez) 2417 

Fernanda Elichiribehety 22.630.747 4 (cuatro) 1862 

Alejo Desimone 34.459.946 6 (seis) 2747 

Manuela Agustina Martínez 32.932.991 6 (seis) 2741 

Martín Darío Aguirre 26.315.979 10 (diez) 2685 

Lucas Cairoli 28.659.391 6 (seis) 2848 

Mario Jerez 31.092.222 5 (cinco) 1946 

Alina Natalia González  31.729.950 6 (seis) 2476 

Diego Duarte 23.393.876 6 (seis) 2799 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a la jurisdicción 111.01.09.000   Dirección de Deportes – 

Programa 28.00.00 Promoción del Deporte - Fuente de Financiamiento 132 fondos afectados de origen 

provincial – Partida 1.2.0.0 Personal Temporario. 

 

ARTICULO 3°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido. 

ARCHÍVESE. 

 

Registrado bajo el número: 657/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 
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SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

   GENERAL JUAN MADARIAGA, 24 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente nº 1520/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Noemí Esther Hernández para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Noemí Esther Hernández, D.N.I. N° 3.324.928 en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $1500.- (pesos un mil quinientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social- Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 658/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 24 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente nº 1527/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Segunda Graciela Gallardo para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa 

su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 
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   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Segunda Graciela Gallardo D.N.I. Nº 25.255.502, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 1.200.- (Pesos un mil doscientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 659/18. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 24 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente nº 1526/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Laura Beatriz Melo para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Laura Beatriz Melo D.N.I. Nº 27.357.010, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 1.200.- (Pesos un mil doscientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 660/18. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 24 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente nº 1525/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. María Gisela Saganía para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Gisela Saganía D.N.I. Nº 34.138.566, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 1.800.- (Pesos un mil ochocientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 661/18. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 24 de abril de 2018. 
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VISTO el expediente nº 1524/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el 

Sr. Jonathan Emanuel Iñiguez para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Jonathan Emanuel Iñiguez D.N.I. Nº 35.420.721, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 800.- (Pesos ochocientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación 

por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 662/18. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 24 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente nº 1523/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el 

Sr. Juan Carlos Carrizo para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
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ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Juan Carlos Carrizo D.N.I. Nº 10.836.690, en concepto de ayuda a indigentes 

la suma de $ 500.- (Pesos quinientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 663/18. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

  

    GENERAL JUAN MADARIAGA, 24 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente nº 1522/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Zunilda Leonor Funes para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Zunilda Leonor Funes, D.N.I. N° 22.630.619 en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $1500.- (pesos un mil quinientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social- Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  
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Registrado bajo el número: 664/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

   GENERAL JUAN MADARIAGA, 24 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente nº 1521/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. María Fabiana Haedo para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

      Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Fabiana Haedo, D.N.I. N° 29.268.494 en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $1500.- (pesos un mil quinientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social- Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 665/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 24 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente N° 1515/18, donde la agente Municipal Natalia Meneses, solicita una ayuda 

económica, y; 

 



 

 

 
 

BOLETÍN OFICIAL 

 

 

125 

 

CONSIDERANDO:  

                       Que es oportuno que el Municipio concurra en su asistencia a través de ayuda social al 

personal; 

 

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la agente Natalia Meneses D.N.I. N° 28.528.990, una ayuda social al personal de 

$ 1.400.- (Pesos un mil cuatrocientos) para afrontar de tratamiento psicológico, como se indica a fs. 1. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.01.000 Intendencia – Programa 

01.00.00 Fijación de Objetivos de Política Gubernamental – Fuente de Financiamiento 110 tesoro municipal 

- Partida 1.5.0.0. – Asistencia Social al Personal. 

 

ARTICULO 3º. La persona beneficiaria está obligada a rendir cuenta en el término de 30 días por la suma 

de dinero recibida en concepto de subsidio. La rendición se realizará en la contaduría municipal con la 

documentación respaldatoria de la inversión o destino de los fondos recibidos. Dicha documentación debe 

ser firmada por la persona beneficiaria. 

 

ARTICULO 4º. La falta de rendición de cuentas constituye causa para privar a la persona beneficiaria del 

derecho a percibir nuevos beneficios.  

 

ARTICULO 5º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 6º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese.  

 

Registrado bajo el número: 666/18. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                                  GENERAL JUAN MADARIAGA,  24 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente Nº 1490/18 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Juan 

Ramón Medina, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de tránsito a residentes 

del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara 

en el momento de abonar la multa;   

 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $241,42.- (pesos doscientos cuarenta y uno con cuarenta y dos 

ctvos.), Acta Nº 2635 - Causa Nº 604/2017 – Infracción Art. 40 Inc. J de la Ley 24.449, correspondiente al 

Sr. Juan Ramón Medina, quien afecta los fondos de la multa a la Cooperadora del Hospital Municipal de 

nuestra ciudad. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias para instituciones culturales y 

sin fines de lucro.   

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 667/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                                  GENERAL JUAN MADARIAGA,  24 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente Nº 1514/18 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Luis 

Franco Gorrini, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de tránsito a residentes 

del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara 

en el momento de abonar la multa;   

 

                       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $4.345,50.- (pesos cuatro mil trescientos cuarenta y cinco con 

cincuenta ctvos.), Acta Nº 3232 - Causa Nº 205/2018 – Infracción Art. 40 Inc. C - D de la Ley 24.449, 

correspondiente al Sr. Luis Franco Gorrini, quien afecta los fondos de la multa a la Cooperadora del Hospital 

Municipal de nuestra ciudad. 
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ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0 - Transferencias para instituciones culturales y 

sin fines de lucro.   

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 668/18. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

   GENERAL JUAN MADARIAGA, 25 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente nº 1500/18 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el 

Sr. Ivo Sebastián Barría para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su grupo 

familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Ivo Sebastián Barría, D.N.I. Nº 39.985.334, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $2.000.- (pesos dos mil), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por 

la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Planificación 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  
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Registrado bajo el número: 669/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

   GENERAL JUAN MADARIAGA, 25 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente nº 1501/18 donde la Secretaría de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. María de los Ángeles Guevara  para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar; y 

 

CONSIDERANDO:   

                                  Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

             Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

       Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María de los Ángeles Guevara, D.N.I. Nº 18.768.347, en concepto de 

ayuda a indigentes la suma de $3.000.- (pesos tres mil), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 – Secretaría de Planificación 

Social – Programa 24.00.00. – Desarrollo Social – Fuente de Financiamiento 110 (Tesoro Municipal) – 

Imputación 5.1.4.0. – Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese.  

 

Registrado bajo el número: 670/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 25 de abril de 2018. 

 

 

VISTO las actuaciones municipales expediente 1543/18, ref. nota presentada por el Secretario de Deportes, 

solicitando una ayuda económica para Franco Luján; y,    
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CONSIDERANDO:   

                                  Que el joven deportista participará en el II Torneo Nacional de Natación Adaptada, que 

se realizará en las instalaciones del C.E.F Nº 5 en La Rioja, durante los días 11, 12 y 13 de mayo del 

corriente año; 

   Que el Secretario de Deportes solicita que la ayuda sea autorizada a su padre, Sr. 

Juan Sebastián Luján, en virtud de que su hijo es menor de edad; 

  

             Que la Municipalidad apoya las iniciativas de deportistas locales; 

 

              

        Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

    

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar una ayuda económica de $ 2.000.- (pesos dos mil) al Sr. Juan Sebastián Luján, 

D.N.I. Nº 28.528.772, para solventar gastos de traslado y hospedaje que le ocasionara la participación del 

deportista Franco Luján, en una competencia de natación. 

 

ARTICULO 2º. El gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.09.000 – Secretaría de Deportes – Programa 

28.00.00. – Promoción del Deporte - Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal – Partida 5.1.7.0. 

Transferencias a otras instituciones.  

 

ARTICULO 3º. El beneficiario deberá presentar dentro de los treinta (30) días posteriores de recibir el 

subsidio, la rendición de cuentas correspondiente ante la Contaduría Municipal. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 671/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 25 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente nº 1548/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Marcela Soledad Cristina Fazzio para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que 

atraviesa su grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 
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   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Marcela Soledad Cristina Fazzio D.N.I. Nº 28.528.921, en concepto de 

ayuda a indigentes la suma de $ 2.000.- (Pesos dos mil), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 672/18. 
 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 25 de  abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente nº 1545/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Fabiana Elizabeth Díaz para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Fabiana Elizabeth Díaz D.N.I. Nº 41.293.777, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 2.000.- (Pesos dos mil), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por 

la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 
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ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 673/18. 
 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 25 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente nº 1546/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. Florencia Julia Teran para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. Florencia Julia Teran D.N.I. Nº 26.243.782, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 2.000.- (Pesos dos mil), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por 

la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 674/18. 
 
 Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 25 de abril de 2018.         
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VISTO el Expediente N° 1083/18 mediante el cual se tramita la Negociación Colectiva a cargo de la 

Comisión Paritaria prevista en la Ley N° 14.656, que se encuentra considerando las pautas de recomposición 

salarial para el personal municipal durante el ejercicio 2018; 

CONSIDERANDO: Que este Departamento Ejecutivo procedió por Decreto nro. 483/18 ha modificado la 

composición de la COMISIÓN PARITARIA PARA LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA conformada por 

Decreto 480/2017 integrada por representantes de la Municipalidad y de los gremios representativos de los 

agentes municipales;    

                                      Que el día 22 de marzo del corriente año se suscribió el Acta de Negociación y 

Acuerdo Paritario entre los integrantes de la Comisión Paritaria para la Negociación Colectiva integrada por 

el sector empleador y el sector trabajador; 

                                        Que con el propósito de aplicar las disposiciones del acuerdo paritario referenciado, 

debe dictarse el acto administrativo correspondiente disponiendo un incremento salarial del doce por ciento 

(12%) sobre los salarios básicos en marzo; un ocho por ciento (8%) acumulativo a partir del mes de julio y 

un cuatro por ciento (4%) acumulativo a partir del mes de octubre de 2018, totalizando en el año un 

incremento remunerativo del veinticuatro por ciento (24%); 

   Que además se acordó aprobar para el personal de todas las categorías y 

agrupamientos, de planta permanente y transitoria, con la sola exclusión de los funcionarios sin estabilidad 

que se desempeñen como Personal Superior, una bonificación especial por única vez de pesos mil ($1000).- 

en el mes de noviembre de 2018, para el personal con régimen horario de 30 hs. semanales, que no registren 

hasta esa fecha del año ausencias injustificadas; 

                                       Que obra dictamen a fs. 28 de la Secretaría Legal, Técnica y Administrativa 

manifestando que de conformidad con las disposiciones de la Ley 14656 y del Decreto Ley 6769/58 

(L.O.M.) se considera que desde el punto de vista estrictamente jurídico puede el Departamento Ejecutivo 

sancionar el Decreto que convalide el incremento salarial acordado; 

 

    Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Dispónese tener por convalidado un incremento salarial a todo el personal que se 

desempeña en la Municipalidad de General Juan Madariaga durante el año 2018, excluyendo de los 

aumentos a los funcionarios políticos y al personal que tenga vinculada su remuneración a la del Señor 

Intendente Municipal; del doce por ciento (12%) sobre los salarios básicos en marzo; un ocho por ciento 

(8%) acumulativo a partir del mes de julio y un cuatro por ciento (4%) acumulativo a partir del mes de 

octubre de 2018, totalizando en el año un incremento remunerativo del veinticuatro por ciento (24%), 

conforme  al anterior acuerdo paritario suscripto por las partes. 

 

ARTICULO 2º. Dispónese para el personal de todas las categorías y agrupamientos, de planta permanente y 

transitoria, con la sola exclusión de los funcionarios sin estabilidad que se desempeñen como Personal 

Superior, una bonificación especial por única vez de pesos mil ($1000).- en el mes de noviembre de 2018, 

para el personal con régimen horario de 30 hs. semanales, que no registren hasta esa fecha del año ausencias 

injustificadas. 

 

ARTICULO 3º. Apruébese el Anexo I estableciendo el sueldo básico a percibir por el personal municipal. 

 

ARTICULO 4º. Apruébese el Anexo II estableciendo las remuneraciones que percibirá el personal 

mensualizado y transitorio. 
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ARTICULO 5º. Apruébese el Anexo III estableciendo el sueldo básico y las bonificaciones que percibirá el 

personal municipal encuadrado en la carrera médica hospitalaria. 

 

ARTICULO 6º. Apruébese el Anexo IV estableciendo el valor de cada tramo de acuerdo a lo establecido en 

el escalafón municipal. 

 

ARTICULO 7º. El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Gobierno de esta Municipalidad. 

 

ARTICULO 8º. Comuníquese al Instituto de Previsión Social  y a quien corresponda a fin de actualizar las 

jubilaciones de los agentes municipales. Dese al Registro Oficial del Municipio. Publíquese en el Boletín 

Oficial. Cumplido, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 675/18. 
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ANEXO I    

 
 ANEXO I    

  Retribucion Basica-Enero 2018    
 

 Retribucion Basica-Marzo2018    
  Personal Superior  

 
 Personal Tecnico    

 
 Personal Superior  

 
 Personal Tecnico    

  Intendente   $   135.027,04   Categoria 5   $      8.462,65  
 

 Intendente   $   135.027,04   Categoria 5   $     9.478,17  
  Secretario   $     54.699,45   Categoria 6   $      8.509,56  

 
 Secretario   $     54.699,45   Categoria 6   $     9.530,71  

  Director   $     45.058,52   Categoria 7   $      8.579,44  
 

 Director   $     45.058,52   Categoria 7   $     9.608,97  
  Subdirector   $     33.000,61   Categoria 8   $      8.649,31  

 
 Subdirector   $     33.000,61   Categoria 8   $     9.687,23  

  Personal HCD     Categoria 9   $      8.719,14  
 

 Personal HCD     Categoria 9   $     9.765,44  
  Concejal   $     33.756,76   Categoria 10   $      8.789,01  

 
 Concejal   $     33.756,76   Categoria 10   $     9.843,69  

  Concejal ley 13517   $     22.279,46   Categoria 11   $      8.806,70  
 

 Concejal ley 13517   $     22.279,46   Categoria 11   $     9.863,50  
  Secretario HCD   $     43.883,79   Categoria 12   $      8.886,42  

 
 Secretario HCD   $     43.883,79   Categoria 12   $     9.952,79  

  Personal de Servicio     Categoria 13   $      8.966,17  
 

 Personal de Servicio     Categoria 13   $   10.042,11  
  Categoria 1   $       8.370,95   Categoria 14   $      9.022,51  

 
 Categoria 1   $       9.375,46   Categoria 14   $   10.105,21  

  Categoria 2   $       8.393,88   Personal Profesional    
 

 Categoria 2   $       9.401,15   Personal Profesional    
  Categoria 3   $       8.416,84   Categoria 7   $      8.579,44  

 
 Categoria 3   $       9.426,86   Categoria 7   $     9.608,97  

  Categoria 4   $       8.439,19   Categoria 8   $      8.649,31  
 

 Categoria 4   $       9.451,89   Categoria 8   $     9.687,23  
  Categoria 5   $       8.462,65   Categoria 9   $      8.719,14  

 
 Categoria 5   $       9.478,17   Categoria 9   $     9.765,44  

  Categoria 6   $       8.509,56   Categoria 10   $      8.789,01  
 

 Categoria 6   $       9.530,71   Categoria 10   $     9.843,69  
  Categoria 7   $       8.579,44   Categoria 11   $      8.806,70  

 
 Categoria 7   $       9.608,97   Categoria 11   $     9.863,50  

  Categoria 8   $       8.649,31   Categoria 12   $      8.886,42  
 

 Categoria 8   $       9.687,23   Categoria 12   $     9.952,79  
  Categoria 9   $       8.719,14   Categoria 13   $      8.966,17  

 
 Categoria 9   $       9.765,44   Categoria 13   $   10.042,11  

  Categoria 10   $       8.789,01   Categoria 14   $      9.022,51  
 

 Categoria 10   $       9.843,69   Categoria 14   $   10.105,21  
  Personal Obrero     Categoria 15   $      9.116,30  

 
 Personal Obrero     Categoria 15   $   10.210,26  

  Categoria 2   $       8.393,88   Categoria 16   $      9.210,25  
 

 Categoria 2   $       9.401,15   Categoria 16   $   10.315,48  
  Categoria 3   $       8.416,84   Personal Jerarquico    

 
 Categoria 3   $       9.426,86   Personal Jerarquico    

  Categoria 4   $       8.439,19   Encargado de Oficina   $      8.789,01  
 

 Categoria 4   $       9.451,89   Encargado de Oficina   $     9.843,69  
  Categoria 5   $       8.462,65   Encargado de Dependencia   $      9.138,28  

 
 Categoria 5   $       9.478,17   Encargado de Dependencia   $   10.234,87  

  Categoria 6   $       8.509,56   Jefe de Division   $      9.627,23  
 

 Categoria 6   $       9.530,71   Jefe de Division   $   10.782,50  
  Categoria 7   $       8.579,44   Jefe de Departamento   $    11.373,54  

 
 Categoria 7   $       9.608,97   Jefe de Departamento   $   12.738,36  

  Categoria 8   $       8.649,31   Jefe de Compras   $    45.058,52  
 

 Categoria 8   $       9.687,23   Jefe de Compras   $   45.058,52  
  Categoria 9   $       8.719,14   Subtesorero   $    29.288,04  

 
 Categoria 9   $       9.765,44   Subtesorero   $   29.288,04  

  Categoria 10   $       8.789,01   Sub Jefe de Compras   $    29.288,04  
 

 Categoria 10   $       9.843,69   Sub Jefe de Compras   $   29.288,04  
  Categoria 11   $       8.806,70   Tesorero   $    45.058,52  

 
 Categoria 11   $       9.863,50   Tesorero   $   45.058,52  

  Personal Administrativo     Subcontador   $    35.554,65  
 

 Personal Administrativo     Subcontador   $   35.554,65  
  Ingresante   $       8.439,19   Contador General   $    54.699,45  

 
 Ingresante   $       8.439,19   Contador General   $   54.699,45  

  Categoria 4   $       8.439,19   Horas Catedras   $          400,00  
 

 Categoria 4   $       9.451,89   Horas Catedras   $         450,00  
  Categoria 5   $       8.462,65  

 
  

 
 Categoria 5   $       9.478,17  
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 Categoria 6   $       8.509,56   Presentismo   $          500,00  
 

 Categoria 6   $       9.530,71   Presentismo   $         500,00  
  Categoria 7   $       8.579,44  

 
  

 
 Categoria 7   $       9.608,97  

 
  

  Categoria 8   $       8.649,31  
 

  
 

 Categoria 8   $       9.687,23  
 

  
  Categoria 9   $       8.719,14  

 
  

 
 Categoria 9   $       9.765,44  

 
  

  Categoria 10   $       8.789,01  
 

  
 

 Categoria 10   $       9.843,69  
 

  
  Categoria 11   $       8.806,70  

 
  

 
 Categoria 11   $       9.863,50  

 
  

  Categoria 12   $       8.886,42  
 

  
 

 Categoria 12   $       9.952,79  
 

  
  Categoria 13   $       8.966,17  

 
  

 
 Categoria 13   $     10.042,11  

 
  

         
 

        
  

 

 

 

 
ANEXO I    

 
 ANEXO I    

 Retribucion Basica-Julio 2018    
 

 Retribucion Basica Octubre-2018    

 Personal Superior  
 

 Personal Tecnico    
 

 Personal Superior  
 

 Personal Tecnico    

 Intendente   $   135.027,04   Categoria 5   $   10.155,18  
 

 Intendente   $   135.027,04   Categoria 5   $   10.493,69  

 Secretario   $     54.699,45   Categoria 6   $   10.211,47  
 

 Secretario   $     54.699,45   Categoria 6   $   10.551,85  

 Director   $     45.058,52   Categoria 7   $   10.295,33  
 

 Director   $     45.058,52   Categoria 7   $   10.638,51  

 Subdirector   $     33.000,61   Categoria 8   $   10.379,17  
 

 Subdirector   $     33.000,61   Categoria 8   $   10.725,14  

 Personal HCD     Categoria 9   $   10.462,97  
 

 Personal HCD     Categoria 9   $   10.811,73  

 Concejal   $     33.756,76   Categoria 10   $   10.546,81  
 

 Concejal   $     33.756,76   Categoria 10   $   10.898,37  

 Concejal ley 13517   $     22.279,46   Categoria 11   $   10.568,04  
 

 Concejal ley 13517   $     22.279,46   Categoria 11   $   10.920,31  

 Secretario HCD   $     43.883,79   Categoria 12   $   10.663,70  
 

 Secretario HCD   $     43.883,79   Categoria 12   $   11.019,16  

 Personal de Servicio     Categoria 13   $   10.759,40  
 

 Personal de Servicio     Categoria 13   $   11.118,05  

 Categoria 1   $     10.045,14   Categoria 14   $   10.827,01  
 

 Categoria 1   $     10.379,98   Categoria 14   $   11.187,91  

 Categoria 2   $     10.072,66   Personal Profesional    
 

 Categoria 2   $     10.408,41   Personal Profesional    

 Categoria 3   $     10.100,21   Categoria 7   $   10.295,33  
 

 Categoria 3   $     10.436,88   Categoria 7   $   10.638,51  

 Categoria 4   $     10.127,03   Categoria 8   $   10.379,17  
 

 Categoria 4   $     10.464,60   Categoria 8   $   10.725,14  

 Categoria 5   $     10.155,18   Categoria 9   $   10.462,97  
 

 Categoria 5   $     10.493,69   Categoria 9   $   10.811,73  

 Categoria 6   $     10.211,47   Categoria 10   $   10.546,81  
 

 Categoria 6   $     10.551,85   Categoria 10   $   10.898,37  

 Categoria 7   $     10.295,33   Categoria 11   $   10.568,04  
 

 Categoria 7   $     10.638,51   Categoria 11   $   10.920,31  

 Categoria 8   $     10.379,17   Categoria 12   $   10.663,70  
 

 Categoria 8   $     10.725,14   Categoria 12   $   11.019,16  

 Categoria 9   $     10.462,97   Categoria 13   $   10.759,40  
 

 Categoria 9   $     10.811,73   Categoria 13   $   11.118,05  

 Categoria 10   $     10.546,81   Categoria 14   $   10.827,01  
 

 Categoria 10   $     10.898,37   Categoria 14   $   11.187,91  

 Personal Obrero     Categoria 15   $   10.939,56  
 

 Personal Obrero   $                    -     Categoria 15   $   11.304,21  

 Categoria 2   $     10.072,66   Categoria 16   $   11.052,30  
 

 Categoria 2   $     10.408,41   Categoria 16   $   11.420,71  
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 Categoria 3   $     10.100,21   Personal Jerarquico    
 

 Categoria 3   $     10.436,88   Personal Jerarquico    

 Categoria 4   $     10.127,03   Encargado de Oficina   $   10.546,81  
 

 Categoria 4   $     10.464,60   Encargado de Oficina   $   10.898,37  

 Categoria 5   $     10.155,18   Encargado de Dependencia   $   10.965,94  
 

 Categoria 5   $     10.493,69   Encargado de Dependencia   $   11.331,47  

 Categoria 6   $     10.211,47   Jefe de Division   $   11.552,68  
 

 Categoria 6   $     10.551,85   Jefe de Division   $   11.937,77  

 Categoria 7   $     10.295,33   Jefe de Departamento   $   13.648,25  
 

 Categoria 7   $     10.638,51   Jefe de Departamento   $   14.103,19  

 Categoria 8   $     10.379,17   Jefe de Compras   $   45.058,52  
 

 Categoria 8   $     10.725,14   Jefe de Compras   $   45.058,52  

 Categoria 9   $     10.462,97   Subtesorero   $   29.288,04  
 

 Categoria 9   $     10.811,73   Subtesorero   $   29.288,04  

 Categoria 10   $     10.546,81   Sub Jefe de Compras   $   29.288,04  
 

 Categoria 10   $     10.898,37   Sub Jefe de Compras   $   29.288,04  

 Categoria 11   $     10.568,04   Tesorero   $   45.058,52  
 

 Categoria 11   $     10.920,31   Tesorero   $   45.058,52  

 Personal Administrativo     Subcontador   $   35.554,65  
 

 Personal Administrativo   $                    -     Subcontador   $   35.554,65  

 Ingresante   $       8.439,19   Contador General   $   54.699,45  
 

 Ingresante   $       8.439,19   Contador General   $   54.699,45  

 Categoria 4   $     10.127,03   Horas Catedras   $         480,00  
 

 Categoria 4   $     10.464,60   Horas Catedras   $         480,00  

 Categoria 5   $     10.155,18  
 

  
 

 Categoria 5   $     10.493,69  
 

  

 Categoria 6   $     10.211,47   Presentismo   $         500,00  
 

 Categoria 6   $     10.551,85   Presentismo   $         500,00  

 Categoria 7   $     10.295,33  
 

  
 

 Categoria 7   $     10.638,51  
 

  

 Categoria 8   $     10.379,17  
 

  
 

 Categoria 8   $     10.725,14  
 

  

 Categoria 9   $     10.462,97  
 

  
 

 Categoria 9   $     10.811,73  
 

  

 Categoria 10   $     10.546,81  
 

  
 

 Categoria 10   $     10.898,37  
 

  

 Categoria 11   $     10.568,04  
 

  
 

 Categoria 11   $     10.920,31  
 

  

 Categoria 12   $     10.663,70  
 

  
 

 Categoria 12   $     11.019,16  
 

  

 Categoria 13   $     10.759,40  
 

  
 

 Categoria 13   $     11.118,05  
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ANEXO II enero a diciembre 2018 

SUELDO BASICO PERSONAL TEMPORARIO Y MENSUALIZADO 

    ENERO MARZO JULIO OCTUBRE   

  Categoria 1 8370,95 9375,46 10045,14 10379,98   

  Categoria 1a 9845,14 11026,56 11814,17 12207,97   

  Categoria 1b 10582,23 11852,10 12698,68 13121,97   

  Categoria 1c 12056,42 13503,19 14467,70 14949,96   

  Categoria 1d 10213,69 11439,33 12256,43 12664,98   

  Categoria 1d a 11687,88 13090,43 14025,46 14492,97   

  Categoria 1d a I 13530,61 15154,28 16236,73 16777,96   

  Categoria 2 8393,88 9401,15 10072,66 10408,41   

  Categoria 2a 9872,66 11057,38 11847,19 12242,10   

  Categoria 2b 10612,05 11885,50 12734,46 13158,94   

  Categoria 2c 12090,82 13541,72 14508,98 14992,62   

  Categoria 3 8416,84 9426,86 10100,21 10436,88   

  Categoria 3a 9900,21 11088,24 11880,25 12276,26   

  Categoria 3b 10641,89 11918,92 12770,27 13195,94   

  Categoria 3c 12125,26 13580,29 14550,31 15035,32   

  Categoria 4 8439,19 9451,89 10127,03 10464,60   

  Categoria 4a 9927,03 11118,27 11912,44 12309,52   

  Categoria 4b 10670,95 11951,46 12805,14 13231,98   

  Categoria 4c 12158,79 13617,84 14590,55 15076,90   

  Categoria 5 8462,65 9478,17 10155,18 10493,69   

  Categoria 5a 9955,18 11149,80 11946,22 12344,42   

  Categoria 5b 10701,45 11985,62 12841,74 13269,80   

  Categoria 5c 12193,98 13657,26 14632,78 15120,54   

  Categoria 6 8509,56 9530,71 10211,47 10551,85   

  Categoria 6a 10011,47 11212,85 12013,76 12414,22   

  Categoria 6b 10762,43 12053,92 12914,92 13345,41   

  Categoria 6c 12264,34 13736,06 14717,21 15207,78   

  Categoria 7 8579,44 9608,97 10295,33 10638,51   

  Categoria 7a 10295,32 11530,76 12354,38 12766,20   

  Categoria 7b 11153,27 12491,66 13383,92 13830,05   

  Categoria 7c 12869,16 14413,46 15442,99 15957,76   

  Encargado de Dependencia 9138,28 10234,87 10965,94 11331,47   

  Encargado de Dependencia a 10765,93 12057,84 12919,12 13349,75   

  Encargado de Dependencia b 11579,76 12969,33 13895,71 14358,90   

  Encargado de Dependencia c 13207,42 14792,31 15848,90 16377,20   

  Jefe de Division 9627,23 10782,50 11552,68 11937,77   

  Jefe de Division a 11352,68 12715,00 13623,22 14077,32   

  Jefe de Division b 12215,4 13681,25 14658,48 15147,10   

  Jefe de Division c 13940,85 15613,75 16729,02 17286,65   

  Jefe de Departamento 11373,54 12738,36 13648,25 14103,19   

  Jefe de Departamento a 13448,25 15062,04 16137,90 16675,83   

  Jefe de Departamento b 14485,6 16223,87 17382,72 17962,14   

  Jefe de Departamento c 16560,31 18547,55 19872,37 20534,78   

 

 

 

ANEXO II 
   MENSUALIZADOS 
   

  ENERO MARZO JULIO OCTUBRE 

Mensualizado M1 5964,00 6679,68 7156,8 7395,36 

Mensualizado M2 11574,29 12963,20 13889,15 14352,12 

Mensualizado M3 11922,00 13352,64 14306,40 14783,28 

Mensualizado M4 13352,00 14954,24 16022,40 16556,48 
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Mensualizado M4a 13886,08 15552,41 16663,30 17218,74 

Mensualizado M5 14056,22 15742,97 16867,46 17429,71 

Mensualizado M6 16230,25 18177,88 19476,30 20125,51 

Mensualizado M7 16543,16 18528,34 19851,79 20513,52 

Mensualizado M8 17783,79 19917,84 21340,55 22051,90 

Mensualizado M9 19335,02 21655,22 23202,02 23975,42 

Mensualizado M9a 21461,87 24037,30 25754,25 26612,72 

Mensualizado M9b 21679,91 24281,50 26015,89 26883,09 

Mensualizado 9c 22815,32 25553,16 27378,39 28291,00 

Mensualizado M10 23711,08 26556,41 28453,30 29401,74 

Mensualizado M11 24686,11 27648,44 29623,33 30610,78 

Mensualizado M11a 25353,25 28395,64 30423,90 31438,03 

Mensualizado M12 27098,09 30349,86 32517,71 33601,63 

Mensualizado M13 27942,00 31295,04 33530,40 34648,08 

Mensualizado M14 31004,00 34724,48 37204,80 38444,96 

 

 

 
ANEXO III 

 
ANEXO III 

ene-18 
 

mar-18 

  
      

  
 

  
      

  

  
Porcent

aje 
Valor 
Hora 12 18 24 36 48 

 
  

Porcent
aje 

Valor 
Hora 12 18 24 36 48 

Medico 
Asistente 0,0593 496,40 

5956,
77 

8935,
152 

11913
,54 

17870
,3 

23827
,07 

 
Medico Asistente 0,0593 555,97 

6671,
58 

10007
,37 

13343
,16 

20014
,74 

26686
,32 

Medico 
Agregado 0,0628 525,70 

6308,
35 

9462,
52 

12616
,7 

18925
,04 

25233
,39 

 
Medico Agregado 0,0628 588,78 

7065,
35 

10598
,02 

14130
,7 

21196
,05 

28261
,4 

Medico 
Hospital C 0,067 560,85 

6730,
24 

10095
,37 

13460
,49 

20190
,73 

26920
,98 

 

Medico Hospital 
C 0,067 628,16 

7537,
87 

11306
,81 

15075
,75 

22613
,62 

30151
,49 

Medico 
Hospital B 0,07 585,97 

7031,
60 

10547
,4 

14063
,2 

21094
,79 

28126
,39 

 

Medico Hospital 
B 0,07 656,28 

7875,
39 

11813
,08 

15750
,78 

23626
,17 

31501
,56 

Medico 
Hospital A 0,0741 620,29 

7443,
45 

11165
,17 

14886
,9 

22330
,35 

29773
,79 

 

Medico Hospital 
A 0,0741 694,72 

8336,
66 

12504
,99 

16673
,33 

25009
,99 

33346
,65 

  
      

  
 

  
      

  

Sueldo Minimo para el calculo de la 
carrera medica 

   
  

 

Sueldo Minimo para el calculo de la carrera 
medica 

   
  

  
      

  
 

  
      

  

8370,95 
      

  
 

9375,46 
      

  

  
      

  
 

  
      

  
Bonificacion Actividad 
Critica 

 
20% 

   
  

 

Bonificacion Actividad 
Critica 

 
20% 

   
  

  
      

  
 

  
      

  
Jefe de Servicio (Tope 
C) 

 
50% 

   
  

 

Jefe de Servicio 
(Tope C) 

  
50% 

   
  

  
      

  
 

  
      

  
Jefe de Guardia (Tope 
C) 

 
35% 

   
  

 

Jefe de Guardia 
(Tope C) 

  
35% 

   
  

  
      

  
 

  
      

  

Bonificacion Actividad Critica 
 

Bonificacion Actividad Critica 

    12 18 24 36 48   
 

    12 18 24 36 48   

Medico 
Asistente   

1191,3
5 

1787,
03 

2382,
71 

3574,
06 

4765,
41 20% 

 
Medico Asistente   

1334,3
2 

2001,
47 

2668,
63 

4002,
95 

5337,
26 20% 

Medico 
Agregado   

1261,6
7 

1892,
50 

2523,
34 

3785,
01 

5046,
68 20% 

 
Medico Agregado   

1413,0
7 

2119,
60 

2826,
14 

4239,
21 

5652,
28 20% 

Medico 
Hospital C   

1346,0
5 

2019,
07 

2692,
10 

4038,
15 

5384,
20 20% 

 

Medico Hospital 
C   

1507,5
7 

2261,
36 

3015,
15 

4522,
72 

6030,
30 20% 

Medico 
Hospital B   

1406,3
2 

2109,
48 

2812,
64 

4218,
96 

5625,
28 20% 

 

Medico Hospital 
B   

1575,0
8 

2362,
62 

3150,
16 

4725,
23 

6300,
31 20% 

Medico 
Hospital A   

1488,6
9 

2233,
03 

2977,
38 

4466,
07 

5954,
76 20% 

 

Medico Hospital 
A   

1667,3
3 

2501,
00 

3334,
67 

5002,
00 

6669,
33 20% 
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Sueldo Basico Temporarios 
 

Sueldo Basico Temporarios 

    12 18 24 36 48   
 

    12 18 24 36 48   

Medico 
Asistente   

7148,1
2 

10722
,18 

14296
,24 

21444
,36 

28592
,49   

 
Medico Asistente   

8005,9
0 

12008
,84 

16011
,79 

24017
,69 

32023
,58   

Medico 
Agregado   

7570,0
2 

11355
,03 

15140
,04 

22710
,05 

30280
,07   

 
Medico Agregado   

8478,4
2 

12717
,63 

16956
,84 

25435
,26 

33913
,68   

Medico 
Hospital C   

8076,2
9 

12114
,44 

16152
,59 

24228
,88 

32305
,17   

 

Medico Hospital 
C   

9045,4
5 

13568
,17 

18090
,90 

27136
,34 

36181
,79   

Medico 
Hospital B   

8437,9
2 

12656
,88 

16875
,84 

25313
,75 

33751
,67   

 

Medico Hospital 
B   

9450,4
7 

14175
,70 

18900
,94 

28351
,40 

37801
,87   

Medico 
Hospital A   

8932,1
4 

13398
,21 

17864
,28 

26796
,42 

35728
,55   

 

Medico Hospital 
A   

10004,
00 

15005
,99 

20007
,99 

30011
,99 

40015
,98   

                

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                 ANEXO III 
 

ANEXO III 

jul-18 
 

oct-18 

  
      

  
 

  
      

  

  
Porcent

aje 
Valor 
Hora 12 18 24 36 48 

 
  

Porcent
aje 

Valor 
Hora 12 18 24 36 48 

Medico 
Asistente 0,0593 595,68 

7148,
12 

10722
,18 

14296
,24 

21444
,36 

28592
,49 

 
Medico Asistente 0,0593 615,53 

7386,
39 

11079
,59 

14772
,78 

22159
,18 

29545
,57 

Medico 
Agregado 0,0628 630,83 

7570,
02 

11355
,03 

15140
,04 

22710
,05 

30280
,07 

 
Medico Agregado 0,0628 651,86 

7822,
35 

11733
,53 

15644
,7 

23467
,05 

31289
,41 

Medico 
Hospital C 0,067 673,02 

8076,
29 

12114
,44 

16152
,59 

24228
,88 

32305
,17 

 

Medico Hospital 
C 0,067 695,46 

8345,
50 

12518
,25 16691 

25036
,51 

33382
,01 

Medico 
Hospital B 0,07 703,16 

8437,
92 

12656
,88 

16875
,84 

25313
,75 

33751
,67 

 

Medico Hospital 
B 0,07 726,60 

8719,
18 

13078
,77 

17438
,36 

26157
,54 

34876
,73 

Medico 
Hospital A 0,0741 744,34 

8932,
14 

13398
,21 

17864
,28 

26796
,42 

35728
,55 

 

Medico Hospital 
A 0,0741 769,16 

9229,
88 

13844
,81 

18459
,75 

27689
,63 

36919
,51 

  
      

  
 

  
      

  

Sueldo Minimo para el calculo de la 
carrera medica 

   
  

 

Sueldo Minimo para el calculo de la carrera 
medica 

   
  

  
      

  
 

  
      

  

10045,14 
      

  
 

10379,98 
      

  

  
      

  
 

  
      

  
Bonificacion Actividad 
Critica 

 
20% 

   
  

 

Bonificacion Actividad 
Critica 

 
20% 

   
  

  
      

  
 

  
      

  
Jefe de Servicio (Tope 
C) 

 
50% 

   
  

 

Jefe de Servicio 
(Tope C) 

  
50% 

   
  

  
      

  
 

  
      

  
Jefe de Guardia (Tope 
C) 

 
35% 

   
  

 

Jefe de Guardia 
(Tope C) 

  
35% 

   
  

  
      

  
 

  
      

  

Bonificacion Actividad Critica 
 

Bonificacion Actividad Critica 

    12 18 24 36 48   
 

    12 18 24 36 48   

Medico 
Asistente   

1429,6
2 

2144,
44 

2859,
25 

4288,
87 

5718,
50 20% 

 
Medico Asistente   

1477,2
8 

2215,
92 

2954,
56 

4431,
84 

5909,
11 20% 

Medico 
Agregado   

1514,0
0 

2271,
01 

3028,
01 

4542,
01 

6056,
01 20% 

 
Medico Agregado   

1564,4
7 

2346,
71 

3128,
94 

4693,
41 

6257,
88 20% 
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Medico 
Hospital C   

1615,2
6 

2422,
89 

3230,
52 

4845,
78 

6461,
03 20% 

 

Medico Hospital 
C   

1669,1
0 

2503,
65 

3338,
20 

5007,
30 

6676,
40 20% 

Medico 
Hospital B   

1687,5
8 

2531,
38 

3375,
17 

5062,
75 

6750,
33 20% 

 

Medico Hospital 
B   

1743,8
4 

2615,
75 

3487,
67 

5231,
51 

6975,
35 20% 

Medico 
Hospital A   

1786,4
3 

2679,
64 

3572,
86 

5359,
28 

7145,
71 20% 

 

Medico Hospital 
A   

1845,9
8 

2768,
96 

3691,
95 

5537,
93 

7383,
90 20% 

  
      

  
 

  
      

  
  

      
  

 
  

      
  

Sueldo Basico Temporarios 
 

Sueldo Basico Temporarios 

    12 18 24 36 48   
 

    12 18 24 36 48   

Medico 
Asistente   

8577,7
5 

12866
,62 

17155
,49 

25733
,24 

34310
,98   

 
Medico Asistente   

8863,6
7 

13295
,51 

17727
,34 

26591
,01 

35454
,68   

Medico 
Agregado   

9084,0
2 

13626
,03 

18168
,04 

27252
,06 

36336
,08   

 
Medico Agregado   

9386,8
2 

14080
,23 

18773
,64 

28160
,47 

37547
,29   

Medico 
Hospital C   

9691,5
5 

14537
,33 

19383
,10 

29074
,65 

38766
,20   

 

Medico Hospital 
C   

10014,
60 

15021
,90 

20029
,21 

30043
,81 

40058
,41   

Medico 
Hospital B   

10125,
50 

15188
,25 

20251
,00 

30376
,50 

40502
,00   

 

Medico Hospital 
B   

10463,
02 

15694
,53 

20926
,04 

31389
,05 

41852
,07   

Medico 
Hospital A   

10718,
57 

16077
,85 

21437
,13 

32155
,70 

42874
,26   

 

Medico Hospital 
A   

11075,
85 

16613
,78 

22151
,70 

33227
,56 

44303
,41   

 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 25 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente nro. 1433/18, ref. nota presentada por la Directora de la Escuela Municipal de Bellas 

Artes, solicitando las designaciones de profesores que dictaran los Talleres, desde el 01/04/18 al 30/11/18; y 

 

CONSIDERANDO:  

                                 Que se hace necesario cubrir las diferentes disciplinas;  

 

                 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

                                                          DECRETA 

 

ARTICULO 1°. Designase, transitoriamente con retroactividad al día 01 de abril de 2018 hasta el 30 de 

noviembre de 2018 inclusive, para desempeñar diferentes talleres en la Escuela de Bellas Artes Divisadero, a 

las siguientes personas:  

 

Legajo Apellido y Nombre DNI 

Hs 

Cátedras 

1708 Asen Sandra 18.501.190 6 

2096 Clemente Pablo 23.130.896 7 

2003 Siarro Pablo Gabriel 22.834.356 4 

2004 Salzman Valeria 20.988.391 13 

2265 Figueroa Diego Ismael 34.670.415 17 

1715 Do'Santos Gustavo 20.187.038 8 

2283 Martiho Marcela 27.605.018 16 

1950 Insaurralde Jorge Juan Pablo 29.568.269 14 

1824 Mastrangelo Hugo 14.095.982 14 

1893 Gray Alicia Rene 6.517.372 14 

2288 Wuille Fernanda 28.528.662 20 
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2375 Lujan Cecilia Viviana 25.041.234  13 

2660 Juárez Mariel 31.729.829 11 

2525 Rodríguez Juan Manuel 29.077.202 8 

2656 Labala Joaquín Manuel 31.708.133 6 

2657 Gassioles Hugo 20.039.561 15 

2658 Romero Gustavo 23.809.526 5 

2203 Salvarezza Francisco 33.886.878 4 

2266 Kurti María Eugenia 25.754.968 5 

2087 Garcia Verissimo Viviana 22.741.035 4 

2135 Robinik Carolina 30.468.300 10 

2148 Viale Alejandro Javier 24.414.905 5 

2621 

Domínguez González 

Constanza 34.489.092 3 

2274 Lavenas Damián 29.246.281 9 

2678 Bernardou Ma. Eugenia 25.197.699 11 

2778 Porretto Lidia Lucia 31.958.390 10 

2786 Garcia Lina Ester 23.807.871 6 

2798 López Roberto Gerardo 29.849.271 4 

2804 Lujan Mayra Catalina 41.954.007 8 

2811 Medina Mirta Noemí 14.527.356 9 

2850 Gervacio Mirta Elena 5.289.219 8 

2852 Rodríguez Sandra Mariel 23.425.221 3 

2853 Ibáñez Cecilia Solange 31.958.459 5 

2849 Fontes Amorina 25.370.906 6 

2851 Bastons Mercedes 33.148.869 4 

2477 

Henríquez Carolina de las 

Mercedes 28.297.411 20 

 

ARTICULO 2°. Designase, transitoriamente a partir del día 01 de mayo de 2018 hasta el 30 de noviembre 

de 2018 inclusive, para desempeñar diferentes talleres en la Escuela de Bellas Artes Divisadero, a la 

siguiente persona:  

 

2511 Morales Pedro Pablo Martin 34.850.963 11 

 

ARTICULO 3°. El precitado gasto se imputará a la Jurisdicción 111.01.05.000 - Dirección de Cultura y 

Educación – Programa 27.00.00 – Fomento de la Cultura y la Educación – fuente de financiamiento 132 

fondos afectados de origen provincial – fondo educativo- Partida 1.2.0.0. – Personal Temporario. 

 

ARTICULO 4°. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 
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Registrado bajo el número: 676/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 
GENERAL JUAN MADARIAGA, 26 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente Nº 1553/18 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al 

Sr. Emanuel Dorado, y; 

 
CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de tránsito a residentes del 

Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución 

beneficiara en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 4.345,50.- (Pesos cuatro mil trescientos cuarenta y cinco 

con cincuenta centavos), Acta Nº 3430 - Causa Nº 190/2018 – Infracción Art. 40 Inc. A – B – C 

Art. 77 Inc. G de la Ley 24.449, correspondiente al Sr. Emanuel Dorado, quien afecta los fondos de 

la multa al Jardín de Infantes Nº 903 de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - 

Actividad Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de 

financiamiento 131 (Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias 

para financiar gastos corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 677/18. 
 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

  GENERAL JUAN MADARIAGA, 26 de abril de 2018. 
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VISTO el Expediente Nº 1486/18 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al  Sr. 

David Hernán Cueto; y 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de transito a 

residentes del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y 

Sociales;  

           

                                  Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara en 

el momento de abonar la multa;  

 

                              

              Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $724,25.-  (pesos setecientos veinticuatro con veinticinco centavos) 

–Acta 3378 - Causa N° 239/2018 – Art. 40 Inc. C de la Ley 24449, correspondiente al Sr. David Hernán 

Cueto, quien afecta los fondos de la multa para la Institución: Jardín 901 “Bomberos Voluntarios” de nuestra 

ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 – Intendencia- Actividad 

Central- 01.00.00- Fijación de Objetivos de Política Gubernamental- Fuente de financiamiento 131 (Fondos 

Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0- Transferencias a instituciones culturales y sin fines de 

lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

 

Registrado bajo el número: 678/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

                                GENERAL JUAN MADARIAGA, 26 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el Expediente Nº 1487/18 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al  Sr. 

Ruben Elia Jorge; y 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de transito a 

residentes del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y 

Sociales;  
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                                  Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara en 

el momento de abonar la multa;  

                              

              Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $8.691.-  (pesos ocho mil seiscientos noventa y uno) –Acta 3226 - 

Causa N° 182/2018 – Art. 48 Inc. A de la Ley 24449, correspondiente al Sr. Rubén Elie Jorge, quien afecta 

los fondos de la multa para la Institución: Club Deportivo El León de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 – Intendencia- Actividad 

Central- 01.00.00- Fijación de Objetivos de Política Gubernamental- Fuente de financiamiento 131 (Fondos 

Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0- Transferencias a instituciones culturales y sin fines de 

lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 679/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

                                 GENERAL JUAN MADARIAGA, 26 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el Expediente Nº 1488/18 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al  Sr. 

Mario Ivanoff; y 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de transito a 

residentes del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y 

Sociales;  

           

                                  Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara en 

el momento de abonar la multa;  

 

              Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 
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DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $4.345,50.-  (pesos cuatro mil trescientos cuarenta y cinco con 

cincuenta centavos) –Acta  2263 - Causa N° 217/2018 – Art. 49 Inc. B1 de la Ley 24449, correspondiente al 

Sr. Mario Ivanoff, quien afecta los fondos de la multa para la Institución: Cooperadora del Hospital 

Municipal de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 – Intendencia- Actividad 

Central- 01.00.00- Fijación de Objetivos de Política Gubernamental- Fuente de financiamiento 131 (Fondos 

Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0- Transferencias a instituciones culturales y sin fines de 

lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

 

Registrado bajo el número: 680/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

       GENERAL JUAN MADARIAGA, 26 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el Expediente Nº 1491/18 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente a la  Sra. 

Yuliana Nahir Conti; y 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de transito a 

residentes del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y 

Sociales;  

           

                                  Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara en 

el momento de abonar la multa;  

                             

              Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $869,10.- (pesos ochocientos sesenta y nueve con diez centavos) –

Acta 2259 - Causa N° 201/2018 – Art. 48 Inc. A de la Ley 24449, correspondiente a la Sra. Yuliana Nahir 

Conti, quien afecta los fondos de la multa para la Institución: Cooperadora de la Escuela N° 20 “Juan Pascual 

Pringles” de nuestra ciudad.  
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ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 – Intendencia- Actividad 

Central- 01.00.00- Fijación de Objetivos de Política Gubernamental- Fuente de financiamiento 131 (Fondos 

Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0- Transferencias a instituciones culturales y sin fines de 

lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

 

Registrado bajo el número: 682/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 26 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el Expediente Nº 1481/18 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al  Sr. 

Marcos Luis Amigorena; y 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de transito a 

residentes del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y 

Sociales;  

           

                                  Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara en 

el momento de abonar la multa;  

                             

              Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $4.345,50.-  (pesos cuatro mil trescientos cuarenta y cinco con 

cincuenta centavos) –Acta 2309 - Causa N° 247/2018 – Art. 77 Inc. W de la Ley 24449, correspondiente al 

Sr. Marcos Luis Amigorena, quien afecta los fondos de la multa para la Institución: Cooperadora Hospital 

Municipal de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 – Intendencia- Actividad 

Central- 01.00.00- Fijación de Objetivos de Política Gubernamental- Fuente de financiamiento 131 (Fondos 

Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0- Transferencias a instituciones culturales y sin fines de 

lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 
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ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

 

Registrado bajo el número: 683/18. 
 

 

Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

 
                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente nº 1573/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para la 

Sra. María Leticia Juárez para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar a la Sra. María Leticia Juárez D.N.I. Nº 30.956.268, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 2.000.- (Pesos dos mil), para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por 

la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 684/18. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                         GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de abril de 2018. 
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VISTO el expediente nº 1574/18 donde la Secretaria de Desarrollo Social solicita apoyo económico para el 

Sr. Héctor Antonio Baucela para afrontar gastos relacionados a la extrema situación por la que atraviesa su 

grupo familiar; y, 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que esa ayuda conlleva a paliar la difícil situación económica de su grupo familiar; 

   Que se considera oportuno que el Municipio concurra en su asistencia; 

 

   Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Otorgar al Sr. Héctor Antonio Baucela D.N.I. Nº 16.564.892, en concepto de ayuda a 

indigentes la suma de $ 1.400.- (Pesos un mil cuatrocientos), para afrontar gastos relacionados a la extrema 

situación por la que atraviesa su grupo familiar. 

 

ARTICULO 2°. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.06.000 –Secretaria de Planificación 

Social Programa 24.00.00 Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento 110 (tesoro municipal) Imputación 

5.1.4.0. Transferencias a personas para financiar gastos corrientes. 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de ésta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 685/18. 
 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

  

                                                      GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de abril de 2018. 

 

VISTO el Expediente del D.E. Nº 602/18 por el cual el área Recursos Humanos de este Municipio, solicita la 

creación de una Junta Médica a nivel municipal;  

   

 

CONSIDERANDO:    Que la misma tendrá las funciones de evaluar incapacidades de los agentes 

municipales, con facultades de dictaminar sobre las mismas con fines previsionales; 

                                  Que en virtud de la existencia de agentes con carpeta médica en espera de trámite de 

jubilación por incapacidad, y atento que desde el año 2017 no se efectuó trámite alguno de incapacidad en 

virtud de no estar conformada la Junta Médica Local, es que se solicita la conformación de la misma 

designado los profesionales que la conformarán; 

                                  Que conforme lo prevé la Disposición nro. 1 de la Dirección de Salud Ocupacional 

relativa a las evaluaciones previstas en el art. 49 de la Ley 10430, art. 32 de la Ley 11759, art. 39 de la Ley 

9650/80 y leyes concordantes para la implementación de un nuevo sistema de intervención de Juntas 

Médicas que otorga facultades locales en cada municipio; 
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                                       Que la Secretaría de Salud a fs. 9 cree necesario y oportuno la creación de la Junta 

Médica local, sugiriendo los nombres de los profesionales para que integren la misma; 

                                      

                                       Que la Secretaría Legal, Técnica y Administrativa a fs. 11 dictamina que en uso de 

las atribuciones conferidas por el artículo 107, siguientes y concordantes del Decreto Ley 6769/58 de la  Ley 

Orgánica de las Municipalidades, no observa inconvenientes para la creación a nivel local de una Junta 

Médica integrada por personal profesional de esta Municipalidad propuesto por la Secretaría de Salud para 

cumplir con carácter honorario las funciones requeridas, otorgándole atribuciones para expedirse sobre las 

condiciones de salud del personal municipal, con facultades de dictaminar en materia de incapacidades con 

fines previsionales, sin expedirse sobre el mérito, oportunidad o conveniencia;  

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Créase la Junta de Médica local integrada por personal profesional de esta Municipalidad, 

para cumplir con carácter honorario las funciones requeridas, otorgándole atribuciones para expedirse sobre 

las condiciones de salud del personal municipal, con facultades de dictaminar en materia de incapacidades 

con fines previsionales. 

  

ARTICULO 2º. La Junta Médica local estará integrada por los siguientes profesionales, a saber:  

 

Dra. Gisela Kuhn – Especialista en Medicina del Trabajo Mat. 95.184  

Dr. Alejandro Jorge López – Médico Fisiatra Mat. 92.928  

Dr. Andree Sasiain – Médico Fisiatra Mat. 110.547 

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

Registrado bajo el número: 686/18.  

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

                                  GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el Expediente Nº 1489/18 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al  Sr. 

Ruben Federico Juchani; y 

 

CONSIDERANDO: 

                                  Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de transito a 

residentes del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y 

Sociales;  
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                                  Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara en 

el momento de abonar la multa;  

                              

              Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $724,25.-  (pesos setecientos veinticuatro con veinticinco centavos) 

–Acta  3202 - Causa N° 788/2017 – Art. 49 Inc. B2 de la Ley 24449, correspondiente al Sr. Ruben Federico 

Juchani, quien afecta los fondos de la multa para la Institución: FAE de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 – Intendencia- Actividad 

Central- 01.00.00- Fijación de Objetivos de Política Gubernamental- Fuente de financiamiento 131 (Fondos 

Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.7.0- Transferencias a instituciones culturales y sin fines de 

lucro.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda. Dese al Registro Oficial del Municipio. Cumplido, 

archívese. 

 

 

Registrado bajo el número: 687/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente Nº 1492/18 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. 

Walter Rubén Lestarrepe, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de tránsito a residentes 

del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 724,25.- (Pesos setecientos veinticuatro con veinticinco 

centavos), Acta Nº 2393 - Causa Nº 154/2018 – Infracción Art. 49 Inc. B2 de la Ley 24.449, correspondiente 
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al Sr. Walter Rubén Lestarrepe, quien afecta los fondos de la multa a la Agrupación “El Bozal” de nuestra 

ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias para financiar gastos 

corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 688/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente Nº 1493/18 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente a la Sra. 

Karen Melisa Baez, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de tránsito a residentes 

del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 4.345,50.- (Pesos cuatro mil trescientos cuarenta y cinco con 

cincuenta centavos), Acta Nº 2817 - Causa Nº 32/2018 – Infracción Art. 40 Inc. A - C de la Ley 24.449, 

correspondiente a la Sra. Karen Melisa Baez, quien afecta los fondos de la multa a la Escuela Nº 8 “Pura 

Noemí Melon Gil” de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias para financiar gastos 

corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese. 
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Registrado bajo el número: 689/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente Nº 1494/18 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Juan 

Manuel Cafaro, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de tránsito a residentes 

del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 4.345,50.- (Pesos cuatro mil trescientos cuarenta y cinco con 

cincuenta centavos), Acta Nº 2258 - Causa Nº 203/2018 – Infracción Art. 40 Inc. B - C de la Ley 24.449, 

correspondiente al Sr. Juan Manuel Cafaro, quien afecta los fondos de la multa a A.S.S.E.M de nuestra 

ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias para financiar gastos 

corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 690/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente Nº 1495/18 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Pablo 

Javier Acevedo, y; 
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CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de tránsito a residentes 

del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 8.691.- (Pesos ocho mil seiscientos noventa y uno), Acta Nº 3236 

- Causa Nº 229/2018 – Infracción Art. 40 Inc. A - B - C Art. 48 Inc. A de la Ley 24.449, correspondiente al 

Sr. Pablo Javier Acevedo, quien afecta los fondos de la multa a Provida de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias para financiar gastos 

corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 691/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente Nº 1497/18 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Iván 

Agustín Castiglioni, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de tránsito a residentes 

del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 4.345,50.- (Pesos cuatro mil trescientos cuarenta y cinco con 

cincuenta centavos), Acta Nº 3212 - Causa Nº 55/2018 – Infracción Art. 40 Inc. C - J de la Ley 24.449, 
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correspondiente al Sr. Iván Agustín Castiglioni, quien afecta los fondos de la multa a la Escuela nº 15 

“Batalla de Tucumán” de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias para financiar gastos 

corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese. 

 

Registrado bajo el número: 692/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 

GENERAL JUAN MADARIAGA, 27 de abril de 2018. 

 

 

VISTO el expediente Nº 1496/18 ref. Afectación de fondos de multa de tránsito correspondiente al Sr. Julián 

Yamil Fleitas, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                         Que por Ordenanza 1975/10 aquellos fondos que ingresen por multas de tránsito a residentes 

del Partido de Gral. Juan Madariaga, podrán ser afectados a Instituciones Culturales, Deportivas y Sociales;   

   Que mediante un formulario cada infractor determinará a que Institución beneficiara 

en el momento de abonar la multa;   

 

Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1º. Transfiérase la suma de $ 4.345,50.- (Pesos cuatro mil trescientos cuarenta y cinco con 

cincuenta centavos), Acta Nº 3435 - Causa Nº 236/2018 – Infracción Art. 48 Inc. C Art. 40 Inc. J de la Ley 

24.449, correspondiente al Sr. Julián Yamil Fleitas, quien afecta los fondos de la multa al Jardín de Infantes 

Nº 908 de nuestra ciudad.  

  

ARTICULO 2º. El precitado gasto se imputará a Jurisdicción 111.01.01.000 - Intendencia - Actividad 

Central - 01.00.00 - Fijación de Objetivos de Política Gubernamental - Fuente de financiamiento 131 

(Fondos Afectados de Origen Municipal) Imputación 5.1.0.0 - Transferencias para financiar gastos 

corrientes.  

 

ARTICULO 3º. El presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de Gobierno de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO 4º. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro Oficial del Municipio, archívese. 
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Registrado bajo el número: 693/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

GENERAL JUANMADARIGA, 27 de abril de 2018. 

 

VISTO el expediente N° 1448/18, ref. nota presentada el Secretario de Producción de esta Municipalidad, 

solicitando la designación transitoria del Sr. Sebastián López, desde el día 16/04/18 hasta el día 27/04/18 

inclusive, y; 

 

CONSIDERANDO:  

                                  Que es necesario cubrir las distintas áreas,  

 

 Por ello, en ejercicio de sus atribuciones; 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE GENERAL JUAN MADARIAGA 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°. Conceder licencia anual ordinaria a la Jefa de Departamento de Guías, Sra. Verónica 

Diubertti, D.N.I. Nº 16.845.326, Legajo 1507, desde el día 16 de abril de 2018 hasta el día 27 de abril de 

2018 inclusive. 

 

ARTICULO 2°. Desígnase, transitoriamente con retroactividad desde el día 16 de abril de 2018 hasta el día 

27 de abril de 2018 inclusive, al Sr. Sebastián López, D.N.I. Nº 24.224.699, Legajo 2632, como Jefe de 

Departamento de Guías. 

 

ARTICULO 3°. El gasto que demande la precitada designación se imputará  a  la  JURISDICCION 

111.01.08.000 – Secretaria de Producción – Programa 29.00.00 Estimulación para el Desarrollo y el Empleo 

– fuente de financiamiento 110 tesoro municipal - Partida 1.1.0.0. – Personal Permanente. 

 

ARTICULO 4º. El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Gobierno de esta  

Municipalidad. 

 

ARTICULO 5°. Comuníquese a quienes corresponda, dése al Registro oficial del  Municipio. Cumplido. 

ARCHÍVESE. 

 

Registrado bajo el número: 694/18. 

 
Dra. SILVIA MARA SIMIELE      Dr. CARLOS ESTEBAN SANTORO 

SECRETARIA DE GOBIERNO      INTENDENTE MUNICIPAL 

 

 


